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EDITORIAL 

La educación es uno de los pilares fundamentales de la sociedad y su evolución es 
esencial para el progreso humano. En este contexto, la publicación en revistas cien-
tíficas juega un papel crucial en el avance de la educación. En esta nota editorial, 
exploraremos por qué es vital que los investigadores, académicos y profesionales 
de la educación consideren la publicación en revistas científicas como un compro-
miso esencial para el mejoramiento continuo de la educación.

La investigación es el motor que impulsa el cambio y la mejora en la educación. 
Publicar en revistas científicas permite compartir descubrimientos, nuevos enfoques 
pedagógicos y soluciones a desafíos educativos. Esto fomenta la colaboración y 
el intercambio de ideas entre investigadores y profesionales de todo el mundo. Al 
publicar, contribuimos al cuerpo acumulativo de conocimiento que guía la toma de 
decisiones informadas en la educación.

Cuando los educadores y los investigadores se aventuran en la publicación en re-
vistas científicas, están abriendo las puertas a la difusión de sus descubrimientos y 
desarrollos más recientes. Estas publicaciones se convierten en el espacio donde 
las ideas se transforman en conocimiento compartible. Los hallazgos de investiga-
ciones innovadoras, las metodologías efectivas y los enfoques pedagógicos expe-
rimentales encuentran un lugar para brillar en estas páginas. Por ello, la divulga-
ción de estos descubrimientos no solo nutre a la comunidad académica, sino que 
también es un recurso valioso para los educadores en las trincheras, que buscan 
continuamente mejorar sus prácticas y elevar la calidad de la enseñanza. El acceso 
a estos recursos es fundamental para mantener la educación actualizada y alineada 
con las últimas tendencias y hallazgos en el campo.

En la misma línea, uno de los aspectos más fascinantes de la publicación en revis-
tas científicas es la colaboración a nivel interdisciplinar. Las barreras geográficas 
se desdibujan cuando los investigadores y profesionales en general de diferentes 
partes del mundo y de esta forma puedan acceder a la misma fuente de informa-
ción. Ello da lugar a un intercambio dinámico de ideas, experiencias y perspectivas. 
Entonces, la colaboración entre disciplinas no solo amplía la diversidad de pensa-
miento, sino que también permite afrontar los desafíos educativos desde múltiples 
ángulos. Problemas que antes parecían insuperables pueden encontrar soluciones 
novedosas cuando personas con diferentes perspectivas trabajan juntas. La publi-
cación en revistas científicas se convierte, así, en un catalizador de la innovación, 
donde la diversidad de ideas se traduce en avances significativos.

Cada artículo publicado en una revista académica agrega una pieza más al rom-
pecabezas del conocimiento humano, en términos generales. Con el tiempo, estos 
fragmentos se combinan para formar un cuerpo acumulativo de conocimiento que 
sirve como base para futuras investigaciones y decisiones informadas en la educa-
ción. A razón de ello, la toma de decisiones informadas en la educación se beneficia 
enormemente de este cuerpo de conocimiento en constante expansión. Políticos, 
responsables de la toma de decisiones, educadores y padres pueden acceder a 
investigaciones y análisis sólidos que respalden sus elecciones. Esta base de evi-
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dencia contribuye a políticas educativas más efectivas, programas de estudio más 
relevantes y una enseñanza y aprendizaje más eficientes.

Cabe detallar que la publicación en revistas científicas es un proceso riguroso que 
implica la revisión por pares y la validación de la calidad y relevancia de un trabajo. 
Ser aceptado en una revista científica confiere un nivel de reconocimiento y credi-
bilidad a la investigación. Esto no solo beneficia al autor, sino que también eleva el 
estatus de la institución académica y la comunidad educativa a la que pertenecen.

Por todo lo mencionado con anterioridad, podemos deducir que publicar en revistas 
científicas no solo es beneficioso para la carrera de un investigador, sino que tam-
bién tiene un impacto directo en la práctica educativa. Los hallazgos y las mejores 
prácticas compartidas en estas publicaciones pueden informar políticas educativas, 
reformas curriculares y estrategias pedagógicas. Esto, a su vez, mejora la calidad de 
la enseñanza y el aprendizaje en las aulas.

Si bien la publicación en revistas científicas es esencial, también enfrenta desafíos, 
como barreras de acceso, financiamiento y plazos de revisión. Para superar estos 
obstáculos, es importante que las instituciones educativas y los gobiernos inviertan 
en el apoyo a la investigación y en la creación de políticas que promuevan la publi-
cación científica.

En resumen, la importancia de publicar en revistas científicas en el campo de la 
educación es innegable. Esta práctica promueve el avance del conocimiento, la va-
lidación de la investigación, el impacto en la práctica educativa y la construcción de 
una comunidad global de aprendizaje. Los educadores y los investigadores tienen 
la responsabilidad de contribuir al mejoramiento continuo de la educación a través 
de la publicación en revistas científicas. Juntos, podemos moldear el futuro de la 
educación para las generaciones venideras.

Fernando Pari Tito
Gestor
Revista Agustina de Educación (RAE)
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Resumen

La detección e intervención temprana en menores con autismo es primordial para paliar los posibles 
efectos colaterales del neurodesarrollo. Está comprobado científicamente que con alto grado de fia-
bilidad se puede realizar a los dos años de edad, una vez que se produzcan los primeros signos de 
alarma. El objetivo de este estudio es conocer las percepciones y experiencias de los profesionales/
expertos en detección precoz e intervención temprana en niños menores con autismo. Para reco-
ger esta información se ha optado por un planteamiento interpretativo de carácter fenomenológico. 
Se realizaron 25 entrevistas a expertos en las que manifestaron su preocupación por las carencias 
detectadas en los procesos de detección precoz e intervención temprana en los ámbitos sanitario, 
educativo, servicios sociales, agudizándose en las zonas rurales. Además, se ha demostrado la es-
casa formación de los profesionales implicados.

Palabras clave: Autismo, Detección, Diagnóstico, Intervención Temprana, Estudio Cualitativo, En-
trevista.

Early detection and intervention in children with autism is essential to alleviate the possible side 
effects of neurodevelopment. It has been scientifically proven that with a high degree of reliability it 
can be performed at two years of age, once the first warning signs appear. The objective of this study 
is to know the perceptions and experiences of professionals/experts in early detection and early 
intervention in minor children with autism. To collect this information, an interpretative approach of a 
phenomenological nature has been chosen. Twenty-five interviews were conducted with experts, in 
whom they expressed their concern about the deficiencies detected in the processes of early detec-
tion and early intervention in the health, education, and social services fields, becoming more acute 
in rural areas. In addition, the poor training of the professionals involved has been demonstrated.

Key words: Autism, Detection, Diagnosis, Early Intervention, Qualitative Study, interview.

1. INTRODUCCIÓN

Dentro de los Trastornos del Neurodesarrollo, denominados así por la Asociación de Psiquiatría 
Americana al hacerse evidentes en los primeros años de la infancia, se encuentra el Trastorno del 
Espectro Autista. En la quinta edición de su Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos 
Mentales (DSM-5), dicho trastorno se considera como una condición dimensional que se define 
por la concurrencia de dificultades en la comunicación social y patrones de conducta restringidos y 
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repetitivos que pueden persistir durante toda la vida, 
acompañados a menudo de anormalidades en el 
procesamiento sensorial que afectan de forma críti-
ca a las actividades de la vida diaria (APA, 2014). La 
Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE), 
sistema de clasificación utilizado por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), en su última actualiza-
ción CIE 11, presenta paralelismo con la clasifica-
ción ofrecida por la APA, aspecto que no sucedía en 
el pasado y que hoy día implica un mayor acerca-
miento clínico y científico. Sin embargo, aún, estos 
sistemas de clasificación difieren en la categoriza-
ción de la afectación del funcionamiento intelectual 
y/o del lenguaje que pueden cursar en este trastorno 
(OMS, 2018). 

Existe una mayor concienciación de la importancia 
del trastorno, debido en parte al aumento de su pre-
valencia en las últimas cuatro décadas, con estima-
ciones que van del 0,04% a finales del siglo pasado, 
al 1-2,5%. Incluso en la actualidad se puede obser-
var una gran variabilidad en el porcentaje ofrecido 
por diferentes estudios, debido a factores como la 
inconsistencia en los criterios diagnósticos, el tipo de 
metodología utilizada para la recogida de informa-
ción o el muestreo utilizado, entre otros (Fuentes et 
al., 2020). De ese modo, podemos encontrar investi-
gaciones que indican una prevalencia que va desde 
un 0,2% en algunos países de Europa o Asia (Mo-
rales et al., 2021) hasta un 2,5% en Estados Unidos 
(Kogan et al., 2018), según el estudio realizado por 
el National Survey of Children’s Health (NSCH). 

La evidencia científica indica que la detección tem-
prana, que derive en una intervención apropiada, 
puede mejorar la comunicación, interacción social 
y la conducta adaptativa en los infantes con autis-
mo (Dawson et al., 2022), mitigar o contrarrestar la 
cascada de alteraciones (Dawson, 2008), ejerciendo 
además un efecto positivo en la familia y la persona 
que lo manifiesta (Snijder et al., 2022). Sin embargo, 
a pesar de que es habitual que la detección comien-
ce por preocupaciones de los progenitores sobre el 
desarrollo del bebe, que expresan a su médico de 
atención primaria incluso antes de que cumpla un 
año, incluso de que el diagnóstico en algunas si-
tuaciones es factible a los 18 meses, nos encontra-
mos más habitualmente con un promedio de edad 
de diagnóstico que varía entre los 31 meses a los 
10 años (Loubersac, et al., 2021; Van’t Hof, et al., 
2021). Se observan diferencias en el tiempo de de-
mora del diagnóstico dependiendo, además de por 
una manifestación más o menos observable de los 
síntomas, del país donde se realice, con una mayor 
demora en aquellos que tienen una menor concien-

ciación sobre el trastorno, unido a una limitada in-
fraestructura, como es América Latina y el Caribe, 
que presentan barreras como listas de espera en los 
servicios médicos, carencia de servicios especializa-
dos, o el costo de los servicios (Paula et al., 2020). 

A estas dificultades en la detección y el diagnóstico, 
a lo largo de cuyo proceso los progenitores mani-
fiestan un abanico de sentimientos negativos (Crais 
et al., 2020) y de insatisfacción con el sistema (Sni-
jder et al., 2022), le sigue un camino frustrante para 
el acceso al tratamiento o servicios especializados, 
debido a la falta de recursos tanto humanos como 
de infraestructura, o de capacitación de los profe-
sionales (Montiel-Nava, et al., 2023). Además, se le 
añade que el tratamiento diferirá para cada persona, 
al presentar el trastorno una gran variabilidad en sus 
síntomas (Hervás, 2016). Por lo que no hay inter-
venciones estándar aplicables a cualquier persona 
con autismo, donde influirá además de la gravedad 
de los síntomas, la edad, capacidad, entorno físico, 
emocional y social en el que se desarrolla. Por otro 
lado, son pocas las intervenciones que disponen de 
evidencia científica y empírica, por lo que se reco-
mienda que las estrategias de tratamiento tengan 
respaldo de equipos expertos internacionales, y que 
reflejen las necesidades de la familia, junto con un 
plan de intervención individualizado (National Re-
search Council, 2001, citado en Rojas et al., 2019). 
Esto supone intervenciones vinculadas tanto al ám-
bito clínico, como educativo y social (Fuentes, et al., 
2020), para lo cual es necesaria una intervención in-
terdisciplinar, con una adecuada coordinación entre 
servicios.

2. MÉTODO

En primer lugar, la pregunta de investigación plan-
teada en este estudio, ha sido: ¿Qué opinión tienen 
los expertos sobre la situación actual de la atención 
temprana y los procesos de intervención con niños y 
niñas autistas? A raíz de esta pregunta, se plantea-
ron los objetivos de investigación que se mencionan 
a continuación: 
• OG1: Explorar las percepciones e inquietudes 

de los expertos sobre la atención temprana de 
niños y niñas con TEA. 

• OG2: Evaluar las implicaciones positivas y ne-
gativas sobre la intervención temprana de niños 
y niñas con TEA desde el punto de vista de los 
expertos. 

La investigación se ha basado en el paradigma cuali-
tativo, con el uso de un diseño fenomenológico. Este 
enfoque trata de describir la realidad al dar voz a los 
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sentimientos, experiencias y vivencias de las perso-
nas (Sánchez-Gómez y Martín-Cilleros, 2017). Se-
gún Sarrado (2004), este enfoque busca compren-
der los “constructos” que las personas utilizan en su 
vida diaria para dar sentido al mundo. De acuerdo 
con Guillén-Vázquez et al. (2022) algunos de los 
principios clave de este enfoque son la comprensión 
de la realidad de forma holística y contextual, adop-
tando perspectivas epistemológicas subjetivistas y 
construccionistas a partir de una dinámica social, 
dando significado a la acción humana y analizando 
sus acciones en el contexto real en el que suceden 
(Cabanillas-García, Martín-Sevillano et al, 2022). 
En este estudio ha participado un equipo multidis-
ciplinar de 25 expertos, vinculados con la atención, 
cuidado, asistencia y formación de niños y niñas 
autistas y de patologías del neurodesarrollo. Se 
ha utilizado un muestreo por conveniencia para su 

configuración. Como criterios de inclusión, todos los 
expertos tienen más de 5 años de experiencia en 
trabajo con personas con patologías en el neurode-
sarrollo, tenían disponibilidad para la realización de 
las entrevistas y accedían al tratamiento de los datos 
para el beneficio de la investigación. 

El instrumento de investigación utilizado para la toma 
de datos ha sido la entrevista semiestructurada. Se 
construyó y diseñó un guión de entrevista de acuer-
do a las recomendaciones mencionadas por Cabani-
llas, Luengo et al. (2022) para su creación, en base 
a la construcción de una tabla de categorías que se 
muestra en la Tabla 1. El proceso de construcción 
de categorías fue inductivo, a partir del análisis de 
los discursos de los expertos (García-Peñalvo et al., 
2018; García-Toro, 2020). 

Tabla 1. 

Tabla de categorías (elaboración propia)

Categorías de análisis Subcategorías de análisis Conceptos clave

C1: Análisis de la detección 
temprana

SC1.1 Formación
Situación actual de la formación
Necesidades específicas de formación en el diagnóstico del TEA
Tipos de formación

SC1.2 Procesos para la detección y el 
diagnóstico inicial

Pruebas de detección
Actuación del equipo médico
Actuación del equipo docente
Medidas de los cuidadores

SC1.3 Cambios percibidos
Se han establecido mejoras notables en los últimos años
Necesidad de encontrar vías o canales para su identificación
En los procesos actuales de diagnóstico

SC1.4 Limitaciones

Ubicación geográfica
Primeros síntomas detectados
La cultura y formación de los padres
Adaptación y aceptación de los padres

SC1.5 Coordinación Situación actual de la coordinación de agentes
Necesidades específicas en la coordinación de los agentes implicados

SC1.6 Buenas prácticas
Centradas en el diagnóstico
Referidas a la coordinación entre los equipos
Vinculadas con la detección temprana

SC1.7 Concienciación del entorno 
cercano

En el entorno social del niño o niña autista
En las familias del niño o niña autista
En los profesionales vinculados al desarrollo del niño o niña autista

SC1.8 Profesionales involucrados y/o 
partes interesadas

Profesionales dentro del entorno educativo
Necesidad de la detección temprana en el ámbito educativo
Necesidad de la detección temprana en el ámbito educativo
Actuación de las familias
Profesionales médicos o pediatras del sistema sanitario
Miembros del equipo político
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Tabla 2. 

Tabla de categorías (elaboración propia)

Procedimiento Herramientas de soporte Información adicional
Transcripción de los contenidos de las entre-
vistas Transcribe Se transcribieron las grabaciones de las entrevistas semiestructu-

radas

Constitución del cuerpo documental Microsoft Word
Se prepararon las transcripciones de las entrevistas de forma inde-
pendiente para cada experto en un archivo de texto en Word, adju-
dicándoles un código propio

Introducción del cuerpo documental en NVivo

NVivo: “Importar documentos”

Se importaron los ficheros de entrevistas a NVivo para la creación 
del corpus documental

Pre-lectura del cuerpo documental Se realizó una primera lectura de los documentos para la familiariza-
ción de los investigadores con los textos

Inicio del proceso de codificación de la muestra NVivo: “Codificación abierta”
Se incluirán las categorías emergentes de forma inductiva, surgidas 
de la codificación abierta de las entrevistas para la construcción del 
libro de códigos

Relectura del cuerpo documental y recodifica-
ción individual de las subcategorías NVivo “Codificación axial”

Se compararon las codificaciones de cada uno de los contenidos de 
menor nivel dentro del libro de códigos para asegurar su adecuación 
y pertinencia

Pertinencia del contenido a las categorías NVivo: “Consultas: Compara-
ción de codificación”

La valoración de pertenencia de contenido a la categoría o subcate-
goría correspondiente, se realizó en base a dos niveles: intracodifi-
cador e intercodificador hasta llegar al acuerdo

C2: Análisis de la 
intervención temprana

SC2.1 Cambios percibidos
Estado actual de la intervención temprana
Modelos de intervención
Guías de actuación

SC2.2 Limitaciones

Déficit económico para su realización
Vinculadas al contexto familiar del niño o niña autista
En el modelo de intervención
Ubicación geográfica
Problemas en el centro educativo

SC2.3 Implicación de profesionales 
en TEA

Descripción de su implicación
Información familiar
Búsqueda de información
Desarrollo formativo

SC2.4 Coordinación Situación actual de la coordinación de agentes
Necesidades específicas en la coordinación de los agentes implicados

SC2.5 Buenas prácticas
Centradas en la intervención
Referidas a la coordinación entre los equipos de intervención
Vinculadas al desarrollo de las intervenciones

SC2.6 Posterior a la realización del 
diagnóstico

Concienciación en la aceptación del diagnóstico
Retraso en el tratamiento
Seguimiento de la intervención

Con respecto al análisis de datos, se ha realizado un 
análisis de contenido clásico de los discursos (Miles 
y Huberman, 1984 citados en Martín-Cilleros y Sán-
chez-Gómez, 2016). Este modelo implicará realizar 
tres fases primordiales, que son la reducción de los 
datos, donde se divide la información en unidades 
a partir de diferentes criterios, como la separación 
espacial, temporal, temática, gramatical, conversa-
cional o social. A continuación, se separaron las uni-
dades de contenido. Posteriormente, se identifican 

y clasifican los elementos, realizando una catego-
rización y codificación. A partir de ahí, se produce 
una disposición y agrupamiento de los datos, con el 
uso de diferentes recursos interpretativos visuales. 
Finalmente, se obtendrán los resultados y conclusio-
nes. En la tabla 2, se describen los procedimientos 
desarrollados durante el análisis de los datos, con 
la asistencia del Software de Análisis Cualitativo de 
Datos Asistido por Computadora (CAQDAS) NVivo 
(Serrano et al., 2022; Cabanillas et al., 2023). 
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Inicio del proceso de cuestionamiento de los 
datos:
Análisis de las palabras más frecuentes
Búsqueda de texto
Frecuencia de concurrencia de codificación
Análisis de los aspectos positivos y negativos 

NVivo: 

“Palabras más frecuentes”

“Búsqueda de texto”
“Gráficas”

Word: “Matriz DAFO”

Se observó el número de palabras con mayor frecuencia de repe-
tición
Se buscaron y analizaron los textos más relevantes en base a las 
palabras más frecuentes para explicar las categorías con mayor fre-
cuencia de aparición dentro de los discursos 
Se realizará una matriz DAFO con las fortalezas y debilidades (ori-
gen interno) y las amenazas y oportunidades (origen interno) de la 
detección e intervención en los centros educativos

Visualización e interpretación de los datos
Word: “Gráficas” y “Matriz 
DAFO” Se interpretan las gráficas y matrices obtenidas en base a las expe-

riencias y sentimientos de los expertos

3. RESULTADOS

Para la concreción de los resultados, se analizará 
de forma descriptiva y exhaustiva, las dos catego-
rías de análisis y cada una de sus correspondien-
tes subcategorías y contenidos más relevantes. Con 
respecto a la C1: Análisis de la detección temprana, 
se puede observar en la Figura 1, que las subca-
tegorías más referenciadas y con mayor presen-
cia en los discursos, han sido las vinculadas a los 
profesionales cercanos y/o partes interesadas en el 
cuidado de los niños y niñas autistas con espectro 
autista (26,98%) junto a las principales limitaciones 
detectadas (27,25%). Otros aspectos que han alcan-
zado una importante relevancia dentro de la detec-

ción temprana, han sido los cambios percibidos en 
la detección (13,08%) y la concienciación existente, 
dentro del entorno cercano de los niños y niñas au-
tistas (11,99%) que ejerce una clara influencia para 
su diagnóstico inicial. 

Profundizando en los contenidos de la detección 
temprana de los niños y niñas autistas, los expertos 
han destacado que todos los agentes y personas im-
plicadas en la detección inicial, son muy importantes, 
siendo los más relevantes, los profesionales dentro 
del entorno educativo, tal y como expresa el experto 
7: “Y son los propios profesores los que dicen vete 
al pediatra porque el niño no se comunica muy bien, 
aunque haya pasado el MCHAT, en niños de 5 años 
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Figura 1. 

Frecuencias de concurrencia de la C1: Análisis de la detección temprana (elaboración propia). 
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que ya se lo pasábamos y sí que en algún momen-
to se han hecho seguimientos, se han ido al centro 
base, tampoco tardaron tanto en verlos, eso es ver-
dad, que a pesar de que son mayores, sí que se les 
vieron. Y sí que los profesores tienen mucha labor y 
si dan con alguien que notan la diferencia pues ob-
viamente avisan a los padres” o la necesidad de la 
detección temprana en el ámbito educativo, como 
muestra el experto 12: “Pero como en España casi 
todos los niños, pues incluso de 0 a 6 acuden al ám-
bito educativo, es responsabilidad también del ám-
bito educativo, la detección. Cuáles son los puntos 
fuertes de la detección en el ámbito educativo, pues 
que miramos en un contexto que es el ideal para de-
tectar incluso si los padres no se han dado cuenta, 
si los padres no han sido facilitadores, por poner el 
término que has empleado, es un contexto para ver 
una discapacidad que fundamentalmente es social, 
porque en un colegio están en interacción, es un con-
texto social de relación, entonces el contexto de esto 
es maravilloso, porque ahí se tendría que ver”. 

El contexto social de los niños y niñas autistas, ad-
quiere también una especial relevancia en la detec-
ción, pero se detecta una falta de contacto entre los 
agentes y servicios sociales implicados, como refe-
rencia el experto 12: “Los servicios sociales yo creo 
que también son un asignatura pendiente”; desde 
servicios sociales es complicado, tú tienes menos 
contacto con la familia; los servicios sociales son la 
base, detectar es muy complicado porque tú en la 
atención no tienes contacto con las familias o con el 
niño, a no ser que la familia te venga directamente. 
Entonces tampoco vas a tener contacto con el niño, 
y a no ser que la familia ya te haya contado lo que le 
está sucediendo”. El experto 21 opina: “Mientras que 
al nivel de sanidad, el programa de niño sano, es obli-
gatorio para todos, entonces es ahí donde realmente 
estaría”; creo que está todo enfocado al ámbito pe-
diátrico y tiene sus fuertes razones porque todos los 
niños pasan por la visitas de niño sano y muy razona-
ble” y finalmente, los políticos, quienes en ocasiones 
hacen caso omiso de esta necesidad, siendo nece-
sario hacerles ver que es una necesidad la detección 
temprana, como destaca el experto 6: “Pero bueno a 
veces a la administración hay cosas que dejan de in-
teresarle, como la detección temprana”; Yo creo que 
hay que vendérselo como algo que es rentable, hay 
que vender rentabilidad” y el experto 10: “Depende 
del político, si es sensible estamos estupendamente 
pero como no sea sensible, no habrá actuación...”. 

Dentro de los principales limitantes, los expertos han 
señalado factores clave como la ubicación geográfi-
ca, tal y como se refleja el experto 20: “Pero incluso 

que nosotras vemos que luego no se asocian porque 
son de otras provincias y tienen mayores dificultades, 
incluso creo que hay diferencias por ámbitos” y el ex-
perto 18: “Porque luego una realidad que nosotros 
nos encontramos desde el ámbito de la confedera-
ción es que por comunidades evidentemente pero 
ya entre comunidades la situación es absolutamente 
diferente, en algunas comunidades autónomas hay 
canales que están muy identificados y que incluso 
dentro del ámbito educativo sanitario se conocen y se 
trabajan con una cierta coordinación y hay en otras 
en las que no hay absolutamente nada, pero ni un 
solo recurso de ningún tipo, ni en el ámbito público ni 
en el ámbito privado”. 

Además, los expertos remarcan los primeros sínto-
mas detectados, de acuerdo al experto 3: “Si son ni-
ños como los nuestros de alto riesgo pues será como 
más fácil, tienen un seguimiento y enseguida tienen 
una derivación al centro base, yo creo que ahí perfec-
to, porque enseguida hay muy buenos profesionales, 
el mío están en Medina, enseguida te van derivando, 
te van asesorando, es mucho más fácil”, junto a la 
importancia de la cultura y formación de los padres, 
mostrado por el experto 2: “Y especialmente la for-
mación de los padres en ciencias relacionadas con 
ciencias de la salud, ciencias humanas, educación, 
relacionadas con este tema” y la adaptación y acep-
tación de los padres a la problemática de sus hijos, 
como mencionó el experto 7: “Sí que es verdad que 
al comienzo, cuando le hacen el diagnóstico para 
los padres es muy duro, primero asumirlo y luego el 
sentimiento de culpa que puedan tener, que en algún 
momento lo tienen, el tener que ser ellos los terapeu-
tas, tienen que ser padres y terapeutas y eso no es 
fácil como padres”. 

Con respecto a los cambios percibidos en la detec-
ción temprana de los niños y niñas autistas, se ha 
observado que prioritariamente se han establecido 
mejoras notables en los últimos años, como mencio-
na el experto 15: “Ha habido un cambio con el TEA, 
un cambio importante, hemos pasado de ser noso-
tros casi los primeros receptores, los que diagnosti-
cábamos porque venían sin diagnóstico, era nuestro 
diagnóstico y no había más, no existía nada, y ahora 
ya generalmente ya los niños vienen diagnosticados” 
y el experto 1: “Yo diría que tenemos muchísimas co-
sas, la verdad que España al menos, que en general 
podríamos hablar pero han existido grupos potentes 
de investigación y se ha desarrollado mucho el tema 
de detección temprana, hay guías de buenas prácti-
cas, hay un protocolo consensuado siguiendo las re-
comendaciones internacionales” junto a la necesidad 
de encontrar vías o canales para su identificación, 
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como ha reflejado el experto 9: “Se detecta una lagu-
na muy importante en todos los ámbitos relaciona-
dos con la detección precoz de los TEA” ya que hay 
una falta de formación, como menciona el experto 
11: “Que quizás lo que falte y donde habría que po-
ner más es en esa formación y saber llegar a través 
de la formación a que los servicios se organicen para 
que pongan en marcha esos protocolos, esas guías, 
esas herramientas…”. 

Por otra parte, en referencia al análisis de la catego-
ría 2: “Análisis de la intervención temprana” como se 
puede observar en la Figura 2, han tenido una mayor 
frecuencia de referenciación por parte de los exper-
tos, las limitaciones encontradas en la intervención 
temprana con niños y niñas autistas (27,67%), las 
problemáticas en la implicación de los profesionales 
en TEA (24,84%), las buenas prácticas (15,72%) y 
los cambios percibidos por los expertos en los pro-
cesos de intervención (15,41%).

Dentro de las limitaciones encontradas en la inter-
vención con niños y niñas autistas, ha tenido un ma-
yor volumen de referencias el déficit económico para 
la realización de las intervenciones, como menciona 
el experto 8, que testifica: “Han ido a muchos sitios 
y siempre les ha costado mucho dinero y eso ya es 
una cosa que les desgata muchísimo, es verdad, y 
les desanima de cara a terapias posteriores”. Des-
taca también el contexto familiar, habiendo ocasio-
nes en las que alguno de los miembros de la unidad 
familiar debe dejar de trabajar por diversos motivos 

asociados a la intervención de sus hijos o hijas, como 
destaca el experto 24: “En algunos casos alguno te-
nía que dejar de trabajar y lo ha dejado el padre, falta 
mucho camino por recorrer en ese sentido pero yo 
creo que ya se va acortando bastante”, junto a los 
desajustes encontrados en el modelo de intervención 
y la ubicación geográfica de los centros educativos. 

Se ha obtenido también un volumen de referencias 
elevado, relacionadas con la implicación de profe-
sionales en TEA, destacando la implicación de estos 
colectivos en las áreas vinculadas con las interven-
ciones para la mejora de sus procesos de enseñanza 
y aprendizaje y la calidad de vida, como muestra el 
experto 13: “Las ganas de trabajar y de interesarnos 
por el tema, que por eso está funcionando un poco 
la intervención, mostramos bastante interés” y el ex-
perto 17: “Todos los profesionales se han volcado en 
reforzar ese interés e implicación con el desarrollo 
de las intervenciones”, junto a otros aspectos como 
la mejora en la formación que deben adquirir los pro-
fesionales y familiares de los niños y niñas autistas. 
Finalmente, explorando los cambios percibidos por 
los expertos sobre el estado actual de la intervención 
temprana en los centros educativos, se ha podido 
constatar que los procesos de intervención han me-
jorado con respecto a años anteriores, ya que hay un 
mayor conocimiento de los procesos y de los efectos, 
tal y como menciona el experto 2: “Ahora contamos 
con unas metodologías, que sabemos que tienen 
una base científica probada, o sea podemos traba-
jar con métodos que ya lo tenemos claro, que hace 
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Figura 2. 

Frecuencias de concurrencia de la C2: Análisis de la intervención temprana (elaboración propia).

Vol.2 / Num.1 / Semestre I 2023            15    



PERCEPCIONES DE EXPERTOS SOBRE ATENCIÓN TEMPRANA Y PROCESOS...

quince años no conocíamos de forma tan clara” de-
finiendo modelos de intervención, donde destaca su 
carácter global (experto 5: “Los nuevos modelos de 
intervención temprana, entienden al niño como una 
globalidad”) apoyado en el uso de la tecnología, para 
la simplificación e inmediatez en los procesos y en el 
acceso a la información, como confirma el experto 
22: “Nosotros también tenemos un registro sanitario 
y nos simplifica mucho las cosas”.

DISCUSIÓN

De la información obtenida se desprende que existe 
falta de implicación por parte de los profesionales, 
quienes a menudo posponen el diagnóstico a pesar 
de que existen evidencias claras de la presencia del 
trastorno. Además, existe carencia de formación por 
parte de estos profesionales quienes no tienen la ini-
ciativa de seguir formándose. 

La detección, como se reflejaba en la literatura, de-
pende del área territorial donde se encuentre la fa-
milia, ya que los servicios de detección y atención 
temprana no funcionan de la misma manera en los 
territorios rurales que en los urbanos, lo que supone 
en muchas ocasiones más gasto económico para la 
familia en desplazamiento y manutención.

Se considera un aspecto importante que los profe-
sionales escuchen, crean y se coordinen más con 
las familias, cuando acuden por primera vez a los di-
ferentes servicios con sospechas de dificultades en 
el desarrollo de sus hijos, ya que son quienes mejor 
conocen a sus hijos y a menudo se dan cuenta de 
los primeros signos de alarma.

Se asume la importancia de unificar los protoco-
los de actuación con el fin de que los procesos de 
diagnóstico y atención temprana se consoliden y se 
lleven a cabo de la misma manera en todas las co-
munidades autónomas pertenecientes a una misma 
nación. También se considera necesario mejorar el 
diseño de los servicios en sí, concentrando las com-
petencias, actividades y recursos de la misma ma-
nera en todas las comunidades.

Dependiendo del contexto del que venga el niño la 
edad del diagnóstico puede variar. Cuando los niños 
acuden al diagnóstico derivados del ámbito sanitario 
este se puede realizar incluso antes de los dos años, 
mientras que aquellos niños derivados del ámbito 
educativo la edad se prolonga hacia los 5 años.

Se detecta una laguna muy importante en todos los 
ámbitos relacionados con la detección precoz. En 

este sentido los expertos coinciden con algunos de 
los planteamientos de Paula et al. (2020) y Mon-
tiel-Nava, et al. (2023):
• Coinciden en la opinión de que el ámbito 

educativo es un contexto idóneo para detectar 
el autismo, ya que es donde más se puede 
observar la interacción del niño, pero que a la 
vez es un contexto muy desaprovechado, por lo 
que se detecta la necesidad de mayor implica-
ción por parte de la escuela. 

• Perciben que es más fácil detectar a un niño con 
autismo en el contexto sanitario ya que es por 
donde pasan todos los niños; y más complicado 
en los servicios sociales ya que los trabajadores 
apenas tienen relación con las familias.

• Comentan que existen pocos profesionales, lo 
que conlleva a que los niños no reciban el núme-
ro suficiente de horas de intervención, por lo que 
a menudo se debe formar a los propios progeni-
tores para que sean capaces de estimular a sus 
hijos en casa. 

• Afirman que el diagnóstico se puede retrasar de-
bido a la heterogeneidad de los síntomas, sien-
do aquellos casos más leves que se tardan más 
en detectar.

• Se asume que hoy en día los mayores avances 
que se han producido en el campo de la detec-
ción e intervención temprana son gracias a las 
asociaciones de los padres quienes hacen ma-
yor presión social y por la iniciativa de los pro-
pios profesionales.

• Se destaca la necesidad de que las adminis-
traciones públicas tengan un papel más activo. 
Resulta de especial importancia ejecutar más 
presión social para aumentar los diagnósticos y 
convencer a los políticos de la necesidad de es-
tos y de su rentabilidad.

Como limitación, se ha detectado que existen pocos 
datos sobre el acceso a la intervención temprana 
en niños o niñas pequeñas con TEA y poca inves-
tigación sobre la eficacia de los tratamientos. Como 
estrategia o línea futura de investigación futura se 
demuestra que existe necesidad de criterios para 
guiar a los profesionales sobre cómo podrían llegar 
a tratamientos más eficaces (transferencia de la in-
vestigación a la práctica). 

CONCLUSIONES

Para dar respuesta a los objetivos del estudio se ha 
realizado una síntesis mediante la técnica DAFO 
que se muestra la siguiente Figura 3. 

En definitiva, la mayor concienciación tanto de las 
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familias, como de los profesionales y los responsa-
bles de las políticas que apoyan el desarrollo de ex-
periencias sistemáticas y coordinadas de la atención 
del autismo, permiten avanzar en una detección e in-
tervención temprana, tan importante para la calidad 
de vida de la persona que presenta autismo, como 
para su familia. Esto unido a un mayor paralelismo 
de los diferentes instrumentos diagnósticos permi-
tirán la creación y fortaleciendo de una importante 
red de colaboración entre grupos de investigadores, 

enfocándose en establecer intervenciones con una 
mayor evidencia científica y ajustas a las necesida-
des de la familia, junto con la familia. Se avanza en 
el desarrollo de una iniciativa entre investigadores 
sobre detección e intervención en autismo temprano 
que no existía hasta ahora, que promueve una ma-
yor conciencia de las necesidades y desafíos que la 
sociedad debe enfrentar en el futuro inmediato en 
relación con este importante tema.

Figura 3. 

Análisis DAFO.
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GASTO PÚBLICO Y ESCOLARIDAD EN CAJAMARCA: 
EFECTIVIDAD REGIONAL (2010-2019)
Public spending and schooling in Cajamarca: regional effectiveness 
(2010-2019)

Resumen
 
La inversión educativa del Estado está vinculada al gasto público destinado a la escolaridad de la 
población, y esta decisión tiene diversas consecuencias. Con el objetivo de determinar la eficiencia 
regional del gasto público por estudiante y la escolaridad en educación secundaria alcanzada en Ca-
jamarca, se evaluó una década (2010-2019) de su evolución, y se analizó su asociación con factores 
sociales y económicos. Se utilizó un diseño descriptivo correlacional y se recopilaron datos oficiales 
del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). Los resultados revelaron comportamientos 
irregulares en términos de incrementos, estancamientos y decrementos tanto en la matrícula como 
en el gasto público, los cuales no siempre se tradujeron en tendencias positivas, sino también en 
negativas. La efectividad del gasto público en la escolaridad alcanzada fue influenciada directamente 
por el Índice de Desarrollo Humano (IDH) y de manera inversa por el Producto Bruto Interno (PBI). 
Estos factores condicionantes se combinan en la efectividad del gasto público.

Palabras claves: Gasto público por estudiante, años de escolaridad, efectividad regional, Cajamarca

Abstract 

The State’s educational investment is linked to public spending on schooling of the population, and 
this decision has several consequences. In order to determine the regional efficiency of public spen-
ding per student and secondary education schooling achieved in Cajamarca, a decade (2010-2019) 
of its evolution was evaluated, and its association with social and economic factors was analyzed. A 
descriptive correlational design was used and official data were collected from the National Institute 
of Statistics and Informatics (INEI). The results revealed irregular behavior in terms of increases, 
stagnation and decreases in both enrollment and public spending, which did not always translate into 
positive trends, but also into negative ones. The effectiveness of public spending on schooling at-
tainment was directly influenced by the Human Development Index (HDI) and inversely by the Gross 
Domestic Product (GDP). These conditioning factors combine in the effectiveness of public spending.

Keywords: Public expenditure per student, years of schooling, regional effectiveness, Cajamarca

1. INTRODUCCIÓN

La eficiencia en la asignación del gasto público se erige como una preocupación central para cual-
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quier gobierno al distribuir recursos en los sistemas 
estatales, y la educación se erige como un com-
ponente fundamental en el desarrollo económico y 
social de una nación. El acceso a la educación es 
considerado un derecho universal, trascendiendo la 
simple asistencia a clases para encarnar la posibili-
dad de acceder a un servicio educativo de alta cali-
dad que siente las bases para el desarrollo futuro de 
los individuos (Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia [UNICEF], 2020).

No obstante, a pesar de que todos los sistemas edu-
cativos tienen el potencial de generar conocimien-
to, no siempre logran hacerlo de manera equitativa, 
igualitaria y eficiente. Las políticas educativas se 
perfilan con el objetivo de cerrar las brechas existen-
tes entre los diversos estratos sociales y promover 
el progreso económico y social mediante el fortaleci-
miento del capital humano (Cohen et al., 2000). Esta 
perspectiva reconoce la educación como un motor 
clave para la movilidad social y el crecimiento sos-
tenible, subrayando la importancia de utilizar los re-
cursos disponibles de manera efectiva y estratégica 
para lograr estos objetivos.

En los países de América Latina, a pesar de los 
avances notables en el acceso a la educación bá-
sica, subsisten barreras significativas que afectan a 
ciertas poblaciones. Por ejemplo, en regiones rura-
les extensas y escasamente pobladas, el acceso a 
servicios educativos sigue siendo limitado (Mayol et 
al., 2020). Además, la desigualdad educativa per-
siste como un problema destacado, especialmente 
en las áreas rurales con una alta concentración de 
población indígena, como indicó Gajardo en su in-
vestigación de 2020. En el caso específico de Perú, 
a pesar de los logros en cuanto al acceso y la ma-
triculación escolar, todavía se enfrenta a desafíos 
significativos relacionados con el rezago educativo 
y la falta de finalización de la educación secundaria 
(Guadalupe et al., 2017). Estos desafíos subrayan la 
necesidad de una reflexión profunda sobre la pres-
tación de servicios educativos y la asignación de re-
cursos, con el objetivo de mejorar la efectividad de 
la educación y abordar las brechas educativas de 
manera más eficaz.

La promoción de logros educativos de gran alcance 
y beneficiosos para la sociedad está intrínsecamen-
te ligada a la inversión en educación. En el contexto 
de Perú, se pueden identificar disparidades significa-
tivas en los niveles de gasto por estudiante según el 
nivel educativo y la naturaleza de la institución. Por 
ejemplo, Guadalupe et al. (2017) señalan que el gas-
to nacional por estudiante tiende a ser más elevado 

en la educación inicial y primaria cuando se trata de 
instituciones no estatales, mientras que en la educa-
ción secundaria, este es mayor para quienes asisten 
a instituciones estatales.

Además de estas diferencias, es importante desta-
car que existe una marcada desigualdad en térmi-
nos de financiamiento público y promedio de años 
de escolaridad en las distintas regiones del país, 
siendo más pronunciada en aquellas áreas con una 
población rural considerable, particularmente en la 
sierra. Esta disparidad en la inversión y la duración 
de la educación en diversas regiones subraya la ne-
cesidad de abordar las brechas educativas y mejorar 
la equidad en el sistema educativo peruano.

El financiamiento educativo tiene como objetivo fun-
damental la optimización de los recursos disponibles, 
buscando reducir al mínimo los costos necesarios, 
es decir, el gasto público, al tiempo que se maximiza 
la cobertura educativa en un país. No obstante, la 
eficiencia en la asignación de estos recursos no se 
limita únicamente a la inversión económica, ya que 
también está influenciada por una serie de factores 
externos a la escuela que pueden tener un impacto 
significativo en el rendimiento académico de los es-
tudiantes (Cohen et al., 2000).

En el contexto peruano, aún persiste la necesidad de 
implementar políticas educativas sólidas que no solo 
se centren en el ámbito académico, sino que tam-
bién proporcionen a los estudiantes las herramien-
tas y habilidades necesarias para enfrentar con éxito 
los desafíos del mercado laboral, formar sus propias 
familias y aprovechar las oportunidades de creci-
miento personal, familiar y, en última instancia, del 
desarrollo del país en su conjunto (Pereyra, 2002). 
Esta perspectiva ampliada de la educación destaca 
la importancia de abordar no solo la inversión finan-
ciera en la educación, sino también las necesidades 
socioeconómicas y personales de los estudiantes 
para lograr un sistema educativo más equitativo y 
eficiente.

Las disparidades en la ejecución de políticas educa-
tivas ejercen un impacto de gran envergadura tanto 
en la extensión como en la calidad de la educación, 
y estas diferencias son moldeadas por procesos 
arraigados en la cultura y el desarrollo específicos 
de cada región. La búsqueda de un equilibrio entre 
el gasto público y los logros educativos implica ne-
cesariamente abordar las cuestiones de equidad y 
oportunidad, dado que la influencia en estos logros 
no se limita únicamente a la cantidad de inversión 
realizada (Cohen et al., 2000).

22           REVISTA AGUSTINA DE EDUCACIÓN - RAE    



Osbaldo Turpo-Gebera  /  Lucia Pariona-Pérez  /  Marco Portal-Pisco  /  Nadia Mendoza-Fuentes

En el contexto peruano, es evidente que la inversión 
en educación se ubica por debajo del promedio es-
tablecido por la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE), equivalente 
al 5.5% del Producto Bruto Interno (PBI) (UNICEF, 
2020). Esta realidad subraya la imperante necesidad 
de contar con una mayor capacidad financiera que 
permita garantizar una prestación óptima y una ex-
pansión adecuada de los servicios educativos en el 
país. Ambas variables son cruciales para consolidar 
un compromiso sostenido a largo plazo en pro del 
fortalecimiento del sistema educativo peruano.

En la región de Cajamarca, se ha observado un es-
tancamiento y reducción en la matrícula de estudian-
tes desde 2003, principalmente debido a la disminu-
ción de la fecundidad y la emigración de familias con 
hijos pequeños. Este fenómeno refleja una tenden-
cia a la baja en la población menor de 15 años en la 
región (Unidad de Estadística, 2015). A medida que 
la matrícula en las escuelas públicas disminuye, se 
observa un aumento en la matrícula de instituciones 
educativas privadas en Cajamarca y en otras regio-
nes, como Lima (Cuenca, 2013). A pesar de que la 
región experimenta un crecimiento económico en 
términos de Producto Bruto Interno (PBI), este ha 
estado acompañado de desafíos sociales y econó-
micos, evidenciados en los altos niveles de pobreza 
y las necesidades básicas insatisfechas en la po-
blación (Gobierno Regional de Cajamarca (GRC), 
2021).

La discrepancia que se ha identificado entre el gasto 
público destinado a la educación y el promedio de 
años de escolaridad tiene un impacto significativo 
en varios aspectos de la sociedad, con implicacio-
nes tanto en el crecimiento económico como en el 
desarrollo humano. Esta discrepancia refleja no solo 
la necesidad de una mayor inversión en el sistema 
educativo, sino también la importancia de gestionar 
eficazmente los recursos disponibles para garantizar 
que se traduzcan en mejoras sustanciales en la cali-
dad y la equidad educativa.

En particular, esta discrepancia tiene un impacto di-
recto en el crecimiento económico de la región de 
Cajamarca y del país en su conjunto. Un bajo nivel 
de escolaridad puede limitar el potencial de la fuer-
za laboral, ya que los trabajadores pueden carecer 
de las habilidades y conocimientos necesarios para 
desempeñarse en empleos que requieran un mayor 
nivel de educación. Esto puede afectar negativa-
mente la productividad y la competitividad de la re-
gión y, en última instancia, obstaculizar el crecimien-
to económico.

Además, esta discrepancia tiene consecuencias di-
rectas en la formación del capital humano, que es 
esencial para el desarrollo sostenible de la sociedad. 
Un bajo nivel de escolaridad puede limitar las oportu-
nidades de los individuos para acceder a empleos de 
calidad, tener una vida saludable y participar plena-
mente en la vida cívica y social. Esto puede perpe-
tuar la desigualdad y crear barreras para el progreso 
personal y social.

Por lo tanto, es fundamental abordar esta discrepan-
cia de manera integral, promoviendo no solo una 
mayor inversión en educación, sino también una 
gestión eficiente de los recursos, la mejora de la ca-
lidad educativa, la participación activa de las familias 
y la comunidad en la educación de los estudiantes, 
y la creación de entornos de aprendizaje seguros y 
enriquecedores. Reconocer y abordar estas dispari-
dades regionales es esencial para lograr una mayor 
eficiencia y asegurar que todas las personas tengan 
acceso a una educación de calidad que les permita 
desarrollar su potencial y contribuir al desarrollo de 
la sociedad.

2. METODOLOGÍA 

El enfoque adoptado en esta investigación se ad-
hiere a un enfoque no experimental, lo cual implica 
evitar cualquier tipo de manipulación de las varia-
bles involucradas. El diseño de esta investigación 
se caracteriza por su naturaleza descriptiva-relacio-
nal, que se enfoca en el análisis de dos variables 
específicas: i) el gasto público por alumno en Edu-
cación Secundaria durante el período comprendi-
do entre 2010 y 2019 y ii) el promedio de años de 
estudio alcanzado por la población de 15 años en 
adelante, conocido como escolaridad, también en 
el mismo intervalo temporal. Es fundamental des-
tacar que esta investigación se centra de manera 
específica en la región de Cajamarca como su uni-
dad de análisis. Los datos utilizados en este estudio 
provienen de la base de datos del Instituto Nacional 
de Estadística e Informática (INEI) y se organiza-
ron considerando la disponibilidad de información 
relevante, con el propósito de examinar la eficiencia 
regional en el sector educativo a lo largo del perío-
do de referencia, es decir, de 2010 a 2019. Para 
llevar a cabo el análisis de la relación entre el gas-
to público y la escolaridad, se recurrió a los datos 
resumidos en la Tabla 1, que también incorpora in-
formación complementaria destinada a explorar po-
sibles explicaciones sobre la eficiencia en el ámbito 
educativo a nivel regional.
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Tabla 1

Distribución del gasto público y promedio de años de escolaridad alcanzado e indicadores asociados (2010-
2019)

Año Gasto público 
(Educación Secundaria)

Promedio años de 
escolaridad

Docentes del 
sector público

Estudiantes Matriculados en el 
sector público

Producto Bruto Interno 
(PBI)

Índice de Desarrollo 
Humano (IDH)

2010 1 431 7.8 21 639 455315 9.8 0.501
2011 1 614 7.9 22 893 435950 15.0 0.514
2012 1 928 8.1 21 933 407174 -1.5 0.532
2013 2 112 8.2 23 762 443223 -5.3 0.545
2014 2 505 8.3 23 991 438331 -0.2 0.561
2015 3 358 8.2 24 820 436931 3.8 0.567
2016 3 278 8.3 26 570 442318 3.5 0.575
2017 4,193 8.3 27 733 442275 3.8 0.577
2018 4 400 8.2 28 020 439588 0.2 0.581
2019 4 584 8.2 27 968 440557 3.2 0587

Fuente: INEI 2020

3. RESULTADOS

En congruencia con los propósitos trazados en el 
ámbito de la investigación, se exponen los hallaz-
gos obtenidos siguiendo una estructura que tiene 
en cuenta las interconexiones existentes entre las 
variables sometidas a análisis. Esta metodología se 
adopta con el propósito de arrojar luz sobre los dis-
tintos patrones de comportamiento identificados en 
el estudio.

3.1. Relación entre el gasto público y el promedio 
de años de escolaridad en Cajamarca

Al examinar la relación entre el gasto público por es-

tudiante en educación secundaria y el promedio de 
años de escolaridad alcanzado, se puede observar 
en la Figura 1 una relación directa moderada, con 
un coeficiente de correlación de 0.64. Durante los 
primeros años del período analizado (2010-2014), 
se aprecia un aumento gradual en los años de esco-
laridad, lo cual se correlaciona con un aumento en el 
gasto público destinado a la educación secundaria. 
A partir de 2015, se registra una ligera disminución 
de 0.1 años en la escolaridad, seguida de una recu-
peración en los años posteriores (2016-2017). Sin 
embargo, en los dos últimos años de la serie (2018-
2019), se observa un descenso continuo de 0.1 años 
en la escolaridad. Este análisis revela que la asocia-
ción entre estas variables no es lineal ni constante, 

Figura 1. 

Relación entre gasto público y promedio de años de escolaridad en Cajamarca (2010-2019)

Fuente: elaboración propia
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sino que presenta fluctuaciones en los valores de 
crecimiento, estacionalidad y disminución a lo largo 
del período estudiado.

3.2. Relación del Gasto Público con el PBI y el 
IDH Regional en Cajamarca

Al examinar las relaciones entre el gasto público 
en educación secundaria y dos indicadores clave, 
el Producto Bruto Interno (PBI) regional y el Índice 
de Desarrollo Humano (IDH) regional, se obtienen 
insights importantes sobre la efectividad de la in-
versión en educación. En la Figura 2, se evidencia 
una relación negativa moderada (-0.25) entre el 
gasto público y el PBI regional durante el período 
2010-2019, lo que sugiere que un aumento en el 

gasto público no necesariamente se traduce en un 
crecimiento del PBI regional. De hecho, se obser-
van decrementos en algunos periodos, como entre 
2012 y 2014.

Por otro lado, la Figura 3 revela una relación directa 
y significativa (0.92) entre el gasto público y el IDH 
regional, indicando que un incremento en el gasto 
público se correlaciona con una mejora en el IDH re-
gional. A lo largo del período estudiado, el IDH expe-
rimenta un incremento gradual (0.86), lo que sugiere 
que una mayor inversión en educación puede contri-
buir positivamente al desarrollo humano en la región.
Estos hallazgos resaltan que el impacto del gasto 
público en educación puede variar según los indica-
dores de desarrollo considerados. Mientras que el 

Fuente: elaboración propia

Figura 2

Gasto público y PBI regional

Figura 3

Gasto público y IDH regional

PBI regional muestra una relación menos favorable 
con el gasto público, el IDH regional demuestra una 
asociación más positiva, enfatizando la importan-
cia de considerar múltiples indicadores al evaluar la 
efectividad de las políticas de inversión en educa-
ción.

3.3. Relación del Promedio de Años de Escola-
ridad con el PBI y el IDH Regional en Cajamarca

Es interesante observar cómo el promedio de años 
de escolaridad en Cajamarca presenta relaciones in-
versas con el Producto Bruto Interno (PBI) regional 

(-0.68) y asociaciones positivas con el Índice de De-
sarrollo Humano (IDH) regional (0.86). Esta dinámi-
ca sugiere que, en esta región, a medida que el PBI 
disminuye, la escolaridad tiende a aumentar, como 
se puede apreciar claramente en la Figura 4, donde 
se evidencia una tendencia negativa, especialmente 
en el período entre 2012 y 2014. Por otro lado, en 
relación con el IDH, el promedio de años de escola-
ridad aumenta gradualmente año tras año, aunque 
con variaciones mínimas.

Este patrón de comportamiento de la escolaridad en 
relación con el PBI y el IDH es similar al observado 
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en el análisis del gasto público en educación, lo que 
sugiere una interconexión entre estos indicadores. 
Sin embargo, es fundamental considerar que las 
relaciones observadas en este análisis son correla-
tivas y no necesariamente indican una relación cau-
sal directa. Otras variables y factores pueden estar 
influyendo en estos resultados, lo que subraya la im-
portancia de un enfoque multidimensional al abordar 
el desarrollo educativo y económico en la región de 
Cajamarca.

3.4. Evolución de la Ratio Estudiante/Docente

La Figura 6 proporciona información relevante sobre 
la relación entre la ratio estudiante/docente durante 
el periodo de 2010-2019 en la región de Cajamarca. 
Los datos indican una tendencia a la depreciación 
de esta ratio, con un descenso promedio de 0.71 
a lo largo de esa década. Esta tendencia se sus-
tenta al analizar los datos presentados en la Tabla 
1, donde se demuestra que, conforme aumenta la 

Figura 4

Escolaridad y PBI regional

Figura 5

Escolaridad y IDH regional

Fuente: elaboración propia

Fuente: elaboración 
propia

Figura 6

Evolución de la ratio estudiante/docente
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población docente, la matrícula estudiantil disminu-
ye gradualmente. Durante el periodo estudiado, se 
observa una pérdida significativa de alumnado, con 
una variación de 5 puntos. Además, se aprecia una 
posible estacionalidad en esta disminución durante 
los últimos tres años.

Es importante destacar que una menor proporción 
de estudiantes por docente puede ser beneficiosa 
para la labor docente, ya que permite una atención 
más personalizada. Sin embargo, también plantea 
preocupaciones sobre la disminución de la pobla-
ción estudiantil, lo que podría tener implicaciones 
para el acceso a la educación y la sostenibilidad de 
las instituciones educativas en la región. Esta diná-
mica merece una atención cuidadosa y un análisis 
más detallado para comprender mejor sus causas y 
consecuencias.
 
4. DISCUSIÓN 

La eficacia del gasto público en la escolaridad de la 
educación secundaria en la región de Cajamarca se 
ha evaluado de manera concluyente en este estudio. 
Los resultados obtenidos han puesto de manifiesto 
patrones de comportamiento que apuntan hacia la 
existencia de ineficiencias, las cuales están relacio-
nadas con una serie de factores que influyen en el 
proceso educativo. A pesar de que se observa una 
tendencia general positiva en la relación entre el 
gasto público y la escolaridad alcanzada, también 
se han identificado descensos y estancamientos 
en varios años durante el periodo analizado. Estos 
patrones reflejan la carencia de entornos propicios 
para la retención de los estudiantes, lo que va en 
contra de la premisa de Cohen y otros (2000) de que 
las políticas educativas deben contribuir a reducir las 
disparidades sociales y aprovechar al máximo el po-
tencial humano.

Es importante destacar que la ineficiencia en el gas-
to público en la escolaridad no es un problema ex-
clusivamente relacionado con la educación, sino que 
está intrínsecamente vinculada a factores sociales y 
económicos más amplios. Esto se refleja en el atra-
so escolar y en las altas tasas de abandono escolar 
que se han observado en Cajamarca (Guadalupe et 
al., 2017). Además, la ineficiencia del gasto en es-
colaridad se manifiesta en su asociación negativa 
con el Producto Bruto Interno (PBI) regional, que ha 
experimentado disminuciones a lo largo de la déca-
da analizada, incluso alcanzando valores negativos. 
Asimismo, se refleja en el modesto crecimiento del 
Índice de Desarrollo Humano (IDH) regional, que se 
encuentra muy por debajo del aumento a nivel na-

cional durante el mismo período. Estas relaciones 
complejas destacan la necesidad de abordar no solo 
las cuestiones de financiamiento, sino también las 
dimensiones sociales y económicas que influyen en 
la eficiencia del gasto público en la escolaridad en 
Cajamarca.

Por último, es importante señalar que otros factores, 
como el desempeño de los docentes, la participa-
ción de las familias y las expectativas de los estu-
diantes, también desempeñan un papel crucial en 
la efectividad del sistema educativo. Estos aspectos 
complementarios deben ser considerados en futuras 
investigaciones y en la formulación de políticas edu-
cativas que buscan mejorar la calidad de la educa-
ción en la región.

La ineficiencia en el gasto público en la escolaridad 
en la región de Cajamarca no es un problema exclu-
sivamente educativo; está intrínsecamente relacio-
nada con factores sociales y económicos. Esto se 
refleja en los niveles de atraso escolar y en la alta 
tasa de abandono del sistema educativo en la región 
(Guadalupe et al., 2017). Además, esta ineficiencia 
se manifiesta en la asociación negativa entre el gasto 
público y el Producto Bruto Interno (PBI), que decre-
ce durante la década analizada, incluso llegando a 
valores negativos. También se refleja en el modesto 
crecimiento del Índice de Desarrollo Humano (IDH) 
en la región, el cual se encuentra muy por debajo 
del aumento registrado a nivel nacional durante el 
mismo periodo (de 0.721 a 0.777). Estas relaciones 
resultan difíciles de explicar, especialmente conside-
rando la reconocida riqueza natural de la región de 
Cajamarca, particularmente en el sector minero.

La importancia de las políticas educativas en la efi-
ciencia del gasto público en la escolaridad se refuer-
za al considerar las oportunidades para el desarrollo 
personal y social (Pereyra, 2002). Este estudio re-
salta que el número de estudiantes por aula no es 
el único factor determinante para mejorar los logros 
educativos en Cajamarca. Otros elementos, como el 
desempeño de los docentes, la participación activa 
de las familias en la educación de sus hijos y las ex-
pectativas de los estudiantes, también desempeñan 
un papel crucial en la efectividad del sistema educa-
tivo. Estos factores pueden influir en la retención de 
los estudiantes, su compromiso con el aprendizaje 
y su capacidad para alcanzar un mayor nivel de es-
colaridad.

Por lo tanto, se hace evidente la necesidad de abor-
dar no solo el aspecto cuantitativo de la inversión 
en educación, como el gasto público, sino también 
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aspectos cualitativos relacionados con la calidad 
de la enseñanza, la participación de la comunidad 
educativa y las expectativas de los estudiantes. Esto 
podría implicar la implementación de programas de 
capacitación docente, el fortalecimiento de la rela-
ción entre la escuela y las familias, y la promoción 
de un ambiente de aprendizaje en el que los estu-
diantes se sientan motivados y comprometidos con 
su educación. Estos aspectos complementarios son 
fundamentales para lograr una mayor eficiencia en 
la inversión en educación y, en última instancia, para 
mejorar los resultados educativos en Cajamarca y en 
todo el país.

En conclusión, esta investigación pone de manifiesto 
que la efectividad del gasto público en la escolaridad 
de la educación secundaria en la región de Cajamar-
ca no solo depende de las políticas educativas, sino 
que también está influenciada por factores sociales y 
económicos que ejercen un impacto significativo en 
los resultados educativos.
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Resumen 

El presente estudio tiene por objetivo analizar la evolución de los Estudios Generales en la Universi-
dad peruana y vislumbrar sus desafíos en un escenario de cambios vertiginosos y exigencias de la 
sociedad a los egresados. En la ruta metodológica que orientó el estudio, se siguió distintos momen-
tos: exploración, selección y comprensión del material bibliográfico; lo que implicó el recojo de datos, 
seguido de la sistematización, el análisis documental y la interpretación. Dentro de los resultados 
se encuentra que los Estudios Generales estuvieron asociados a la génesis de la Universidad en el 
Perú en el siglo XVI, pero cuando en el siglo XIX se generalizó el modelo universitario francés estos 
Estudios perdieron protagonismo en el marco de una Universidad profesionalista; sin embargo, el 
siglo XX estuvo caracterizado por una serie de intentos de instaurarlos en el marco de la reforma 
universitaria y cerró sin éxito. En este siglo, desde el 2014, la Ley Universitaria consignó los Estu-
dios generales, pero fueron acogidos por la Academia entre la desconfianza y el desconcierto; pues 
existían y aún existen vacilaciones por constituir Estudios para subsanar vacíos del nivel básico, 
son propedéuticos, una especie de ventana para lograr una cultura general, etc. Ciertamente, pocos 
conciben que los Estudios Generales, por ejemplo, deben contribuir a preparar al futuro profesional 
que sea capaz de aprender a aprender para que se adapte a los cambios y las exigencias del mundo 
laboral desde la educación continua, posea un pensamiento crítico, analítico, creativo, resuelva pro-
blemas, tome decisiones, etc.; es decir, los Estudios Generales deben dotar de una cultura general 
desde la universalidad de la formación integral y contribuir con la formación de las competencias 
suaves del perfil profesional.    

Palabras clave. Universidad, universalidad, Estudios Generales, formación integral, educación con-
tinua, competencias suaves.

Abtract

The objective of this study is to analyze the evolution of General Studies in the Peruvian University 
and glimpse its challenges in a scenario of rapid changes and demands of society to graduates. In 
the methodological route that guided the study, different moments were followed: exploration, selec-
tion and understanding of the bibliographic material; which implied the collection of data, followed by 
the respective systematization, the documentary analysis and the respective interpretation. Among 
the results it is found that General Studies were associated with the genesis of the University in 
Peru in the 16th century, but when the French university model became general in the 19th century, 
these Studies lost prominence within the framework of a professional University; however, the s. XX 
was characterized by a series of attempts to establish them within the framework of the university 
reform and closed without success. In this century, since 2014, the University Law consigned such 
Studies, but they were welcomed by the Academy amid mistrust and confusion; because there were 
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and still are hesitations if they constitute Studies 
to correct gaps at the basic level, they are propae-
deutic, they constitute a kind of window to achieve 
a general culture, etc. Certainly, few conceive that 
General Studies, for example, should contribute to 
preparing the future professional who is capable of 
learning to learn so that they adapt to the changes 
and demands of the world of work from continuing 
education, have critical, analytical thinking , creati-
ve, solves problems, makes decisions, etc.; that is, 
such General Studies must provide a general culture 
from the universality of comprehensive training and 
contribute to the formation of soft skills that a suitable 
professional should have.

Keywords. University, universality, General Studies, 
comprehensive training, continuing education, soft 
skills.

1. INTRODUCCIÓN 

Del casi abandono de los estudios generales en las 
dos últimas décadas del siglo XX y la primera del ac-
tual, desde el 2014, éstos pasaron a formar parte de 
las preocupaciones curriculares en las Universida-
des porque la Ley universitaria vigente, lo establece 
como parte de los estudios de formación profesio-
nal. En algunos casos, las Universidades tuvieron 
que pasar de currículos sin asignaturas de estudios 
generales a otro que implicaba considerar al menos 
asignaturas o experiencias curriculares por un equi-
valente 35 créditos del total de 200 créditos del plan 
de estudios de diez ciclos, según el artículo 41° de 
la Ley N° 30220. Resultó un verdadero galimatías 
implementar este tipo de estudios para una comu-
nidad universitaria que venía de estar familiarizada 
con una larga tradición profesionalista, donde el es-
tudiante quiere sentirse profesional desde el día que 
empieza a estudiar la carrera profesional.

Según, el marco de la “reforma universitaria”, en la 
vida universitaria los estudios generales renacían 
una vez más en la segunda década del siglo XXI 
desde las marchas y contramarchas por instaurar-
los en la Universidad peruana desde las décadas 
iniciales del siglo pasado, pero que se trataba de 
restaurar una tradición con la que emergió la vieja 
Universidad de Lima, la Decana de América. Ante 
tal escenario, las Universidades peruanas en gene-
ral respondieron a este desafío en medio de la con-
fusión y el desacierto; unas buscando ayuda entre 
aquellas que son consideradas con cierta trayectoria 
y otras asumiéndolo por cuenta propia, sin lograr vis-
lumbrar que, en este tiempo, este tipo de estudios 
resulta de capital importancia para la formación de 

los profesionales con un perfil que responda a las 
exigencias de una sociedad en permanente cambio, 
en muchos casos impredecible.

Para entender la importancia de los estudios gene-
rales en el currículo universitario actual, resulta ne-
cesario analizar la evolución de este tipo de estudios 
en la formación universitaria y vislumbrar los desa-
fíos de la Universidad peruana en un escenario de 
cambios vertiginosas y exigencias de la sociedad. 
De este modo se pretende responder a preguntas 
como ¿Cómo se ha manifestado en el tiempo los 
estudios generales en la Universidad? ¿Cuál es el 
desafío de la Universidad frente a la trascendencia 
de los estudios generales?

2. METODOLOGÍA

En la investigación se usó el análisis documental, 
el cual se orienta a lograr el objetivo propuesto que 
consiste en analizar la evolución de los Estudios 
Generales en la vida universitaria y vislumbrar los 
desafíos de la Universidad peruana en un escenario 
de cambios vertiginosos y exigencias de la sociedad. 
El itinerario metodológico que orientó el estudio si-
guió diferentes momentos: exploración, selección y 
comprensión del material bibliográfico; lo que implicó 
el recojo de dicho material, seguido de la sistemati-
zación, el análisis e interpretación de los datos, con 
lo cual se sintetizó en la elaboración de párrafos de 
análisis del presente documento, con lo que se al-
canzó el propósito de la investigación.

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

El tipo de estudios denominados generales se “vin-
cula históricamente con el momento fundacional de 
la institución universitaria en Europa y con el ideal 
humanista que se fue afirmando en esas universida-
des” (Rodríguez, 2011, p. 22) y con “la designación 
Studium Generale surge en el momento mismo del 
inicio de la Universidad europea y es el nombre que 
va a llevar esa nueva institución en los siglos XII y 
XIII” (ídem). Eso ocurrió en la España medieval, don-
de la Universidad se diseñó como un Estudio Gene-
ral, “un lugar donde se podía recibir una instrucción 
integral y no tan solo estudios especializados. El 
Estudio General se distinguía de los conventuales u 
otros por tener cátedras de leyes, por ser los únicos 
que podían otorgar títulos y grados, y por estar bajo 
el auspicio del Rey y el Papa” (Monsalve, 1998, p. 
56). Y desde el año 1411 las cátedras de Teología 
formaron parte de los Estatutos de la Universidad de 
Salamanca. 
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A medida que transcurrió el tiempo el concepto Uni-
versitas reemplazó al de Studium Generale. Llega-
ron al poder español los reyes católicos y mostraron 
especial interés en los estudios de leyes y cánones, 
lo que “demuestra la necesidad de la monarquía de 
valerse de un número considerable de funcionarios 
para extender su poder” (Monsalve, 1998, p. 57) y 
añade el autor: “Debido a que el Estado y la Igle-
sia eran las principales fuentes de empleo para los 
hombres educados, las cátedras de derecho y cá-
nones se convirtieron en el mayor polo de atracción 
para estudiantes que buscaban ascender social-
mente haciendo carrera en la burocracia estatal y 
eclesiástica” (ídem). 

Producida la conquista de los pueblos del nuevo 
continente, la estructura de la Universidad española 
se calcó en sus colonias, cuando en el siglo XVI se 
empezaron a erigir las primeras Universidades ame-
ricanas, reproduciendo incluso la denominación de 
Studium Generale, tal como ocurrió en la capital del 
extenso virreinato del Perú, Lima, con la fundación 
el 12 de mayo de 1551 de la primera Academia. Dos 
décadas más tarde, por Bula del 25 de julio de 1571 
del Papa Pio V, la denominada Universidad de Lima 
fue reconocida como Real y Pontificia (Valcárcel, 
1968). Como se ha referido, la novísima Universidad 
optó por ser una réplica del modelo del Studium Ge-
nerale salamantino y de Alcalá. 

A la Universidad de San Marcos le sucedieron la Uni-
versidad de San Antonio Abad fundada en el Cuzco 
en 1598. Las Universidades limeñas intra claustro de 
San Idelfonso de los agustinos, fundada en 1608, y 
la de San Pedro Nolasco de los mercedarios, creada 
en 1626, así como en el Cuzco la Pontificia Univer-
sidad de San Martín erigida en 1658 se extinguieron 
(Ángeles, 1964). Asimismo, fue fundada la Universi-
dad de San Cristóbal de Huamanga en 1680. Prác-
ticamente, las Universidades que tuvieron cierta 
continuidad no pasaron de tres durante la colonia, 
sin registrar mayor significado en el progreso de la 
sociedad, más allá de graduar “togados”. En 1783, 
la Universidad de Lima es centro de un “conato re-
formista encabezado por el prócer limeño don José 
Baquíjano y Carrillo” (Ángeles, 1964, p. 12), protes-
ta que pedía: “Reorganizar la Universidad; colocar, 
en el plano pedagógico y académico, a la altura del 
progreso científico del “siglo de las luces”; iniciar la 
enseñanza metódica de las ciencias” (ídem)

Tünnermann (1991) refirió que América liberada 
“cuando la República decidió desempolvar los viejos 
claustros coloniales, lo hizo sobre la base de adop-
tar el modelo napoleónico de Universidad, es decir, 

el esquema profesionalizante y centralista que Na-
poleón introdujo en Francia como parte de su po-
lítica de consolidación imperial” (p. 11) y añade el 
autor: “La concepción universitaria napoleónica se 
caracteriza por el énfasis profesionalista, la desarti-
culación de la enseñanza y la sustitución de la Uni-
versidad por una suma de Escuelas Profesionales, 
así como la separación de la investigación científica, 
que deja de ser tarea universitaria y pasa a otras ins-
tituciones (Academias e Institutos)” (p. 92). Ribeiro 
(2006) refiere que: “Sólo a mitad del siglo XIX expe-
rimentó transformaciones radicales, casi todas ellas 
en el sentido de acercarse al modelo modernizador 
de patrón napoleónico que reorganizó la enseñan-
za superior de Francia en Escuelas profesionalistas 
y autárquicas” (p. 77); sin embargo, los críticos del 
modelo napoleónico, como Luis Alberto Sánchez, 
tacharon al modelo napoleónico por el tema de la 
cultura: “Como nuestras Universidades republicanas 
empezaron por la profesión para arribar a la cultura, 
tuvimos y tenemos un conjunto de profesionales in-
cultos y antiuniversitarios” (Sánchez, 1949, p. 23). 
Ocurrió que en el siglo XIX ya no se le dio la impor-
tancia debida a los Estudios Generales.

En las postrimerías de la colonia sólo se encontra-
ban funcionamiento las Universidades de Lima, Aya-
cucho y Cuzco, a las que se unieron las republica-
nas de Trujillo y Arequipa. Hasta mediados del siglo 
XIX, ni las Universidades antiguas ni las nuevas se 
mantenían ajenas al sello colonial; pero, con la le-
gislación del presidente Castilla las Universidades 
acogieron el modelo napoleónico profesionalizan-
te, caracterizado por la escasa importancia a los 
Estudios Generales. Este tipo de Estudios en cier-
to modo se desarrollaban en dos Facultades como 
Estudios previos que se desarrollaban para titularse 
de abogados o médicos. Sucedió que durante la se-
gunda mitad del siglo XIX y comienzo del XX, “las 
Facultades de Letras y Ciencias estaban dedicadas 
a preparar aspirantes a las carreras profesionales: 
Jurisprudencia y Medicina” (Garfias, 2010, p. 172). 
De la Universidad latinoamericana de influencia 
francesa, Tünnermann (1991) destaca que: “La 
adopción de este esquema, producto de circuns-
tancias socioeconómicas y políticas muy distintas 
de las que caracterizaban a las nacientes socieda-
des nacionales latinoamericanas, no podía redun-
dar sino en perjuicio para el progreso de la ciencia 
y la cultura en estas latitudes” (p. 92).

Después de medio siglo, la Universidad de traza na-
poleónica y medieval fue criticada por el estudian-
tado latinoamericano que desde 1908 expresó su 
malestar en el Primer Congreso Internacional de Es-
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tudiantes Americanos en Montevideo (1908), luego 
el segundo en Buenos Aires (1910) y por último el 
tercero en Lima (1912). Víctor Andrés Belaunde, en 
1908 solicitó la participación estudiantil en el gobier-
no de la Universidad, entre otros reclamos. Asimis-
mo, se promovió la relación Universidad-sociedad, 
la que se encaminó por empuje de los estudiantes 
a través de las denominadas “Universidades Popu-
lares”; como la Universidad Popular “José Martí” de 
Cuba en cuyo plan de estudios hacía alusión a los 
llamados Estudios Generales; pero, “en el caso pe-
ruano la Universidad Popular “González Prada” tuvo 
el carácter de ofrecer cultura general a obreros y tra-
bajadores que estaban fuera de la matrícula univer-
sitaria” (Esquivel et al., 2023, p. 24). 

En San Marcos se instauró los Estudios Generales 
en 1931 como ocurrió diez años atrás con las Uni-
versidades Populares “González Prada”; pero, como 
refiere Rodríguez (2011), sería significativo “compa-
rar la propuesta educativa del movimiento de las Uni-
versidades Populares que surge en la década de los 
veinte y el del movimiento de los Estudios Generales 
de la década siguiente” (p. 24); además, precisa que 
es “posible que haya algún paralelismo en lo que se 
refiere a la necesidad de elevar el nivel cultural de 
los sectores populares para hacer viables los pro-
yectos democráticos” (p. 24).

En 1919, de la mano de la Federación de Estudian-
tes del Perú, se iniciaron protestas estudiantiles que 
demandaban una nueva Universidad. En ese proce-
so histórico, destacaron figuras de personajes que 
años más tarde fueron parte de la política, la histo-
ria, las letras, etc.; tal es el caso de Haya de la To-
rre, Jorge Basadre, Raúl Porras, Luis A. Sánchez, 
Luciano Castillo, etc. El primero, en su condición de 
presidente del gremio estudiantil, organizó el Primer 
Congreso Nacional de Estudiantes del Cuzco en 
1920. En este singular evento se consolidó la idea 
de las Universidades Populares para convertirlas en 
bisagras de la Universidad con la sociedad y para 
que ofrezcan a los trabajadores, por medio de los 
estudiantes, la necesaria Cultura General. Eran los 
estudiantes quienes estaban decididos a instaurar 
los Estudios Generales. Con la deportación del líder 
estudiantil Víctor Raúl Haya de la Torre, las Univer-
sidades que honraron a Manuel González Prada 
fueron clausuradas por la tiranía del gobierno de Au-
gusto B. Leguía. Debe destacarse la importancia de 
las Universidades Populares González Prada en lo 
referente a llevar cultura general al pueblo por obra 
de los docentes estudiantes; lo que no hacía la Uni-
versidad oficial lo hizo la Universidad alternativa por 
decisión y acción de los estudiantes reformistas que 

anhelaban una nueva Universidad, alejada de su 
postura elitista y excluyente. 

Los Estudios Generales tuvieron auge en las Univer-
sidades accidentales y norteamericanas en la tercera 
década del siglo pasado. En el Perú, el 6 de febrero 
de 1931 se promulgó el Estatuto Provisorio por De-
creto Ley N° 7029; aunque ciertas demandas de los 
Estudios Generales se presentaron a inicios del s. 
XX. En el marco del Estatuto, los Estudios Genera-
les ingresaron a la Universidad Decana, donde Raúl 
Porras Barrenechea se constituyó actor clave “en 
el Colegio Universitario, que señaló nuevos cauces 
a la docencia en la dinámica Universidad de 1931” 
(Porras, 2013, p. 17). Este era el perfil del Estatuto 
Universitario de 1928, que fue un “dispositivo amplio 
cuya verticalidad se aspiraba en sus 293 artículos” 
(Cornejo, 1994, p. 38) donde se indicaba que para 
ser autoridad universitaria el aspirante debería ser 
“absolutamente extraño a toda actividad de carác-
ter político”, pero no se hacían precisiones relativas 
a los Estudios Generales. El Estatuto fue derogado 
en 1930 y fue restablecida la Ley Orgánica de En-
señanza del 20 y en medio “de duros y sangrientos 
choques con los estudiantes- se inaugura también la 
reforma de 1930” (ídem).

Respecto de la peculiar gestión rectoral del rec-
tor Encinas, Robles (2016) refiere: “La Universidad 
creó la Sección Preparatoria entendida como puen-
te entre la educación secundaria y universitaria. Las 
Facultades de Letras y Ciencias se fusionaron para 
constituir el Colegio Universitario, centro de cultura 
general y de intensa actividad académica” (p. 339). 
El Colegio Universitario, se implementó según las 
experiencias del educador puneño en las Universi-
dades de Bolonia y Padua durante su exilio, un aca-
démico cuyos “intereses superiores de la Universi-
dad entre otros fueron el Colegio Universitario y la 
Escuela de Altos Estudios” (Machaca, 2019, p. 310).
Según la estructura académica de la Universidad, la 
cultura general era soporte para continuar estudios 
profesionales, no sólo en pregrado sino en posgra-
do. Los Estudios Generales tuvieron un grado de 
importancia desde la concepción de cultura general 
en la linea de una formación humanista y preparato-
ria para la formación especializada. “El Colegio Uni-
versitario ofrecía cultura general y cumplía función 
propedéutica. Algunas universidades, en tiempos 
posteriores organizaron estos estudios con otra de-
nominación. Esta experiencia ya se había aplicado 
en 1902, y se retomó en San Marcos entre 1931 y 
1932” (Robles, 2018, p. 58). Pero la tiranía terminó la 
reforma emprendida en la antigua Academia con su 
receso en 1932. En 1946, Encinas reseñó al respec-
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to: “La clausura tuvo propósitos políticos disfrazados 
con una falta absoluta a la verdad al atribuir a San 
Marcos complicidad en la sublevación de marineros 
de la Escuadra del Callao. Eso fue inexacto: la his-
toria de ese hecho lo confirma” (citado por Casalino, 
1991, p. 515). La Universidad de La Libertad fue ce-
rrada el mismo año argumentando que los estudian-
tes fueron parte de la revolución de Trujillo de aquel 
año (Rebaza, 1989).

Luis E. Valcárcel destaca que el rector José Anto-
nio Encinas era un “hombre joven que no llegaba a 
los 40 años, era un intelectual de ideas progresistas.  
En otros puestos de cierta responsabilidad estaban   
ubicados   brillantes   estudiosos   jóvenes   como 
Jorge Guillermo Leguía secretario general de la Uni-
versidad, Raúl Porras director del Colegio Universi-
tario” (citado por Ríos, 2009, pp. 171-172) y añade, 
“Luis Alberto Sánchez [era] director de departamen-
to de Extensión Cultural y Jorge Basadre director de 
la Biblioteca, donde ya había iniciado el paciente tra-
bajo de investigación que concluyó con la redacción 
de su monumental Historia de la República del Perú” 
(ídem). Y en la Sección Segunda de la Ley N° 9359, 
Ley Orgánica de Educación Pública promulgada en 
1941, capítulo XVII, artículo 530° se indica: “Para in-
gresar en la Facultad de Derecho se requiere haber 
sido aprobado en los cursos de la Sección de Cultu-
ra General de la Facultad de Letras”. Esta Ley regla-
mentarista quedó atrás con el Estatuto Universitario 
de 1946. 

El 9 de agosto de 1945, se nombró los comisiona-
dos senadores y diputados para elaborar el nuevo 
Estatuto Universitario. “La Comisión quedó integra-
da por los senadores Encinas (Puno), Aguilar (Cuz-
co) y Orrego (La Libertad)” (Casalino, 1991, p. 32) y 
los “diputados elegidos por su cámara fueron: Luis 
Alberto Sánchez, Nicanor Mujica y Emiliano Haro 
(Robles, 2018, p. 43). En el debate de la nueva Ley, 
el senador Encinas subrayó el hecho de apartar la 
Universidad de la intrusión política, cuando expre-
só: “Si no hacemos esta declaración, si el Estatuto 
no establece una separación absoluta de las activi-
dades de la Universidad como corporación con los 
de la política, estaremos incurriendo en el error de 
no prever, pues en el curso de los años puede vol-
ver a repetirse la intromisión de la vida política en 
la Universidad” (citado por Casalino, 1991, p. 414). 
José Antonio Encinas, mentor de la citada Comisión, 
en el debate parlamentario el 25 de marzo de 1946, 
hizo notar que el Colegio Universitario que se había 
consignado en el proyecto de Estatuto Universitario, 
tenía “su fundamento el mismo que sostiene el Co-
llege de las Universidades americanas: centros de 

estudios que anteceden a la Universidad propiamen-
te dicha” (ibid., pp. 378, 379).

Los esfuerzos de la Comisión se tradujeron en la Ley 
N° 10555, promulgada el 24 de abril de 1946, institu-
yó la figura del Colegio Universitario, que como ex-
periencia venía de una innovación en la Universidad 
de San Marcos en el periodo rectoral del Dr. Encinas 
(1931-1932). Sobre la nueva institución creada en 
la estructura académica universitaria, Cueto (1971) 
indicó: “El Colegio Universitario es una institución 
creada para terminar con una Universidad que no se 
dirigía sino a la expedición de títulos profesionales” 
(p. 23); y añade: “Factores no universitarios deter-
minaron por entonces que la naciente institución hu-
biera de suspender su actividad toda, y que significó 
un retroceso de muchos decenios en el régimen de 
nuestros estudios universitarios” (p. 9). Antenor Orre-
go Espinoza, integrante de la Comisión de Reforma 
destacó: “El Colegio Universitario es el fundamento 
de la Escuela Profesional porque está destinado a 
preparar al alumno en aquellos conocimientos ge-
nerales que son la base de todo hombre culto que 
ejerce una profesión dentro de la sociedad”. (Orrego, 
1995, p. 228)

En el capítulo 4° de la Ley N° 10555 sobre la orga-
nización académica, se contemplaba: (a) la Escuela 
Preparatoria, “que suministrará al futuro estudiante 
universitario los fundamentos del conocimiento”, así 
como un mejor adiestramiento en el idioma castella-
no e idiomas extranjeros; (b) el Colegio Universitario, 
“constituido por las Facultades de Letras y de Cien-
cias en asociación académica destinada a ofrecer 
la máxima cultura general, fundamento de cualquier 
profesión y de los altos estudios”; (c) las Facultades, 
Escuelas Profesionales “destinadas a preparar pro-
fesionales en el dominio y aplicación de las ciencias 
o de las artes”; (ch) la Escuela de Altos Estudios, 
“que sigue en categoría al Colegio Universitario con 
la finalidad exclusiva de investigar”; (d) los Institutos 
Especializados, “dependientes de las Escuelas pro-
fesionales o del Colegio Universitario o de la Escuela 
de Altos Estudios, con el propósito de guiar el apren-
dizaje en el campo de la investigación”. Según el art. 
20° de la antedicha Ley, se indicó: “No será rígido el 
plan de estudios del Colegio Universitario”.

En 1946, en el marco del nuevo Estatuto Universita-
rio, en la Universidad de San Marcos, el rector Luis 
Alberto Sánchez implementó el Colegio Universitario 
asociado a los Estudios Generales, al igual que en la 
Universidad de La Libertad, donde el rector Antenor 
Orrego hizo funcionar el Colegio Universitario bajo la 
dirección de Eloy B. Espinoza y Jorge Lizarbe Va-
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liente. Pero, estas experiencias se truncaron en 1948 
por obra de Manuel A. Odría, que desde ese año 
asumió la Presidencia de la República durante ocho 
años. En ese periodo se restituyó la Ley N° 9359 de 
1941 que fue promulgada por el presidente Manuel 
Prado. Los “principales cambios que se dieron fueron 
el inicio del cogobierno, la introducción de una nueva 
organización académica como la Sección Prepara-
toria, el Colegio Universitario y la Escuela de Altos 
Estudios, las mismas que fueron implementadas con 
los aprendizajes logrados en las universidades euro-
peas de Bolonia y Padua” (Machaca, 2019, p. 311).

Respecto de la experiencia sanmarquina el rector en 
su mensaje a los estudiantes, declaró:

De acuerdo con el plan provisional para 1946 
se han distribuido los cursos de Colegio Uni-
versitario en dos grupos: comunes y electivos; 
cada uno con 20 horas semanales. Los alum-
nos de todas las Facultades y Escuelas de-
berán estudiar los mismos cursos de cultura 
general, trasladándolos de los primeros años 
de sus respectivas Facultades o Escuelas al 
Colegio Universitario. Las 20 horas restantes 
corresponden a aquellos cursos que cada Fa-
cultad o escuela ha señalado como indispen-
sable para la preparación específica de sus 
respectivos alumnos. Cada año del Colegio 
Universitario comprende 20 horas semanales, 
en 1946 el primer año representará 15 horas 
de cursos comunes y 5 de electivos, dejando 
para el segundo año 5 de horas comunes y 15 
de electivos, ya que después del primer año 
los jóvenes están más posesionados de su 
verdadera vocación y pueden escoger mejor 
las asignaturas específicas. Los cursos comu-
nes son los de Castellano, Matemáticas, Fí-
sica, Biología, Historia y Geografía del Perú, 
Historia de la Cultura e Idiomas. El programa 
ha sido trazado por las Facultades de Letras y 
Ciencias previa audiencia de las demás Facul-
tades de la Universidad (Sánchez, 1946, pp. 
9, 10).

Respecto de las ventajas que significan los Estudios 
Generales en la formación profesional universitaria, 
el rector Sánchez (1946) acotó:

Creo necesario indicar que, en realidad el Co-
legio Universitario no significa un recargo en 
los estudios profesionales, pues el estudio he-
cho por la Comisión provee a una adecuada 
combinación que, de acuerdo con el Estatuto, 
trata de impartir cultura general, y, al mismo 
tiempo, orientar para los estudios profesiona-
les respectivos. De esta suerte las Escuelas o 

Facultades profesionales se verán descarga-
das de cursos ajenos a su índole, los cuales 
tienen adecuado lugar y programa en el Cole-
gio Universitario (ibid., p. 10).

El sesgo profesionalizante en las Universidades en 
menoscabo de una formación integral y los insufi-
cientes Estudios Generales a mediados del siglo XX; 
pero en los años 60 se incluyeron este tipo de Estu-
dios, lo que en Europa y Norteamérica venía de algu-
nas décadas atrás. “Una de las primeras reacciones 
para remediar esa situación fue la introducción de 
los programas de Estudios Generales, cuyo princi-
pal objetivo fue compensar la insuficiente formación 
humanístico-social que consideraban los programas 
profesionales, en especial los correspondientes a 
las carreras del área científico-tecnológica (Cordero, 
2018, p. 20) y complementa: “Los Estudios Genera-
les se orientaron de manera que el estudiante pudie-
ra acceder a una formación más integral, abierta a 
un espectro de saberes más amplio, con mayores y 
más amplias posibilidades de desarrollo personal y 
laboral (ídem). 

Después de casi un quindenio de decretado el Es-
tatuto Universitario de 1946, las Universidades al 
amparo de la Ley Universitaria de 1960, promulgada 
por Manuel Prado, veían con expectación los Estu-
dios Generales. En el art. 9° se indicaba: “Son los 
fines de las Universidades peruanas los siguientes: 
a) Conservar, acrecentar y transmitir la cultura gene-
ral y nacional; b) Enseñar las disciplinas, tanto teó-
ricas, como de aplicación, que integran la cultura en 
sus múltiples aspectos, incluso las necesarias para 
el ejercicio de las profesiones que el desarrollo eco-
nómico y social requiera; extendiendo además su 
acción académica a los grupos que no se educan 
dentro de sus aulas”. En 1964, la Junta de Planifica-
ción Universitaria del Centro de Estudios Generales 
de la Universidad trujillana, propuso los Estudios Ge-
nerales, de los cuales Tünnermann (1992) expresó: 
“En la Universidad Nacional de Trujillo, en el Perú, la 
Comisión encargada de planificar los Estudios Ge-
nerales recomendó un primer año completamente 
general y común, y un segundo año compuesto por 
materias generales y materias propedéuticas” (p. 
131); inmediatamente, en “sesión del 13 de agosto 
de 1965 el Consejo Universitario acordó la aproba-
ción de Centro de Estudios Generales” (Vanini, 1965, 
en Valdiviezo, 1996, p. 204), Centro que lo presidió 
el doctor Mauro Herrera Calderón. En la Universi-
dad Decana en 1964, Augusto Salazar Bondy fue: 
“Nombrado presidente de una Comisión encargada 
de proponer una reestructuración de los Estudios 
Generales” (Andrade, 1990, p. 13).
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En el Currículo Integral, que gracias a la autonomía 
de la Escuela Normal propuso su director Walter 
Peñaloza durante la década de los años 60, el área 
de Asignaturas la constituían “materias de For-
mación General y de Formación Profesional”. “La 
Formación General comprendía asignaturas instru-
mentales (como Matemática, Lenguaje y otros); y 
las asignaturas integradoras, que daban grandes 
visiones de la realidad natural, humana y nacional 
(como Historia General, Introducción a la Filosofía, 
Tareas del Perú en su Historia y otros)” (Peñaloza, 
1989, p. 191) y agregó: “Estas asignaturas se ha-
llaban distribuidas desde el primero hasta el último 
semestre de estudios. Esta era la estructura dia-
gonal o longitudinal de la Formación General que 
siempre hemos defendido y que iniciamos desde 
1952 y que muchas Universidades han mirado y mi-
ran hasta ahora con reticencia” (ídem); pero, para 
ciertos políticos estas experiencias curriculares va-
liosas no les interesaron y se eliminaron las inno-
vaciones en la Escuela Normal. Sobre este punto, 
Peñaloza (1989) reseñó que, a fines de 1959, “a 
pesar de los éxitos obtenidos, a pesar de la eleva-
da opinión que de nosotros se habían forjado mu-
chos sectores de la vida nacional, con base en la 
multiplicidad de servicios brindados al magisterio, 
discurrió en La Cantuta, una atmósfera opresiva” 
(p. 359). El autor también destacó que “lo apropia-
do en formación general debe ser el acompañante 
permanente de los cursos profesionales. De hecho, 
salvo excepciones, los Estudios Generales (ciclo 
horizontal) han generado, en Latinoamérica proble-
mas, en ocasiones muy graves, con los alumnos, y 
sus protestas han acabado en ciertas oportunida-
des en la extinción del ciclo” (p. 44).

En el capítulo VI del Decreto Ley N° 17437 (18 de 
febrero de 1969) relativo a los Estudios, en el art. 86° 
indicaba: “La enseñanza dentro de la Universidad se 
desarrollará en los siguientes niveles: a) General, b) 
De especialización, c) De perfeccionamiento”. En 
el art. 87° precisa: “Los estudios de nivel general, 
constituyen un Ciclo Básico cuya finalidad es lo-
grar que el estudiante alcance una cultura básica 
universitaria en las ciencias y humanidades, orien-
tación psicológica y vocacional que le permita, bien 
seguir una especialización ulterior u orientar a otra 
actividad con una formación más efectiva”; también, 
complementa: “Este nivel constituye un programa 
académico de currículum flexible cuyas asignaturas 
optativas están en función de los requisitos del Pro-
grama de especialización que desee seguir el estu-
diante. Constituye un ciclo completo al final del cual 
se otorgará un Diploma de Estudios Generales”. 

Los esfuerzos por instaurar los estudios generales 
en un nuevo currículo de la Universidad peruana du-
rante el gobierno militar, que se inició en el marco 
del Decreto Ley N° 17437, fueron desactivados en 
1972 y con la Ley Universitaria de 1983 se desactivó 
lo que se implementó durante la llamada Reforma 
Educativa de los años 70. El Ciclo los Estudios Ge-
nerales se extinguió pasado el medio año de 1972, 
por obra del “maoísmo criollo que tuvo su expresión 
más poderosa en la Universidad de San Marcos en 
la década de 1960” (Lynch, 2004, p. 17) y que “llegó 
a controlar a Federación Universitaria de dicha casa 
de estudios y mantuvo su dominio, con altibajos y 
a través de diversas facciones, hasta 1979” (ídem).
Roel (1974) destaca que el ciclo de los Estudios 
Generales se delineó sobre tres criterios básicos 
alternativos: 1) relativo a ofertar una cultura gene-
ral elevada de tal manera que las personas que los 
siguieran tengan la posibilidad de desempeñarse de 
modo eficiente en diversas actividades; 2) orienta-
do a la preparación para continuar estudios profe-
sionales, es decir, tenía carácter propedéutico; y, 3) 
de carácter alternativo, que significó combinar los 
criterios anteriores. Y concluye anotando que “se 
puede establecer que ese nivel de estudios no tenía 
suficientes posibilidades de éxito, en ninguna de sus 
alternativas” (p. 139). 

En la Pontificia Universidad Católica del Perú 
(PUCP), se aprobaron en su reglamento en 1962; 
pero en marzo de 1969 recién se pudo concretar en 
el marco del Decreto Ley mediante la creación del 
Programa Académico de Estudios Generales (Ham-
pe, 1987). Luego del periodo del gobierno militar, fue 
una de las escasa Universidades que mantuvo los 
Estudios Generales como fueron concebidos desde 
el inicio. En la actualidad, los Estudios Generales 
Letras en esta institución comprende 78 créditos, un 
creditaje que es superior en más del 100% de lo que 
estipula la Ley universitaria actual.

Esquivel et al. (2023) anotan: “Cierto es que, ofrecer 
estos Estudios en una Universidad históricamente 
de corte profesionalista sólo trajo consigo el repu-
dio estudiantil porque no lograron entender el valor 
de un Diploma de Estudios Generales que conside-
raban que en la vida misma sólo tendría un simple 
valor decorativo” (pp. 43, 44). Peñaloza (2015) anota 
al respecto: “Al ser destruida la Reforma Educativa, 
toda referencia al Currículum Integral desapareció. 
La Ley Universitaria de 1983 conserva únicamente 
lo relativo a las Prácticas Profesionales y aun esto 
de modo restringido” (p. 237). Pasaron los años y 
con la Ley Universitaria de 2014, la oferta de los Es-
tudios Generales se volvió renovada. 
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Con la Ley N° 23733, Ley Universitaria de 1983, los 
Estudios Generales no merecen mayor atención. En 
el artículo 17 se precisaba lo referente a la cultura 
general: “Los estudios profesionales, los de segunda 
especialidad, y según el caso que establece el artí-
culo 13 de la presente Ley, los de postgrado, se rea-
lizan en las Facultades. Los primeros están precedi-
dos por un ciclo de cultura general, cuya duración y 
orientación son establecidos por cada Universidad. 
Estos Estudios también se realizan en las Faculta-
des”. Considerando que la Ley Universitaria no se 
reglamentó, cada Universidad procedió de manera 
distinta al momento de diseñar los currículos en lo 
referente a los Estudios Generales, que en muchos 
casos se redujo a casi ninguna asignatura de esta 
importante área. 

La Ley N° 30220 de 2014 indica en el artículo 3°: “La 
Universidad es una comunidad académica orientada 
a la investigación y a la docencia, que brinda forma-
ción humanista, científica y tecnológica […] Está in-
tegrada por docentes, estudiantes y graduados”. Al 
respecto, Robles (2018) destaca que “esta norma re-
tornó a este punto a la de 1946. Pero dista en inscri-
birse dentro de los postulados de la Reforma Univer-
sitaria porque no conserva plenamente la idea vital 
de este movimiento de autonomía universitaria” (p. 
48); pero hay también cierta similitud respecto a los 
Estudios Generales, pues la Ley presente los asu-
mió con un matiz del Colegio Universitario consig-
nado en el Estatuto Universitario del 46. Según esta 
Ley, la extensión cultural y proyección social forman 
parte del conjunto de funciones de la Universidad; 
esto es, la divulgación cultural es una de las tareas 
de la Universidad y como indica Ruiz (1992), esta 
divulgación está asociada a los Estudios Generales 
que están vinculados con la cultura que debe poseer 
cualquier estudiante en su formación integral. 
La Ley Universitaria actual trajo de vuelta los Estu-
dios Generales que representan intentos fallidos du-
rante el siglo pasado al tratar de incorporarlos en el 
currículo universitario. En el cap. V de esta Ley en 
cuanto a la organización académica, en el art. 40° 
referente al diseño curricular indica: “Los estudios de 
pregrado comprenden los estudios generales y los 
estudios específicos y de especialidad. Tienen una 
duración mínima de cinco años. Se realizan un máxi-
mo de dos semestres académicos por año” y en art. 
41° se precisa: “Los Estudios Generales son obliga-
torios. Tienen una duración no menor de 35 créditos. 
Deben estar dirigidos a la formación integral de los 
estudiantes”. 

Castilla (2014) destacó lo positivo de la Reforma de 
los años 70 referente a la certificación progresiva en 

las denominadas Escuelas Superiores de Forma-
ción Profesional: “Al término de cada semestre, se 
certificó el dominio de habilidades laborales, lo que 
permitía al estudiante ejercerlas en su tiempo libre 
en forma rentada” (p. 60). La Certificación progre-
siva en función del logro gradual de competencias 
es un elemento considerado en la normatividad uni-
versitaria y que constituye un indicador para lograr 
el perfil de egreso. “Pero tal certificación progresiva 
no solo debe abarcar las competencias específicas, 
sino también las genéricas o blandas. No sólo debe 
orientarse los esfuerzos de la formación universitaria 
en formar al especialista, al técnico, sino también al 
ser humano, al ciudadano” (Esquivel et al., 2023, pp. 
46, 47).

Las Universidades deben asumir la preservación de 
los Estudios Generales que responden a su esencia 
y génesis, porque “dejarían de ser tales si los tron-
cos comunes e interdisciplinarios, constituidos por 
los programas de Estudios Generales, desaparecie-
ran o fueran sustituidos por otros sistemas menos 
universalistas. Los Estudios Generales han sido, y 
lo serán siempre, un paso indispensable hacia una 
verdadera universalidad en la educación superior” 
(Mata, 2013, p. 20). “Si los Estudios Generales están 
orientados a la formación integral de los estudiantes 
universitarios, implica que deben estar orientados 
hacia el logro de una gama de competencias de di-
verso tipo: instrumental, sistémico y personal, entre 
otras” (Esquivel et al., 2023, p. 50); asimismo, los au-
tores acotan: 

Las competencias instrumentales, son medios 
para alcanzar un fin y suponen combinar ha-
bilidades manuales, capacidades cognitivas 
(como las orientadas al análisis y la síntesis), 
metodológicas, tecnológicas y lingüísticas 
para optimizar la formación profesional a partir 
de la gestión de información, etc.; las compe-
tencias personales, como las éticas, las so-
cioemocionales, que permiten las relaciones 
interpersonales, el trabajo en equipo, etc.; 
las competencias sistémicas, orientadas al 
aprendizaje autónomo, la creatividad y el lide-
razgo, el emprendimiento, etc.; pero también, 
la formación integral implica dotar de cultura 
general y herramientas de conocimiento para 
aprender toda la vida. (ídem) 

Ha transcurrido el último siglo, caracterizado por 
marchas y contramarchas en la ruta de la reforma 
la Universidad, dentro de la cual se evidenciaron los 
Estudios Generales, los que se han concebido con 
ciertos matices en el tiempo y que en la actualidad 
desde el marco legal vigente deben “estar dirigidos a 
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la formación integral de los estudiantes”; formación 
integral que significa que en los estudiantes universi-
tarios se debe proveer de conocimientos y desarrollar 
capacidades, valores y habilidades que ayuden en 
su formación académica y trascienda a su formación 
profesional; para lo cual deben estos Estudios deben 
desarrollarse como un proceso continuo y participa-
tivo, en la búsqueda de la realización plena del estu-
diante, para que esté preparado para hacer frente de 
manera exitosa a las dificultades de la realidad social.                                                                                                                                          
        
4. CONCLUSIONES 

Los Estudios Generales están asociados a la géne-
sis de la Universidad en América y el Perú. La Uni-
versidad de Lima emergió como Studium Generale 
en 1551 y en dos décadas se convirtió en “Real y 
Pontificia Universidad de la Ciudad de los Reyes de 
Lima”. En el siglo XIX adoptó el título de Universidad 
Mayor y actualmente “Universidad Nacional Mayor 
de San Marcos”. En el siglo XIX, durante la era re-
publicana, la Universidad de San Marcos de sello 
escolástico adoptó por imitación el modelo de Uni-
versidad francesa, lo que por añadidura hicieron las 
escasas Universidades ubicadas fuera de la capital. 
Fue la opción escogida por los gobernantes para las 
universidades con miras a nacionalizar y moderni-
zar las anquilosadas Universidades coloniales; sin 
embargo, después de medio siglo de adoptar tal mo-
delo, aún exhiben rasgos coloniales, y llegaron los 
reclamos de los estudiantes que demandaban una 
nueva Universidad que responda a las exigencias 
sociales y al desarrollo, los que se consumaron en 
sendas protestas estudiantiles por la reforma univer-
sitaria en el Perú desde 1919. Sucedió que con el 
modelo galo no se dio la importancia debida a los 
Estudios Generales, aquellos Estudios que fueron el 
alma de las primeras Universidades medievales. En 
los hechos, se pasó del calco salamantino al facsímil 
franco sin que esto signifique un cambio sustantivo 
en la Universidad republicana.

En el siglo pasado, las deficiencias en el currículo 
universitario de la Universidad profesionalista de se-
llo francés se trataron de enmendar con innovacio-
nes promovidas por personajes reformistas, como 
se manifestó en la Academia sanmarquina bajo el 
liderazgo del rector José Antonio Encinas y una plé-
yade de intelectuales, como Jorge Basadre, Luis 
Alberto Sánchez, Raúl Porras, etc. Entre las inno-
vaciones se encontró la instauración de los Estudios 
Generales en 1931 desde el denominado Colegio 
Universitario, lo que quedó sin efecto en 1932, luego 
del cierre de la Universidad y la destitución del rector 
por obra del gobierno tiránico de ese entonces. Este 

fenómeno de arreciar con la reforma universitaria se 
repitió en 1948, cuando desde la implementación 
del Estatuto Universitario de 1946 se institucionalizó 
el Colegio Universitario en la línea de los Estudios 
Generales que fueron propuestos en el Estatuto por 
sus promotores Encinas, Orrego y otros senadores. 
Pero, los Estudios Generales en 1972 no sucum-
bieron por obra de la tiranía gubernamental, como 
en décadas pasadas, sino de la tirria de un sector 
estudiantil y docentes que no entendieron la razón 
ser de estos Estudios en la formación integral de los 
universitarios, pero retornaron en la Ley universitaria 
vigente de 2014. En el pasado, como en el presen-
te, la desatención a los Estudios Generales por sus 
detractores se debió a la escasa explicación de su 
trascendencia en la formación universitaria por parte 
de quienes los propusieron y porque los detractores 
estuvieron acostumbrados al modelo de Universidad 
profesionalista, formadora de “especialistas”.   

Los Estudios Generales deben ser apreciados como 
el paso necesario hacia el logro de una fidedigna 
Universalidad en la formación universitaria. En el 
marco de la implementación curricular, los Estudios 
han merecido tratos distintos en los distintos Progra-
mas Académicos y en las Universidades. Tal es así 
que, algunas Universidades han creado o fortalecido 
sus Programas de Estudios Generales, pero no se 
ha logrado establecer Facultades de Estudios Gene-
rales como en Universidades de Latinoamérica. Y el 
desafío de la Universidad peruana actual es orientar 
los Estudios Generales hacia la formación integral 
de los futuros profesionales, la que significa dotar-
les de una cultura general sólida y competencias 
blandas. Lo que implica tratar estos Estudios como 
un área curricular clave en la formación integral y 
evitar la visión dispersa que se traduce en inclusive 
en un término con múltiple sinonimia: ciclo básico, 
formación general, educación general, estudios hu-
manísticos, tronco común, requisitos comunes, artes 
liberales, etc., así como también la concepción de 
diversos enfoques al momento de diseñar los currí-
culos de Programas Académicos en pregrado: Estu-
dios para subsanar vacíos del nivel básico; Estudios 
propedéuticos para los Estudios Profesionales o de 
Especialidad; Estudios que constituyen una especie 
de ventana para lograr una cultura general, etc. Cier-
tamente, pocos conciben que los Estudios Genera-
les deben contribuir a preparar al futuro profesional 
para que sea capaz de: aprender a aprender para 
que se adapte a los cambios y las exigencias del 
mundo laboral desde la educación continua, poseer 
un pensamiento crítico, analítico y creativo, resolver 
problemas, tomar decesiones, etc.; es decir, los Es-
tudios Generales deberían dotar de una cultura ge-
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neral desde la universalidad de la formación integral 
y contribuir con la formación de las competencias 
suaves que el profesional debería tener.    
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TRASCENDENCIA SOCIAL DEL PATRIMONIO CULTURAL 
EN LA CIUDAD DE AREQUIPA
The importance of the current situation of cultural heritage in the City of 
Arequipa 

Resumen

El trabajo resalta la importancia del  patrimonio cultural  entendida  como uno de los bienes más 
importantes de la  nación , ya sea desde un punto de vista sociológico, cultural, económico o políti-
co, el cual con el transcurso del tiempo se convierte en parte de la identidad nacional , la Ciudad de 
Arequipa  posee un  reconocimiento  mundial por su belleza arquitectónica, la misma que debe ser 
protegida y preservada por el  Estado y  la sociedad civil para mantener este legado  para  el futuro 
y su utilización como escenario  de aprendizaje. El trabajo identificó  situaciones problemáticas que 
dañan su reconocimiento, como  las construcciones ilícitas, el uso de grafitis y los desmoronamien-
tos de algunas construcciones.  El estudio se realiza desde el enfoque como producto de la utiliza-
ción del centro histórico nuestra ciudad como escenario de aprendizajes.

Palabras clave: Patrimonio cultural; conservación; educación.

Abstract

The work highlights the importance of cultural heritage understood as one of the nation’s most im-
portant assets , whether from a sociological, cultural, economic or political point of view, which over 
time becomes part of national identity , the City of Arequipa possesses a worldwide recognition for its 
architectural beauty, the same that must be protected and preserved by the state and civil society to 
maintain this legacy for the future, the work identifies problematic situations that damage its recogni-
tion, such as constructions illicit activities, the use of graffiti and the crumbling of some constructions. 
The study is conducted from the approach as a product of the use of the historical center of our city 
as a learning setting.

Keywords: Cultural heritage; conservation; education.

1. INTRODUCCIÓN

Arequipa siendo una ciudad con mucho reconocimiento a nivel nacional e internacional, prevalece 
de entre todas las regiones como un patrimonio cultural, designado por la misma UNESCO, la cual 
define al patrimonio cultural en su más amplio sentido que es a la vez un producto y un proceso que 
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suministra a las sociedades un caudal de recursos 
que se heredan del pasado, se crean en el presen-
te y se transmiten a las generaciones futuras para 
su beneficio. (UNESCO 2014, 132). Es así enton-
ces que nosotros al poder reconocer nuestra ciudad 
como valiosa, debemos comprender, preservar y 
protegerla, por el mismo motivo que nuestra ciudad 
recibe una buena cantidad de turistas extranjeros y 
nacionales.

Por otro lado, la utilización de la ciudad como recur-
so didáctico y como escenario de aprendizajes en 
el área de ciencias sociales, implica desarrollar una 
metodología que implica la toma de conciencia de 
los múltiples valores que conforman del patrimonio 
cultural, puesto que cada espacio logra transmitir 
cultura, la religión e historia. 

Esta ciudad dispone de un gran patrimonio cultural 
que no se ve en otras regiones y que trae grandes 
beneficios para toda la población en si por el reco-
nocimiento de ser de las ciudades más populares a 
nivel del Perú y considerado la Capital Jurídica del 
Perú y esto porque según Chambers (2007) consis-
te en atribuir un rol protagónico a las negociaciones 
diarias de los arequipeños por sus derechos y obli-
gaciones ante las nuevas autoridades judiciales. 

Pero volviendo al punto de cómo es que se conside-
ra a la ciudad de Arequipa se concibe que, al estar 
en zona altamente sísmica, ha impregnado una se-
rie de huellas a lo largo de toda la historia, por lo que 
se le considera también que ha sido destruido su pa-
trimonio y reconstruida varias veces. Y nos comenta 
Guerra Vizcarra (2009) que los sucesivos terremotos 
que sufrió la región sur del país, en los años 1958 y 
1960 y específicamente la ciudad de Arequipa, tra-
jeron importantes cambios en su estructura urbana. 
Teniendo así nosotros una ardua labor como ciuda-
danos para conservarla como se merece, evitando 
cualquier tipo de vandalismo y contaminación del 
Centro Histórico y demás edificaciones trascenden-
tales que convierte   a nuestra ciudad blanca en un 
gran patrimonio cultural.  Otro  ejemplo de patrimo-
nio la utilizada en la investigación la  encontramos a 
las andenerías el sector de Carmen Alto, las cuales 
han sido declaradas Patrimonio Cultural de la Na-
ción por la Resolución Directoral Nacional Nº 1378/
INC y esto es debido a que: “[...] esta zona es valiosa 
por su armonía con la naturaleza, protege y man-
tiene el recurso productivo, controla la erosión del 
suelo interceptado del agua de escorrentía logrando 
así una mayor filtración” (PUD/CAYMA, 2015 citado 
en Sanchez y Mollo, 2018).

2. METODOS

El presente artículo fue elaborado por medio del mé-
todo analítico descriptivo-, utilizando las técnicas de 
las visitas guiadas el cual permitió explicar y hacer 
reflexionar a los estudiantes sobre   la importancia 
de conservar el Patrimonio Cultural en la ciudad de 
Arequipa además de emplear fuentes bibliográficas 
en relación a la temática. Se analizó las situaciones 
de pintados o grafitis y el desmoronamiento de algu-
nas casonas, las también las medidas y relevancia 
del patrimonio desde el ámbito educativo y pedagó-
gico.

3. RESULTADOS

Una mirada conceptual al Patrimonio Cultural 

El patrimonio cultural considerado como “aquellos 
bienes que son expresiones o el testimonio de la 
creación humana y de evolución de la naturaleza, 
que tienen especial relevancia y a través de las cua-
les se identifica a la cultura nacional” (Bákula, 2017), 
con base a ello podemos decir que es aquello que a 
lo largo de la historia el el hombre lo ha creado y que 
continúa vigente, lo cual no es que sea estático, sino 
que evoluciona y se moderniza según el contexto y 
las necesidades. Nos referimos a la incorporación 
de: las costumbres, celebraciones, objetos, creen-
cias, tradiciones, bailes, cantos, lenguas, técnicas, 
modas, usos y hasta expresiones o modismos que 
se procesan, adaptan y aceptan; todo ello consti-
tuye el patrimonio de una cultura viva”, la sociedad 
al encontrarse en constante proceso evolutivo actúa 
de dos maneras simultáneas que son opuestas y  a 
la vez complementarias: la conservación y la reno-
vación.

En resumidas cuentas, el patrimonio cultural enten-
dido como la memoria colectiva de un pueblo y que 
se debe conservar porque constituye un recurso va-
lioso que permite educar espontánea y sistemática-
mente permitiendo el desarrollo de la identidad local 
y nacional, sin soslayar el incremento del turismo,  
orientando a su crecimiento sostenible.

Arequipa como patrimonio cultural  

El centro histórico de Arequipa está protegido por la 
Constitución Nacional y por la Ley Nº 28296, Ley Ge-
neral del Patrimonio Cultural Nacional del 2004. La 
Resolución Suprema Nº 2900, de 1972, declara el 
centro histórico de Arequipa como Área Monumental 
con un valor patrimonial (UNESCO, s.f.). Asimismo, 
ha sido declarado Patrimonio Cultural de la Huma-
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nidad, por la UNESCO, en el año 2001, siendo la 
Justificación para la inscripción:
Criterio I. La arquitectura ornamentada en el Centro 
Histórico de Arequipa representa una obra maestra 
de la integración creativa de características euro-
peas y nativas, cruciales para la expresión cultural 
de toda la región.

Criterio IV. El centro histórico de Arequipa es un 
ejemplo excepcional de asentamiento colonial, de-
safiado por las condiciones naturales, las influencias 
indígenas, el proceso de conquista y evangelización, 
así como la espectacularidad de su entorno.

El Centro Histórico de Arequipa, conformado por el 
damero de traza español, con 332 hectáreas, donde 
se encuentran Templos, Claustros, Conventos, Ca-
sonas de Arquitectura civil doméstica o civil pública, 
puentes, plazas, tambos; además de los nombres 
antiguos de las calles del centro histórico de Arequi-
pa, los barrios tradicionales, monumentos, parques 
e incluso los archivos que se encuentran en las bi-
bliotecas de Arequipeñas (Chávez, 2015).

Situaciones que actualmente atentan contra el 
Patrimonio Cultural de Arequipa

I Centro Histórico de Arequipa

La Catedra Unesco ( 2018) considera al centro histó-
rico de Arequipa como  un ejemplo de asentamiento 
colonial, con influencias indígenas, y española pro-
ducto del proceso de conquista y evangelización,  
identificando  cinco períodos: la fundación (1540-82), 
el esplendor barroco (1582-1784), la introducción del 
rococó y el neoclasicismo (1784-1868), el empirismo 
moderno y la moda neoclásica (1868-1960), añade 
además  que el núcleo de la ciudad histórica es la 
Plaza de Armas  con sus arcos, el municipio y la 
catedral, la iglesia y los claustros de La Compañía, 
como el conjunto más representativo del período ba-
rroco mestizo de finales del siglo XVIII.

El Centro Histórico de Arequipa ubicado en  la se-
gunda ciudad más importante del país, es el resulta-
do de una combinación de influencias tanto españo-
las como indígenas. Las construcciones de antaño 
estaban formadas por gruesos muros, arcos, pórti-
cos, bóvedas, patios y espacios abiertos, construi-
dos principalmente con bloques de ignimbrita, nom-
bre científico del sillar, forma parte importante de la 
historia y cultura arequipeña. Se le puede encontrar 
en canteras ubicados en Yura y Cerro Colorado, de 
sillar debido al enorme riesgo de que se produjeran 
indistintamente varios movimientos telúricos. El Mo-

nasterio de Santa Catalina es una extraordinaria ciu-
dadela religiosa que integra estilos arquitectónicos 
de los siglos XVI al XIX. En el conjunto de San Fran-
cisco se ubican la iglesia matriz, el convento y los 
claustros de tercer orden. Las capillas y conventos 
de Santo Domingo datan de los siglos XVI al XVIII: 
San Agustín, La Merced y la iglesia de Santa María; 
Santa Teresa y Santa Rosa. El Puente Bolognesi, 
antes conocido como el Puente Real y finalmente el 
Puente Grau ambas que también están construidos 
de sillar. UNESCO. (2018).

Y si bien este Patrimonio Cultural debería ser un mo-
tivo no solo de orgullo para la población arequipeña, 
sino también como una forma de compromiso en su 
cuidado y protección, ciertamente la actual realidad 
no parece ser la más alentadora, dado que son evi-
denciables distintos aspectos, con los cuales se está 
no solo atentando, sino igualmente dañando la be-
lleza arquitectónica del Centro Histórico y por consi-
guiente de este Patrimonio de la Humanidad, por lo 
que las principales problemáticas a causa del factor 
humano, son presentadas a continuación:    

 II Construcciones Ilícitas

Para Jiménez. (2018) estas se dan a partir de la 
apropiación ilícita la misma comprendida como: 
“La conducta de un determinado sujeto que se fa-
vorece al tomar posesión de forma indebida de un 
bien mueble, una suma de dinero o un valor que ha 
recibido en depósito, comisión, u otro título seme-
jante”, en tal sentido, al hacerse de esta propiedad, 
considera poder hacer las modificaciones que sien-
ta por conveniente, de ese modo que aparecen las 
construcciones con la característica de no seguir las 
documentaciones requeridas para realizar dichas 
acciones, siendo una situación agravada cuando se 
alude al atentado cometido en contra de un bien que 
al ser catalogado como Patrimonio Cultural, no solo 
será visto de manera particular, sino que pasará a 
ser parte de la colectividad desde una mirada simbó-
lica, es así que este factor de riesgo causado por la 
mano del hombre, no es ajena a la situación actual 
del Patrimonio Arequipeño, donde se hace presente 
uno de los casos más sonados en los últimos meses, 
con lo ocurrido en el Hotel Tikari, ubicado en la Ca-
lle Bolívar, mismo establecimiento que como forma 
de ampliación vio por conveniente la construcción 
de un segundo piso en el 2013, sin embargo, este 
aspecto por una parte vulnera el paisaje urbano del 
Centro Histórico y mucho más si esta misma acción 
no fue acreditada por ninguna entidad responsable, 
es por tal motivo que los dueños de dicho hotel se 
sometieron a una sentencia que vaya desde un pago 
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económico, hasta una forma privativa de la libertad 
valiéndose a los estamentos de la Constitución Polí-
tica. Orihuela (2022).

Otro problema lo encontramos en el fachadismo que 
hace referencia a la práctica de conservar únicamen-
te la fachada de un edificio, los conservadores del 
patrimonio lo consideran una agresión directa a la 
estructura original llegando a la conclusión de que 
no se tiene en cuenta la importancia de la función 
arquitectónica (Casas, 2017).

III Grafitis y descuido de la arquitectura colonial

Los grafitis son una forma de expresión especialmen-
te juvenil que existen desde los años 70´s y 80´s, de-
finido como una modalidad de pintura libre realizada 
generalmente en espacios urbanos, estas mismas 
en la actualidad son catalogadas como una muestra 
artística de carácter popular, tal como Dan Pearce 
(2020) indica que es “Un símbolo de rebeldía, pre-
senta una nueva y fantástica forma de creatividad, 
pero lo que lo hace arte es la opinión personal”, en tal 
sentido si bien puede adherirse al denominado arte 
popular o urbano, es importante recalcar que todo 
arte tiene un significado de trasfondo, pero hay una 
línea moral que no se puede sobrepasar, por ello el 
grafiti puede categorizarse como garabato o vanda-
lismo cuando solo se da pone una forma de parche 
al azar sobre distintas paredes, mucho más si estas 
pertenecen a la propiedad pública, como sucede con 
los patrimonios culturales del Centro Histórico de la 
ciudad blanca, esto evidenciado en distintos puntos 
como las calles, Bolívar, Zela e incluso a espaldas 
del Monasterio de Santa Catalina, donde pueden ser 
visibles los actos de vandalismo cometidos sobre 
sus paredes de casonas coloniales, al pintarse dibu-
jos, letras, frases, entre otros, que muchas veces no 
guardan ningún tipo de significado para de alguna 
manera considerarlos como un arte, ya que solo se 
basan el hecho de causar daño o prejuicio sobre di-
chas edificaciones, siendo un accionar no reducido 
ni erradicado hasta estas alturas, en vista de cierta 
despreocupación de las autoridades correspondien-
tes como también de la ciudadanía, que tiende a ser 
en muchas ocasiones solo observadora, pasando la 
responsabilidad a los grupos que realizaron dichos 
pintados, pero no viendo alguna factible solución por 
engendrada desde la sociedad, para mejorar futura-
mente en cuanto a las condiciones de pensamiento 
y expresión colectivos. Ahora bien, entendemos que 
la ciudad de Arequipa tiene una arquitectura colonial 
fusionada con características europeas y autóctonas 
del lugar como se ven reflejadas en las pocas ca-
sonas ubicadas en el centro histórico de Arequipa. 

Sin embargo, hoy en día esta arquitectura de estilo 
neoclásico se ve descuidada, deteriorada y aban-
donada tanto por parte de las autoridades ediles y 
regionales.
 Según la Gerencia del Centro Histórico de la Mu-
nicipalidad de Arequipa cerca de 200 casonas se 
encuentran en situación de alto riesgo afectando 
la integridad física de la población. Por ejemplo, en 
casonas de la calle La Merced y Tristán se puede 
evidenciar notorias rajaduras y cuarteaduras en pa-
redes de sillar, debido a los constantes sismos al-
gunas casonas están en escombros o con paredes 
inclinadas a punto de desplomarse.

IV Campiña arequipeña

En nuestro país  encontramos los sistemas de terra-
zas denominadas andenes,  realizados por las socie-
dades pre colombinas  gracias a ello surgen  gran-
des obras que ahora son motivo de admiración y 
constante investigación, incluso en  algunas de ellas  
se continúa con el cultivo agrícola , debido a que 
algunas zonas  geográficas de territorio andino  no 
ofrecen  zona planas, sino que son lugares agrestes 
donde se tuvieron que construir  terrazas, adaptando 
una serie de productos según los microclimas que 
cada terraza construida origina para la producción.

La campiña como paisaje natural constituye un lega-
do de transformación y acondicionamiento del terri-
torio con propósitos agrícolas para el Tahuantinsuyo 
y las sociedades que la antecedieron, constituye una   
forma de expresión integradora ente la ciudad y su 
paisaje natural. Además de regular el clima, propor-
cionando   humedad a la ciudad y ser una reserva 
ecológica y paisajística de la ciudad. (Aspilcueta, 
2012)

Cuando la UNESCO declaró nuestra ciudad como 
patrimonio cultural de la humanidad solamente con-
sideró el valor histórico monumental de la ciudad, 
relegando la campiña que, con sus pueblos tradicio-
nales, las terrazas agrícolas y los restos arqueológi-
cos diseminados en todo el valle del Chili constituyen 
parte importante de nuestro patrimonio. Debido a 
ello viene siendo depredada y sin ninguna propues-
ta alternativa que destaque sus atractivos culturales, 
propios de la identidad arequipeña, se evidencia la 
disminución de las áreas agrícolas por el incesante 
avance de la urbanización, un claro ejemplo es Cay-
ma que paulatinamente  va perdiendo su andenería 
para la construcción de grandes edificios,  los mapas 
de calor evidencian un crecimiento urbano agresivo 
entre los años 2000 y 2018, aún queda un espacio 
agrícola importante en los distritos de Cerro Colora-
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do, Cayma (en el cono norte) y Paucarpata, Saban-
día y Socabaya (en el cono sur), al igual que en los 
distritos de Tiabaya y Sachaca, hacia el oeste de la 
ciudad. Sin embargo, entre los años 1984 y 2020, la 
ciudad de Arequipa ha ampliado su zona urbana en 
208 km2 (de 67.8 km2 a 275.8 km2), con reducción 
de las áreas verdes, especialmente en los distritos 
del cono norte. 

Importancia sobre la conservación y recupera-
ción de las andenerías como patrimonio cultural

La historia por su original forma que en la actualidad 
es fundamento de análisis y de recuperación; En el 
Perú se hallan las superiores andenerías elaborada 
por los Incas, por tal fundamento emergen las mo-
numentales obras hidráulicas que han dejado y que 
ahora son fundamento de admiración y constante 
averiguación y donde en varias andenerías se con-
tinúa el cultivo de la agricultura, ya que la aparien-
cia geográfico no posibilita ni da un área plano, sino 
que son sitios accidentados donde han tenido que 
generar las andenerías, adaptando una secuencia 
de productos según los microclimas que cada an-
denería construida origina para la producción. Para 
su irrigación conocían y aplicaban la utilización del 
agua a través de canales subterráneos y además 
controlando la erosión, tan fundamental era el agua 
para esos andenes que los habitantes desarrolla-
ron avanzadas formas de construirlos, además era 
el soporte alimenticio y económico para sobrevivir 
a las inclemencias de la naturaleza, tanto de esta 
forma que le adjudicaron al agua y a la tierra como 
un componente fundamental de adoración y vene-
ración, por tal fundamento hasta hicieron fechas 
determinadas para trabajarlos, además, alrededor 
del agua hicieron fechas exclusivas para la limpia 
de los canales o acequias, esto para facilitar que el 
agua llegue a cubrir las múltiples andenerías. Fren-
te a este planteamiento no se exime la situación de 
las andenerías de Carmen elevado, puesto que los 
pobladores de esta región usan las andenerías para 
saciar sus primeras necesidades simples de ingesta 
de alimentos. 70; que reitera lo previamente dicho, 
esto involucra que la utilización de los andenes no 
debería cambiarse para los demás objetivos, empe-
ro los habitantes con objetivos de urbanizar van des-
truyendo los andenes provocando conflictos entre 
los interesados en la custodia y las organizaciones 
de creación Arequipa es además uno de los apar-
tamentos con más presencia de andenería empe-
ro tiene bastante escasas de ellas famosas como 
patrimonio cultural proclamado por el estado. Una 
de las escasas famosas es la andenería ubicada en 
Carmen elevado, proclamado como Patrimonio Cul-

tural de la País, por Resolución directoral nacional 
Nº 1378/INC, con una expansión de 807.94 Has. Se 
estima que el desamparo de los andenes se debería 
a que las novedosas generaciones no le otorgan el 
valor pues creen que la agricultura no produce su-
ficientes beneficios para justificar su permanencia 
en el medio rural, por consiguiente van cambiando 
el rubro del trabajo innovaciones de las novedosas 
urbanizaciones donde les haga más ingresos eco-
nómicos, sin embargo no hay interés en invertir para 
recobrar las andenerías, la constante migración de-
manda más casas y esta demanda está realizando 
que se requiera las andenerías además hay otra 
cantidad de desamparo de las prácticas y tradicio-
nes por causa de la predominancia de las diversas 
sectas religiosas que influyen y fomentan el olvido 
de sus ocupaciones ceremoniales, frente a esta pro-
blemática se tiene el interés de desarrollar el trabajo 
de averiguación, para dar a las instituciones compe-
tentes y de tal forma se podría recobrar y mantener 
las andenerías como patrimonio cultural de la raza 
humana. 

Importancia de valorar y cuidar el Patrimonio 
Cultural 

Valor intrínseco del Patrimonio Cultural

Por valor intrínseco hacemos referencia a la heren-
cia de objetos pasados siglos atrás a las socieda-
des del presente para su conservación, esto sin la 
necesidad de buscar reflexión alguna sobre su va-
lía o el por qué de la conservación de estas, como 
normalmente se entiende el porque es patrimonio 
cultural siempre lo asociamos al tema del valor que 
representan por decir, sea un valor histórico o social. 
Lo que nos da a entender que el patrimonio cultural 
como valor intrínseco es considerado una propiedad 
esencial y no una propiedad accidental o contingen-
te como lo señala Robertson, 2008 citado por Rosas 
Mujica, & Berveño Huaricallo (2019); en un ejemplo 
más claro y de una manera implícita y tautológica, 
“el patrimonio tiene valor por ser patrimonio”. Sin 
embargo, el patrimonio cultural es precisamente 
considerado un patrimonio por tener un valor en es-
pecífico o un significado que lo hace diferente.

Ahora, se ha considerado en varios institutos inter-
nacionales que la noción de valor intrínseco se aso-
cia a un valor universal como se señala en la Carta 
Internacional sobre Turismo Cultural, donde se men-
ciona que “los sitios patrimonio tienen un valor intrín-
seco para todo el mundo por constituir la base de 
la diversidad cultural y del desarrollo social” (icomos 
1999). Así también, el Centro del Patrimonio Mundial 
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de la UNESCO define el valor universal sobresalien-
te en un énfasis de universalidad y excepcionalidad 
sin tomar en cuenta el valor intrínseco.  Por lo que 
podemos decir, el valor intrínseco no tiene un signi-
ficado específico sobre patrimonio, asimismo ignora 
agentes sociales que confieren dentro del patrimo-
nio cultural.

El Patrimonio Cultural y la Educación

a) Importancia del aprendizaje del patrimonio 
cultural en la educación escolar

 Siendo el patrimonio una referencia interdiscipli-
naria tenemos como definición en el que se re-
laciona con ciertos contenidos como la Historia, 
Geografía y otras ciencias más, se constituye un 
entorno privilegiado para que se pueda acceder 
al conocimiento de la historia social y también de 
la realidad natural. Sin embargo, habitualmente 
en el ámbito educativo, se tratan los diversos ele-
mentos patrimoniales desde las Ciencias Socia-
les, predominando un enfoque unidisciplinar, con 
un carácter erudito y localista, sin establecer re-
laciones entre Ciencia-Tecnología-Sociedad-Am-
biente (Estepa et al., 2005).

 Teniendo de esta forma que no cabe duda que 
puedan influir factores como la formación de pro-
fesionales que se dediquen a la docencia como 
tal, también la propia estructuración del currículo 
escolar distribuido por áreas de conocimiento, la 
especialización de museos y centros de interpre-
tación del patrimonio y otros factores más que 
involucra en el sesgo disciplinar.

 Es así que el enfoque que le queremos mencio-
nar es en relación con la enseñanza del patri-
monio que consiste en la necesidad de superar 
estas barreras disciplinares, metodológicas y cu-
rriculares para que el patrimonio resalte toda la 
riqueza educativa al conocimiento socio histórico 
y natural, la educación ambiental, la alfabetiza-
ción científica y la formación para la ciudadanía. 

 Sin embargo, partiendo de un legado cercano al 
contexto que pueda tener el estudiante y de la 
sociedad en general, que se expresa como un 
hilo conductor del proceso de enseñanza-apren-
dizaje, podemos plantear como nos lo señalan 
Jiménez y Wamba. (2002), “actividades basadas 
en el contraste de información, planteando cues-
tiones del tipo cómo era/cómo es/qué ha cam-
biado en las que se articule una triple secuencia 
basada en la obtención de información, reflexión 

sobre la información y comunicación de los re-
sultados”. Es así que podemos percatarnos de la 
relación que existen entre la información dada y 
las actividades ya que estas mismas pueden ser 
más relevantes para trabajar con el patrimonio 
por lo que son uso de información oral y/o au-
diovisual, observación y/o manejo de la historia 
del arte (arqueología y documentación), ciencia 
y tecnología, etnografía y recursos naturales, y 
trabajo de campo para desarrollar investigación 
y dinámicas grupales, como juegos de rol y simu-
lación.

b) Pedagogía urbana y Patrimonio Cultural

 Colom (1990), realiza un análisis sobre el nue-
vo e importante papel que desempeña el medio 
urbano en relación con la educación han favore-
cido la articulación de una disciplina denominada 
Pedagogía Urbana. Los tres ejes sobre los que 
se asienta la pedagogía urbana son: el estudio 
del medio urbano, el estudio sobre el hecho edu-
cativo y las interacciones que se establecen en-
tre la educación y la ciudad.

 Así mismo Martínez (2004), plantea la transfor-
mación de la escuela en comunidades de apren-
dizaje sugiriendo la unión de la escuela y el en-
torno como agentes educativos y, por tanto, el 
trabajo conjunto entre ellos. 

 Samisenes (1990), plantea el concepto de ciu-
dad educadora en la concepción sistémica de 
la educación, como sistema integrado y abierto 
compuesto de distintos elementos conectados 
y relacionados entre sí que se encaminan a un 
mismo fin. 

 Las manifestaciones artísticas forman cada vez 
más parte de la vida cotidiana de los ciudada-
nos por lo que cada vez el ser humano toma en 
cuenta mucho el bienestar y el entretenimiento 
de las personas y por ello, el público ha de en-
contrarse preparado para su goce e intervención. 
De tal manera, la escuela junto con el patrimonio 
cultural constituye herramientas adecuado en 
la construcción de aprendizajes y de los futuros 
ciudadanos, para su conocimiento, valoración y 
respeto, por lo que es fundamental desarrollar 
nuevas propuestas que permitan una integración 
más significativa del patrimonio artístico en la 
educación (Calaf y Fontal, 2010).

 Es por eso que al nosotros saber eso debemos 
tomar conciencia de los actos que podamos rea-
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lizar sin afectar el patrimonio, ya que están he-
chos para la vista de cualquier persona y preci-
samente enfocándonos al tema de la educación, 
poder resaltar el hecho de actuar como un ciuda-
dano de buenos valores, buenos principios que 
nos represente como tal, cuidando y preservan-
do el ambiente que nos rodea y mucho más si es 
algo con lo que vivimos.

 Desde este punto de vista, las experiencias cuyo 
foco estructural es el patrimonio artístico son 
cada vez más escasas, como las producidas por 
los museos de bellas artes, que muchas veces se 
diseñan como catálogos de exposición, destina-
dos a un público especializado más que a la eva-
luación de los procesos de enseñanza y aprendi-
zaje en el ámbito escolar. Por otro lado, notamos 
que la mayoría de los conceptos didácticos tan 
comunes durante las salidas escolares, se ba-
san en componentes patrimoniales de carácter 
artístico, principalmente arquitectura, monumen-
tos y ciudades. Para ello contamos con muchas 
propuestas de materiales que facilitan el análisis 
de los diferentes hitos arquitectónicos relevantes 
dentro del correspondiente entorno urbano. Jun-
to a ellos podemos encontrar experiencias más 
innovadoras y complejas, donde el itinerario, 
basado en el patrimonio histórico-artístico como 
eje de trabajo, se configura como una actividad 
relevante, a través de la cual podemos acer-
carnos de manera más significativa, dinámica y 
participativa al conocimiento del contexto socio-
cultural del alumnado (Calaf, 2000; Alderoqui y 
Villa, 2002). Es así que tenemos una importante 
labor de reconocer e integrarnos al contexto que 
vivimos en nuestra ciudad, aprendiendo de cada 
detalle que podamos notar en nuestras construc-
ciones históricas y como siempre se sabe decir, 
el poder conservarlas y protegerlas ya que nos 
representan y de los cuales debemos identificar-
nos y sentir orgullo por lo que poseemos.

4. DISCUSIÓN

El centro histórico de Arequipa, deben ser asumido 
por la comunidad educativa    como un gran museo  
abierto  y sus compontes  más cercanos como la 
campiña y sus elementos históricos deben ser con-
servados y utilizados como nuevos  escenarios de 
aprendizaje  integrando sus elementos   al desarro-
llo de competencias en el área de ciencias sociales  
para la interpretación  crítica de  fuentes diversas re-
conociendo  la diversidad de fuentes y su diferente 
utilidad para abordar un hecho o proceso histórico, 
ubicarlas en su contexto y comprender, de manera 

crítica, que estas reflejan una perspectiva particular 
y tienen diferentes grados de fiabilidad (Ministerio de 
Educación 2016)

En consonancia con la propuesta curricular del Mi-
nedu (2016) en el área curricular Desarrollo Per-
sonal y Ciudadanía, que contribuye a que los estu-
diantes reconozcan al ambiente como el escenario 
donde y con el que conviven y que contribuye a que 
se desarrollen como personas, desde su protección 
y aprovechamiento sostenible.

Así mismo el área de Ciencias Sociales, Minedu 
(2016) busca que los estudiantes del nivel secun-
dario puedan comprender la realidad del mundo en 
que viven, las experiencias colectivas pasadas y 
presentes, así como el espacio en que se desarrolla 
la vida social, conociendo los procesos de cambio 
en el tiempo histórico y su influencia en el momento 
presente, para que aprendan a pensar históricamen-
te para poder asumir la mejora de la sociedad donde 
se desarrolla y convive. 

5. CONCLUSIONES 

El patrimonio cultural es aquello que a lo largo de la 
historia el hombre ha creado o la naturaleza y que 
continúa vigente, evoluciona y se moderniza según 
el contexto y las necesidades. 

El patrimonio cultural arequipeño ofrece posibilida-
des didácticas para el desarrollo de competencia en 
área de ciencias sociales, constituye en escenario 
de aprendizaje escasamente aprovechado por la co-
munidad educativa arequipeña.  

Las construcciones ilícitas atentan el paisaje ur-
bano del centro histórico de Arequipa, violando el 
Plan Maestro del Centro Histórico de Arequipa  del 
Ministerio de Cultura y las recomendaciones de  la 
Convención Relativa a la Protección del Patrimonio 
Cultural y Natural Mundial.

Los graffitis son un arte personal, considerado ga-
rabato o vandalismo, y es preocupante, ya que se 
evidencian bastante en las calles y casonas de Are-
quipa, malogrando así la belleza del centro histórico.
Las campiñas de Arequipa son una reserva paisajis-
ta, por lo cual deben de ser preservadas, pero la-
mentablemente estas están desapareciendo y esto 
se debe a la sobrepoblación que sufre Arequipa.

No existe mucha experiencia y conocimiento en la 
que se formulen propuestas de educación patrimo-
nial con las características que hemos podido iden-
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tificar bajo las bases generales que son de forma 
transdisciplinar e investigativa, ya que contrastando 
aspectos teóricos relacionados a la educación patri-
monial con las propuestas y experiencias desarro-
lladas en el campo de la educación formal es que 
nos planteamos unas preguntas sobre el por qué 
es que suele ser aburrido para unos estudiantes el 
patrimonio cultural si suena tan motivador el hecho 
de salir a las calles e ir de paseo y mediante esto 
poder conocer más acerca de esas construcciones 
transversales que influyen en la historia de nuestra 
ciudad, otra pregunta que también nos planteamos 
es del porque se trabaja tan poco en clase en cuanto 
a estos temas, ya que son de gran relevancia poder 
conocer el contexto en el que se vive y poder de esa 
forma estar al tanto de lo que muy pocas personas 
valoran. Debemos tener muy en cuenta muchas ve-
ces de las acciones que realizamos y reflexionar de 
aquello, ya que va depender de nosotros si nuestra 
ciudad continuará avanzando o se estancará sin te-
ner un rumbo por donde seguir.

En los resultados debemos considerar que  la ciudad 
de Arequipa tiene el  reconocimiento de  “Ciudad in-
tegrante de la Red Mundial de Ciudades del Apren-
dizaje de la Unesco” por sus prácticas eficaces que 
fomentan el aprendizaje a lo largo de la vida y contri-
buyen al desarrollo de ciudades inclusivas, seguras, 
resilientes y sostenibles planteados en los  Objetivos 
de Desarrollo Sostenible.
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Resumen

El artículo presenta como objetivo determinar la relación entre el conocimiento de editores de 
texto académico y la presentación de artículos de investigación hacia revistas indexadas. El 
estudio corresponde a personal estudiantil de una universidad pública y dos universidades priva-
das de la ciudad de Arequipa - Perú en el periodo del 2019 al 2021. La muestra del estudio aso-
cia a 401 personas entre estudiantes del IX semestre, estudiantes del X semestre, egresados 
del 2019 y egresados del 2020, las cuales provienen de la Universidad Nacional de San Agustín, 
Universidad Católica de Santa María y Universidad Católica San Pablo de la ciudad de Arequipa. 
La metodología empleada asume el enfoque cuantitativo y presenta un alcance correlacional 
con un diseño no experimental. Los resultados obtenidos convergen en que si se guarda una 
correlación positiva entre las variables conocimiento de editores de texto y la presentación de 
artículos de investigación a revistas indexadas. Las pruebas arrojaron también que se presenta 
una correlación significativa entre el conocimiento de un editor de texto académico y cada una 
de las dimensiones de la variable de presentación de artículos (originales, originales breves, de 
revisión y especiales). Por último, el estudio concluye que el conocimiento de editores de texto sí 
contribuye con la presentación de artículos de investigación hacia revistas indexadas.

Palabras Clave: Revista Indexada, Editor de texto, Artículo de Investigación, Correlación.

Abstract

The article presents the objective of determining the relationship between the knowledge of aca-
demic text editors and the presentation of research articles to indexed journals. The study corres-
ponds to student personnel from a public university and two private universities in the city of Are-
quipa - Peru in the period from 2019 to 2021. The study sample associates 401 people between 
students of the IX semester, students of the X semester, graduates of the 2019 and 2020 gradua-
tes, who come from the National University of San Agustín, the Catholic University of Santa María 
and the San Pablo Catholic University of the city of Arequipa. The methodology used assumes 
the quantitative approach and presents a correlational scope with a non-experimental design. 
The results obtained converge in the fact that there is a positive correlation between the varia-
bles knowledge of text editors and the presentation of research articles to indexed journals. The 
tests also showed that there is a significant correlation between the knowledge of an academic 
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text editor and each of the dimensions of the article 
presentation variable (originals, short originals, revi-
sions, and specials). Finally, the study concludes that 
the knowledge of text editors does contribute to the 
presentation of research articles to indexed journals.
Keywords: Indexed Journals, Text Editor, Research 
Article, Correlation.

1. INTRODUCCION

Durante los años 2019, 2020 y 2021 las universida-
des de la ciudad de Arequipa tanto las públicas y pri-
vadas reportaron un ligero incremento de artículos 
de investigación (en revistas indexadas) en según 
sus Scopus ID de cada universidad, este ligero in-
cremento está asociado a los requerimientos míni-
mos de calidad de la SUNEDU que hace obligatoria 
la actividad investigadora, así como la publicación 
de resultados en revistas indexadas, sin embargo, 
se tiene un denominador común de falta de calidad 
de los resultados de las investigaciones lo que con-
lleva al rechazo de estos artículos en una primera 
revisión, muchas veces este rechazo es debido a 
la poca calidad del mecanografiado del documento 
esto ocurre por la falta de conocimiento de herra-
mientas en el proceso de edición del texto académi-
co, según Voutssas (2012) en su artículo Investiga-
ción bibliotecológica, archivonomía, bibliotecología e 
información el cual expone sobre las características 
y técnicas para el desarrollo de una revista de inves-
tigación científica, sostiene que un principio de está, 
es que la revista discrimine o filtre la calidad de los 
artículos y pueda cumplir desde la revisión inicial los 
estándares y criterios establecidos nacional e inter-
nacionalmente. Haciendo un contraste se evidencia 
que se hace referencia a la calidad del artículo como 
un todo y no solo al apartado de resultados, el cual 
pasa por una evaluación de pares en la materia y 
también en la forma del artículo de investigación, en 
el estudio el autor también hace notorio que existe 
cierta dificultad por parte de los autores de las inves-
tigaciones en el uso de un editor de textos que per-
mita plasmar los resultados de sus investigaciones 
en documentos de calidad. 

Este déficit de calidad en los primeros manuscritos 
en los investigadores de la región Arequipa tienen 
sus bases en la falta de capacitación curricular de 
editores de texto o software de edición de texto de 
uso académico o de investigación, según Camacho 
et al. (2014) exponen en su artículo denominado el 
artículo científico para revista académica donde se 
muestran pautas para la planificación y edición de 
artículos de acuerdo con la norma APA y donde se 
han detectado múltiples dificultades en el proceso de 

mecanografiado de artículos, a lo que presentan in-
dicadores de información y calidad pertinentes para 
la que se incluya el aprendizaje de herramientas de 
publicación que permita adquirir conocimientos en 
temas de forma general, partes constituyentes de 
un artículo; cohesión y coherencia de artículos; si se 
incluiría estos contenidos asociados a la manipula-
ción de software de edición de texto en las mallas 
curriculares o en tópicos puntuales de cursos ya 
existentes favorece el envío de  resultados de inves-
tigaciones hacia revistas. Se puede apreciar también 
el déficit de este tipo de conocimientos cuando no 
se tiene especialistas en las instituciones educativas 
de educación superior como expone Morales (2016) 
el cual indica que en el Perú, para el caso de las 
Ciencias Sociales, no se cuenta con antecedentes 
de actividades de investigación especializada como 
la bibliométrica, ya sea en su modalidad cuantitativa 
o cualitativa que evalúe y analice la producción total 
o el impacto de las publicaciones científicas nacio-
nales, esto debido a la falta de especialistas que al 
no encontrar remuneraciones adecuadas optan por 
realizar otro tipo de actividades.

Según Hernández et al. (2019), el investigador es-
cribe en un informe la ciencia que produce; sin em-
bargo, esta práctica no es suficiente para dominar 
la redacción del texto científico; atendiendo a ello, 
este estudio se propone como objetivo mostrar re-
cursos informáticos que pudieran favorecer la labor 
de estudiantes durante la redacción de sus textos 
científicos. Romero (2011) expone que la completa 
responsabilidad del diseño y creación de un artícu-
lo de calidad es solamente del autor (investigador 
o investigadores), sin embargo, también considera 
a otro participante que es el editor, que es el que 
aprecia y valora la condición de calidad, en nuestra 
realidad nacional no es común que se tenga un edi-
tor si es que no se trata de una institución sino por el 
contrario el editor es el mismo autor.

Del II Informe Bienal sobre la Realidad Universitaria 
en el Perú (IB) presentado por la Superintendencia 
Nacional de Educación Superior (Sunedu) se ve la 
importancia de la presentación de artículos de in-
vestigación en revistas indexadas, ya que en este 
II Informe publicado en agosto del año 2020 revela 
las publicaciones que fueron realizadas por autores 
peruanos (investigadores universitarios) en revistas 
indexadas siendo este ranking una evaluación de 3 
indicadores de calidad en educación universitaria los 
cuales el primer indicador es la producción científica 
per cápita, así se tiene que el segundo de los indi-
cadores es el impacto científico que propio de cada 
universidad y el último indicador es el impacto de las 
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publicaciones científicas en el mundo académico.
Así también, en este II IB muestra la cantidad de 
investigadores universitarios según tipo de gestión 
institucional y su distribución. Es así que se tiene 
que el 47 por ciento de aquellos registrados en el 
Renacyt declaran como primera afiliación una uni-
versidad pública; el 38 por ciento, una universidad 
privada asociativa; y el 16 por ciento, una univer-
sidad privada societaria, también expone la repar-
tición de investigadores universitarios registrados 
en el Renacyt, que ascienden a un total de 3399 en 
todo el Perú. De los cuales, la gran mayoría están 
afiliados al menos a una universidad de Lima Me-
tropolitana y Callao con un 69 por ciento, seguidos 
de los que cuentan con afiliación a una universidad 
cuya sede se encuentra en la sierra en un 15 por 
ciento, la costa en un 13 por ciento y la selva en un 
3 por ciento.

Pero es recién en el III Informe Bienal aprobado 
en diciembre del 2021 y publicado el 2022 donde 
hace referencia a la publicación de investigaciones 
en revistas indexadas a nivel nacional el cual tiene 
un acumulado de 5432 publicaciones, existiendo un 
contraste entre la capital y las provincias, lo cual se 
ve que solo en Lima la cantidad de publicaciones 
asciende a 4331 publicaciones y en toda la región 
sierra donde está incluida la provincia de Arequipa 
solo se llega a 672 publicaciones. Otra característica 
a tener en cuenta es que al tomar en consideración 
la distribución por tipo de gestión según región, es 
posible notar que en Lima la mayor parte de publi-
caciones provino de universidades privadas, las que 
representaron el 54,4%. Por su parte, en la sierra, 
las diferencias entre los tipos de gestión fueron me-
nos marcadas, aunque las universidades públicas 
mostraron una mayor producción académica, al re-
presentar 68,9% del total regional. 

El aprendizaje de un editor de texto académico ge-
neraría un incremento en la calidad de documentos 
producto de los resultados de las investigaciones 
realizadas, esto a su vez contribuiría de manera 
indirecta a la presentación de artículos de investi-
gación en revistas indexadas, el beneficio para las 
universidades se ve reflejado en su ascenso en 
los indicadores individuales de cada universidad a 
nivel internacional y nacionalmente a la hora de su 
recertificación por el ente certificador de la calidad 
universitaria ya que la presentación de artículos de 
investigación está directamente relacionada con los 
3 indicadores considerados en el ítem de revisión de 
los artículos (la producción científica per cápita, el 
impacto científico de cada universidad y el impacto 
de las publicaciones en el mundo).

2. MÉTODO

La investigación se desarrolla en un enfoque cuan-
titativo y se busca demostrar la relación entre el 
conocimiento de editores de texto académico y la 
presentación de artículos de investigación hacia re-
vistas indexadas por lo que asume un alcance co-
rrelacional.

En cuanto al diseño es no experimental, debido a 
que el propósito principal fue observar el fenóme-
no actual como se da en su contexto normal, para 
analizarlos y conocer las posibles relaciones entre 
el conocimiento de un editor de textos con respecto 
a la presentación de artículos de investigación para 
revistas indexadas y temporalmente es transversal 
ya que comprende el periodo del 2019 al 2021. Her-
nández et. al (2014) aclaran que, en el diseño no 
experimental, se trata de estudios en los que no ha-
cemos variar en forma intencional las variables inde-
pendientes para ver su efecto sobre otras variables; 
es decir, en un estudio no experimental no se genera 
ninguna situación, sino que se observan situaciones 
ya existentes, no provocadas intencionalmente en 
la investigación. Añaden que, en la investigación no 
experimental las variables independientes ocurren y 
no es posible manipularlas, no se tiene control direc-
to sobre dichas variables ni se puede influir en ellas, 
porque ya sucedieron, al igual que sus efectos. De lo 
anterior expuesto, se entiende que la investigación 
presentada, captará las experiencias de un grupo de 
estudiantes de IX semestre, X semestre y egresa-
dos de los años 2019 y 2020 de una universidad pú-
blica y dos privadas, con el fin de contextualizar sus 
experiencias y describir las percepciones de cada 
participante.

La población analizada según la definición acotada 
por Hernández et. al (2014) indican que hace refe-
rencia a todos los individuos que mantienen las mis-
mas características con una serie de especificacio-
nes, en este caso comprende a 6000 personas (entre 
estudiantes y egresados) que corresponden a los 
estudiantes del último ciclo de los años 2019, 2020 
y 2021 de la Universidad Nacional de San Agustín 
(UNSA), Universidad Católica San Pablo (UCSP) y 
Universidad Católica de Santa María (UCSM) sien-
do las 3 mencionadas de la región Arequipa. Esta 
población de 6000 egresados y estudiantes se basa 
en las estadísticas de estudiantes y egresados de 
cada universidad donde para los años 2019 (egre-
sados), 2020 (egresados) y 2021 (IX y X semestres) 
tienen para la Universidad Nacional de San Agustín 
un total de 2500 personas para la Universidad Cató-
lica San Pablo un total de 1500 y para la Universidad 
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Católica de Santa María un total de 2000 personas, 
lo que hace un total de 6000 personas.

Para la investigación se tiene una muestra estadís-
tica de 362 estudiantes del último año correspon-
dientes a los años 2019, 2020 y 2021 de las univer-
sidades UNSA, UCSP y UCSM esto considerando 
un nivel de confianza del 95% y un margen de error 
del 5%, siendo la distribución de manera propor-
cional quedando distribuidos los 362 alumnos de la 
siguiente manera: 150 alumnos corresponden a la 
UNSA, 121 alumnos corresponden a la UCSM y 91 
alumnos corresponden a la UCSP.

En el caso de la técnica e instrumento, se ha utiliza-
do a la encuesta como técnica, según Hernández 
(2012) La encuesta por muestreo es la técnica más 
común y utilizada en las investigaciones realizadas 
en las ciencias sociales con la finalidad de recolectar 
información de individuos respecto a características, 
opiniones, creencias, expectativas, conocimiento, 
conducta actual o conducta pasada. Para el caso 
del instrumento se ha utilizado el cuestionario el 
cual según Hernández et. Al (2014) consiste en un 
conjunto de preguntas organizadas con respecto de 
una o más variables a evaluar. La característica del 
cuestionario es que este instrumento muestra las 
variables operacionalizadas como preguntas para 
esto las variables no solo deben tomar en cuenta el 
problema que se investiga sino también la población 
que las contestará y los diferentes métodos de re-
colección de información (entrevista personal o por 
teléfono) según Hernández (2012).

Del cuestionario propio de medición de variables co-
nocimiento de editores de texto y la presentación de 
artículos de investigación desarrollado, se tiene que 
para el caso de la variable conocimiento de editores 

de texto académicos 03 dimensiones (Importación 
y Exportación de documentos, Instalación en multi-
plataforma y Opción de utilización online) las cuales 
consideran 02 ítems por dimensión a los cuales se 
ha utilizado el escalamiento Likert para cada ítem y 
para el caso de la variable presentación de artículos 
de investigación, se tiene 04 dimensiones (artículos 
originales, artículos originales breves, artículos de 
revisión y artículos especiales) las cuales cada una 
consideran 02 ítems por dimensión a los cuales se 
ha utilizado el escalamiento Likert.

El proceso de aplicación de instrumentos, se coordi-
nó con docentes de las universidades UNSA, UCSM 
y UCSP para que puedan proporcionar la informa-
ción de contacto de alumnos de sus casas de es-
tudio, así también, se conversó directamente con 
alumnos de las universidades. Se envió el enlace a 
los estudiantes y egresados mediante herramientas 
digitales, para ingresar a la encuesta a través de la 
plataforma Google Forms, el proceso de aplicación 
de la encuesta es del 12 de diciembre del 2021 al 19 
de febrero del 2022, el formato virtual de la encuesta 
comprendió los siguientes ítems: Breve párrafo de 
explicación del objetivo de la encuesta, Explicación 
que todas las respuestas son válidas, Explicación de 
la importancia de la veracidad en las respuestas, In-
greso al cuestionario y por último un Agradecimiento 
por su valiosa colaboración.

3. RESULTADOS

El total de encuestados fue de 401 una cifra mayor al 
número de participantes mínimos obtenidos estadís-
ticamente como muestra que fue de 362 participan-
tes, esta distribución arrojó un resultado de frecuen-
cia en base a su condición de egresado o estudiante 
de acuerdo a la siguiente tabla:

Tabla 1

Análisis de frecuencia – Condición.

Frecuencia Porcentaje Porcentaje Válido Porcentaje Acumulado

SEMESTRE IX 103 25.7 25.7 25.7

SEMESTRE X 98 24.4 24.4 50.1

EGRESADO 2019 108 26.9 26.9 77.1

EGRESADO 2020 92 22.9 22.9 100.0

TOTAL 401 100.0 100.0
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De la tabla 1, se puede apreciar que el 26.9% correspon-
den a egresados del 2019, el 25.7% a estudiantes del IX 
semestre, el 24.4% a estudiantes del X semestre y por 
último el 22.9% a egresados del 2020. 

Del mismo modo se aprecia la distribución en base 
a la universidad, está concuerda con el porcentaje 
necesario teniendo en cuenta la población de cada 
universidad y la muestra inicialmente requerida.

Tabla 2

Análisis de frecuencia – Universidad.

Frecuencia Porcentaje Porcentaje Válido Porcentaje 
Acumulado

UNSA 182 45.4 45.4 45.4

UCSM 122 30.4 30.4 75.8

UCSP 97 24.2 24.2 100.0

TOTAL 401 100.0 100.0

De la tabla 2, se puede apreciar que 182 personas 
provienen de la UNSA, 122 de la UCSM y 97 de la 
UCSP, cumpliendo con los valores necesarios para 
la muestra.

Prueba de normalidad de las variables y dimen-
siones

Previo al análisis de correlación se tiene que deter-
minar la prueba a realizar para este cometido, por 

lo que se realiza el análisis de normalidad de las 
variables para determinar el tipo de análisis a usar, 
este estudio tiene una muestra de 401 personas en-
tre estudiantes del IX semestre, estudiantes del X 
semestre y egresados de los años 2019 y 2020; em-
pleándose para el análisis de normalidad la prueba 
de Kolmogorov-Smirnov aplicada a ambas variables 
y a sus dimensiones, el primer análisis es en base a 
la variable Conocimiento de Editores de texto, obte-
niendo:

Tabla 3

Prueba de Kolgomorov-Smirnov variable Conocimiento de editores de texto.

Estadístico gl Sig.

Variable Conocimiento de Editores de texto 0.101 401 0.000

Importación y Exportación de documentos 0.147 401 0.000

Instalación en multiplataforma 0.175 401 0.000

Opción de utilización online 0.199 401 0.000

Conforme a la tabla 3, la variable Conocimiento de 
Editores de texto presenta una significancia de 0.000, 
siendo el resultado de las dimensiones Importación 
y Exportación de documentos (p<0.05), Instalación 
en multiplataforma (p<0.05) y Opción de utilización 
online (p<0.05); teniendo todas ellas un valor menor 

de 0.05 se entiende que no poseen distribuciones 
normales significativamente; siendo la prueba no 
paramétrica de Spearman la adecuada para poder 
analizar la correlación respectiva, el segundo análi-
sis es en base a la variable Presentación de Artícu-
los de Investigación, obteniendo:
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Tabla 4

Prueba de Kolgomorov-Smirnov variable Presentación de artículos de investigación.

Estadístico gl Sig.

Variable Presentación de Artículos de Investigación 0.139 401 0.000

Artículos Originales 0.138 401 0.000

Artículos Originales Breves 0.163 401 0.000

Artículos de Revisión 0.201 401 0.000

Artículos Especiales 0.218 401 0.000

Conforme a la tabla 4, la variable Presentación de 
Artículos de Investigación se observa una significan-
cia de 0.000, siendo el resultado de las dimensiones 
Artículos Originales (p<0.05), Artículos Originales 
Breves (p<0.05), Artículos de Revisión (p<0.05)  y 
Artículos Especiales (p<0.05); teniendo todas ellas 
un valor menor de 0.05 se entiende que no poseen  
distribuciones normales significativamente; siendo 
la prueba no paramétrica de Spearman la adecuada 
para poder analizar la correlación respectiva.

Correlación General 

Debido a que no se tiene distribuciones normales 
significativas según los resultados que se obtuvie-
ron en las pruebas de Kolgomorov-Smirnov realiza-
das, se va a realizar la prueba de Spearman para 
obtener el valor de correlación y realizar el análisis 
de las variables de la investigación.

Tabla 5

Análisis de correlación general.

Rho de Spearman

Presentacion de Artículos de Investigación

Conocimiento de 
Editores de Texto

Coeficiente de Correlación 0.242**

Sig. 0.000

N 401

Nota. **La correlación es significativa al nivel 0.01

Tal como se visualiza en la tabla 5, al emplear la 
prueba de Spearman, arrojó un valor de correlación 
positivo de 0.242 y un valor de significancia estadís-
tica de 0.000 que es inferior a 0.05; existiendo signi-
ficancia. Concluyendo que la variable Conocimiento 
de editores de texto guardaría relación positiva y 
significativa con la variable Envió de artículos de in-
vestigación.  Todos los resultados obtenidos fueron 
procesados con el software SPSS en su versión 25.

4. DISCUSIÓN

En cuanto a que si existe o no correlación entre el 
conocimiento de un editor de texto académico y la 
presentación de artículos de investigación en re-
vistas indexadas de estudiantes de la Universidad 
Nacional de San Agustín, Universidad Católica de 
Santa María y la Universidad Católica San Pablo, 
del 2019 al 2021, los resultados alcanzados de-
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muestran un valor de correlación positivo de 0.242 
y un valor de significancia estadística de 0.000 que 
es inferior a 0.05; estableciendo que la variable Co-
nocimiento de editores de texto guardaría relación 
positiva y significativa con la variable Presentación 
de artículos de investigación.

Según Caron et. al (2020) en su artículo el cual trata 
acerca de los problemas para la elaboración y redac-
ción de artículos de investigación entre las principa-
les dificultades que describieron los participantes, se 
tienen: conocimientos limitados en metodología de 
la investigación, falta de conocimiento en el diseño 
estructural del trabajo de investigación, nociones po-
bres acerca de las normas de escritura de artículos, 
se tiene la falsa creencia de que para realizar inves-
tigación se requiere trabajar exclusivamente en cen-
tros de alta complejidad, limitada disponibilidad de 
recursos económicos y materiales, desconocimien-
to en la redacción del documento, problemas en el 
proceso de publicación de artículos de investigación 
y falta de espacios accesibles para la publicación y 
divulgación de resultados de investigación científica. 
Se ha encontrado que los resultados de la investiga-
ción de Caron et. al (2020) guardan similitud con la 
propia ya que hacen referencia a la relación directa 
entre el conocimiento de un editor de texto académi-
co con la presentación de artículos de investigación. 
Resultados coherentes con lo visto anteriormente se 
encuentra también en la investigación de Toro et. al 
(2015), donde en un estudio de un grupo de partici-
pantes que participaron de cursos extracurriculares 
asociados a la producción científica concluyen que 
la participación extracurricular a un curso práctico 
de metodología de la investigación donde se incluye 
editores de texto y diseño de artículos aumentó en 
un 279% la probabilidad de tener 2 o más trabajos 
de investigación, y en un 156%, la probabilidad de 
tener 2 o más publicaciones en revistas indexadas, 
lo que confirma que la relación de correspondencia 
es positiva y significativa.

Estos resultados van en la línea con lo establecido 
por Day (2005), quien sostiene que cuando se cul-
minan los experimentos de una investigación y se 
escribe el trabajo, hay la creencia de que el mecano-
grafiado del manuscrito no es importante porque, la 
parte de resultado del trabajo es coherente y valede-
ro científicamente, lo que es suficiente para que sea 
aceptado para su publicación. Lo cual es mentira. No 
solo un original mal mecanografiado o preparado en 
computadora no será aceptado para su publicación, 
además que, en la gran parte de las revistas, un ma-
nuscrito presentado con baja calidad en la forma es 
probable que ni siquiera sea tomado en cuenta. La 

American Society for Microbiology en su sección de 
revistas comenta, que la calidad del manuscrito es 
importante, todo articulo enviado para publicación se 
examina en primero desde el punto de vista de su 
mecanografía. Teniendo como requisito básico el de 
estar mecanografiado (no se consideran documen-
tos desarrollados a mano), tiene que tener espacia-
do doble; para el caso de la presentación en físico 
hay que entregar tres ejemplares del documento; y 
se debe de considerar el estilo de la revista o con-
greso receptor, es decir considerar algunas caracte-
rísticas como títulos especiales, el tipo de forma de 
citar bibliografía, etc. es así que, si el manuscrito no 
cumple alguno de estos requisitos, es probable que 
el documento sea devuelto al autor para su revisión, 
nuevamente se aprecia que la etapa de elaboración 
del manuscrito es de importancia y se debería de 
considerar como un tópico de aprendizaje obligato-
rio.

Con relación a la relación de la variable conocimien-
to de un editor de texto académico y la presentación 
de artículos de investigación en sus diferentes di-
mensiones (artículos originales, artículos originales 
breves, artículos de revisión y artículos especiales), 
los resultados muestran un valor de correlación po-
sitivo entre 0.192 y 0.248 y un valor de significancia 
de 0.000 en todo los casos, que es inferior a 0.05; 
demostrando que existe correlación estadísticamen-
te significativa entre el conocimiento de un editor de 
texto académico y cada una de las dimensiones del 
envío de artículos (originales, originales breves, de 
revisión y especiales).

De acuerdo con Bendezu et. al (2015) en su estudio 
acerca de la apreciación global en temas de capa-
citación relacionado a temas de investigación aca-
démica y publicación de resultados científicos en 
estudiantes de nivel universitario demuestran que 
el ochenta por ciento de participantes de su estudio 
consideró que es importante publicar resultados de 
investigación en artículos científicos desde nivel de 
pregrado. Así es que, el casi el sesenta por ciento 
de estudiantes considera que la investigación cien-
tífica es importante porque muestran los resultados 
de un estudio y genera bases para futuras investi-
gaciones. Además, más del cincuenta por ciento 
de estudiantes está de acuerdo dar por cierto que 
la importancia de la investigación científica está en 
su contribución a la producción científica local y na-
cional, así como el establecimiento de fomentar la 
investigación en su entorno. No obstante, solo el 
dieciséis por ciento considera de buena su prepa-
ración universitaria sobre el proceso de publicación. 
Así también, el treinta nueve por ciento cree que la 
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capacitación sobre investigación y metodologías es 
regular y el treinta por ciento asume como deficien-
te las capacidades adquiridas en tópicos científicos 
acerca de lectura crítica. Esto resalta con el trein-
ta siete por ciento de estudiantes que no considera 
que la calidad educativa en su casa de estudios sea 
un obstáculo para publicar. Dentro de los limitantes 
que tienen los estudiantes para publicar sus resulta-
dos de investigaciones, el setenta y dos por ciento 
de los estudiantes asumen que la falta de tiempo y 
soporte por parte de las autoridades universitarias y 
docentes es la causa principal. Así también, el cua-
renta y siete por ciento no tiene conocimiento de la 
existencia de incentivos a nivel académico, a nivel 
docente y a nivel administrativo que estimulen los 
procesos de investigación y casi el cincuenta por 
ciento está de acuerdo en considerar que existe una 
falta de cultura de investigación a nivel institucional. 
Los autores enfatizan que, en el estudio desarrolla-
do en estudiantes de la carrera de medicina humana 
asociados a entidades científicas, se pudo apreciar 
una mejor capacidad investigativa y eso se asocia 
a una mejor capacitación universitaria, también se 
apreció mayor participación en eventos y activida-
des de índole científicos, estos ostentan manejar 
una mayor capacidad en el proceso de edición y en 
lectura crítica que el ofrecido en el aula universitaria 
esto se asume a la auto capacitación. Es resaltante 
que estas agrupaciones de estudiantes por propio 
interés suelen capacitarse y brindar capacitaciones 
entre ellos, así como el hecho de asistir a eventos y 
programas científicos lo que sería la fuente de una 
mejor capacitación en temas científicos y se obten-
drían mayores capacidades para el desarrollo de 
sus investigaciones y publicación de las mismas. 
Debido al fomento de estos tópicos los estudiantes 
poseen un interés importante hacia la investigación y 
publicación de resultados científicos en pregrado sa-
biendo que probablemente la preparación curricular 
recibida sobre estos tópicos en su casa de estudio 
es limitada o deficiente. Los estudiantes al mostrar 
una actitud positiva a la investigación y tópicos de 
edición científica se debe direccionar esta actitud en 
el desarrollo de programas o actividades curricula-
res y extracurriculares que soporten el desarrollo de 
capacidades y competencias para la investigación 
científica y publicación de resultados por parte de la 
institución contribuyendo adicionalmente a la partici-
pación en asociaciones estudiantiles que permitan el 
intercambiar experiencias entre estudiantes sobre la 
investigación en la etapa de pregrado. Es así que se 
encuentra contraste con la investigación realizada 
ya que se muestra índices de correspondencia entre 
el conocimiento de editores de texto y el envío de 
artículos de investigación a revistas indexadas, así 

también como la importancia que se tiene en la ca-
pacitación curricular y extra curricular para fortalecer 
las capacidades técnicas y facilitar la redacción de 
documentos; por último, se muestra la importancia 
de la producción científica para las universidades tal 
como lo enfatizan Pereyra y Huaccho (2014) en su 
estudio concluyendo que la producción científica es 
una forma tangible y objetiva de medir la experiencia 
científica y la competencia en investigación, y es un 
indicador valioso en el proceso de acreditación de 
las universidades.

Estos resultados van en concordancia con lo esta-
blecido por López (2013), que establece que en la 
mayoría de los artículos científicos contienen las 
siguientes características: tienen resultados sólidos 
de una investigación de relevancia científica, origi-
nal y relevante en su área; cuentan con una base 
conceptual actual; los resultados están manuscritos 
de manera adecuada, y reúnen una serie de carac-
terísticas técnicas formales y de formas, propias de 
un documento científico, es en esta última caracte-
rística que se aprecia la importancia de un adecuado 
conocimiento de los editores de texto y la importan-
cia de su uso en la redacción científica, así también 
nos indica que uno de los motivos de rechazo de 
los artículos a la hora de su revisión es que cuenta 
con consideradas fallas de forma y metodológicas; el 
manuscrito y la ortografía no obedecen al desarrollo 
en calidad de un investigador científico. Similar aco-
tación hace Fernández (2012), donde sugiere que 
un artículo científico puede y es rechazado solamen-
te por el uso inadecuado del lenguaje y la redacción 
del documento.

Habiendo identificado la existencia de la correla-
ción entre las variables Conocimiento de un editor 
de texto académico y Presentación de artículos de 
investigación, una posible solución gira en torno a 
diseñar un programa para la promoción de la en-
señanza de editores de textos académicos para 
estudiantes y egresados, de esta propuesta se en-
tiende que habría dos líneas de acción. La primera 
orientada a la promoción de enseñanza de editores 
de textos académicos a partir de su inclusión en los 
contenidos curriculares de los programas de forma-
ción profesional de pregrado que estaría abocada al 
público todavía estudiante. Y la segunda orientada 
a la promoción de enseñanza de editores de textos 
académicos desde la modalidad de enseñanza de 
formación continua a partir de la oferta de cursos 
complementarios orientada a cubrir a los egresados.
Este programa en cualquiera de sus dos líneas de 
acción busca que los participantes adquieran los 
conocimientos técnicos del manejo de un editor de 
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textos académicos y les permita plasmar de manera 
más asertiva los resultados de sus investigaciones 
en un documento de calidad, propiciando así él en-
vío de estos manuscritos con calidad de forma ha-
cia revistas indexadas para buscar su publicación. 
Dentro del programa se buscará fortalecer los cono-
cimientos de las dimensiones de la variable Conoci-
miento de editores de texto: Importación y Exporta-
ción de documentos, Instalación en multiplataforma 
y la opción de utilización online; direccionados a las 
dimensiones de la variable presentación de artícu-
los de investigación: Artículos Originales, Artículos 
Originales Breves, Artículos de Revisión y Artículos 
Especiales.

Con estas líneas de acción se busca conseguir re-
sultados análogos a los obtenidos por Chavez et. al 
(2015) en su estudio de desarrollo e implementado 
de un curso de investigación dirigido a estudiantes 
de ciencias de la salud con una propuesta para esti-
mular y aumentar la producción científica de su área, 
donde una de sus acciones propuestas fue brindar 
un taller (curso) de redacción de artículo científico 
con editores de textos académicos, donde consistió 
en el dictado de cursos o programas en modalidad 
presencial, con una hora de duración y con perio-
dos de una a dos horas por semana teniendo como 
resultados al término del taller que los participantes 
adquirieron las capacidades necesarias y suficien-
tes para un diseño adecuado y correcta redacción 
del artículo científico que se asignó dependiendo del 
proyecto de su elección, esto se realizó en un proce-
so de evaluación secuencial.

5. CONCLUSIONES

De acuerdo a los resultados de normalidad analiza-
dos entre la variable de conocimiento de un editor de 
textos y la variable presentación de artículos de in-
vestigación a revistas indexadas referido a estudian-
tes de IX y X semestre del 2021, egresados 2020 
y 2019 de la Universidad Nacional de San Agustín, 
Universidad Católica de Santa María y Universidad 
Católica San Pablo; nos arroja mediante la prueba 
de Kolmogorov-Smirnov aplicada a ambas variables 
y a sus dimensiones, una significancia de 0.000 para  
el análisis de ambos casos con sus dimensiones 
siendo este valor menor de 0.05 se entiende que no 

poseen distribuciones normales por lo que la prueba 
no paramétrica de Spearman fue la adecuada para 
poder analizar la correlación respectiva, la que arrojó 
un valor de correlación positivo de 0.242 y un valor 
de significancia estadística de 0.000 concluyendo 
que la variable Conocimiento de editores de texto 
guardaría relación positiva y significativa con la va-
riable presentación de artículos de investigación.  

El conocimiento de editores de textos académicos al 
mantener una correlación positiva con la presenta-
ción de artículos de investigación a revistas indexa-
das, se puede usar como palanca para el incremento 
de los índices de investigación en cuanto a métricas 
de investigación, esto mediante la enseñanza de 
este tipo de tópicos en la etapa curricular o fuera de 
ella como formación continua, es decir que el apren-
dizaje de editores de texto académicos contribuye 
como medida de solución para incrementar la pre-
sentación de artículos de investigación a revistas in-
dexadas a estudiantes de IX y X semestre del 2021, 
egresados 2020 y 2019 de la Universidad Nacional 
de San Agustín, Universidad Católica de Santa Ma-
ría y Universidad Católica San Pablo.

La enseñanza de editores de textos académicos se 
puede brindar dentro de la malla curricular educativa, 
es decir como tópicos en los cursos ya existentes o 
en nuevos cursos  (para actuales estudiantes) o me-
diante el uso de las unidades de formación continua 
de cada universidad como cursos libres o progra-
mas de capacitación cortos (para egresados), estas 
propuestas de acción son complementarias, pero se 
pueden implementar independientemente sin ningún 
tipo de orden en particular, la decisión de implemen-
tación dependerá de las autoridades de cada uni-
versidad. La propuesta planteada busca beneficiar a 
los estudiantes actuales, así como a los egresados 
y público en general; fortaleciendo sus habilidades 
y brindando herramientas para el desarrollo de do-
cumentos de calidad que permitirán completar el ci-
clo de publicación de resultados de investigaciones 
realizadas, esto reflejará un incremento en la cali-
dad del envío de artículos de investigación a revistas 
indexadas, logrando formar una cultura de trabajos 
de calidad en cuanto a los manuscritos producto de 
resultados de investigaciones.
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Resumen 

Estudios previos han determinado la importancia de la inteligencia emocional en el contexto educa-
tivo, por este motivo, el presente estudio se enfoca en identificar la correlación entre la inteligencia 
emocional y las competencias gerenciales del liderazgo directivo. La muestra corresponde a 120 
directores y docentes de escuelas públicas y privadas que cursan una maestría en Educación en 
una importante universidad del Perú. Se realizó una investigación cuantitativa, con diseño no experi-
mental, de nivel correlacional y de corte transversal. Se utilizó la técnica de la encuesta, aplicando la 
“Escala de Inteligencia Emocional (EIS)” y el “Cuestionario para la Valoración de las Competencias 
Gerenciales”. El análisis de la prueba de Spearman reveló que existe una correlación positiva me-
dia y débil. Los resultados de la investigación determinaron una correlación de 0,484. Se concluye, 
que existe una correlación positiva media, debido a que la inteligencia emocional no representaría 
el único factor que ejerce influencia en el desarrollo de las competencias gerenciales del liderazgo 
directivo.

Palabras claves: competencias gerenciales primero; directivos escolares segundo; habilidades ge-
renciales tercero; liderazgo directivo cuarto; inteligencia emocional quinto.

Abstract

Previous studies have determined the importance of emotional intelligence in the educational con-
text, for this reason, the present study focuses on identifying the correlation between emotional in-
telligence and managerial competencies of managerial leadership. The sample consisted of 120 
principals and teachers from public and private schools pursuing a master’s degree in education 
at a major Peruvian university. A quantitative research was carried out, with a non-experimental, 
correlational and cross-sectional design. The survey technique was used, applying the “Emotional 
Intelligence Scale (EIS)” and the “Questionnaire for the Assessment of Managerial Competencies”. 
Spearman’s test analysis revealed that there is a medium and weak positive correlation. The results 
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INTELIGENCIA EMOCIONAL Y COMPETENCIAS GERENCIALES... 

of the research determined a correlation of 0.484. It 
is concluded that there is a medium positive corre-
lation, due to the fact that emotional intelligence is 
not the only factor that influences the development of 
managerial competencies in managerial leadership.

Keywords: managerial competencies first, school princi-
pals second; managerial skills third; managerial leaders-
hip fourth; emotional intelligence fifth.

1. INTRODUCCIÓN

El liderazgo directivo es uno de los factores relevan-
tes asociados a la calidad educativa puesto que per-
mite la sana convivencia y la ejecución de buenas 
prácticas dentro de la escuela (OREALC-UNESCO, 
2016a, 2016b). El estudio de Woitschach (2017) de-
muestra que los directivos que trabajan de la mano 
con los profesores presentan un efecto positivo en el 
ambiente laboral lo que desemboca en la mejora del 
rendimiento estudiantil. 

El desarrollo de una organización suele estar orien-
tada al cumplimiento de los objetivos establecidos. 
Como parte de un todo, las organizaciones educati-
vas intervienen y se desarrollan dentro de un contex-
to social, por lo que está sujeta a factores externos. 
Las y los directivos de una organización educativa, 
a su vez, observan y monitorean su medio interno. 
El recurso humano entonces, resulta un elemento 
relevante del contexto interno de la institución, por lo 
tanto, se considera imprescindible para el crecimien-
to y mejora de la calidad en el proceso educativo. 
Estos factores extrínsecos como intrínsecos tienen 
la capacidad de transformar el proceso y resultados 
de la organización (Ashkanasy, Hartel y Daus, 2002) 
y (Meyer y Bromley, 2013). 

Es importante que un directivo cuente con inteligen-
cia emocional para comprender, interrelacionarse y 
responder a las emociones y necesidades específi-
cas de su equipo de trabajo, así también poseer la 
habilidad para comunicarse y percibir diversas ex-
presiones (Caruso, Mayer & Salovey, 2002). El cre-
ciente reconocimiento de la importancia emocional 
en el trabajo, el rol cambiante de los directivos y la 
evidencia empírica, vincula la inteligencia emocional 
como uno de los procesos para mejorar el desempe-
ño laboral. De esta manera, se valida la inteligencia 
emocional como un imperativo en el ambiente orga-
nizacional.

La UNESCO (2011) mediante el Manual de gestión 
para directores en instituciones educativas, men-
ciona que se requiere desarrollar las competencias 

de los directores para lograr garantizar una óptima 
gestión de recursos y necesidades tanto existentes 
como potenciales de la escuela.

A partir de lo mencionado, nuestra investigación tie-
ne como objetivo, identificar el grado de correlación 
entre la inteligencia emocional y las competencias 
gerenciales del liderazgo directivo de docentes y di-
rectores en escuelas públicas y privadas. Se esta-
blecen entonces dos hipótesis:  Ho: La inteligencia 
emocional no se asocia con las competencias ge-
renciales del liderazgo directivo de docentes y di-
rectores en escuelas públicas y privadas; y la Hi: La 
inteligencia emocional se asocia con las competen-
cias gerenciales del liderazgo directivo de docentes 
y directores en escuelas públicas y privadas.

Estudios previos, como Castro (2005), afirma que 
el conocimiento de las competencias gerenciales, 
permite que todos los líderes tengan como misión 
entender y manejar ciertos procesos básicos en el 
contexto en el que se desarrollan, posibilitando el 
progreso de acciones más concretas. Tai & Abdull 
(2018) afirman que las habilidades del liderazgo es-
colar, involucra el compromiso y la gestión emocio-
nal. Por ello, los líderes escolares requieren de la 
preparación del liderazgo dentro de los parámetros 
específicos de la inteligencia emocional (Hourani, 
Litz & Parkman, 2020).

El estudio de Singh et al. (2007) se centra en la im-
portancia de la inteligencia emocional (IE) y cómo 
ésta influye en la conceptualización del liderazgo 
educativo. Los hallazgos del estudio dejaron en cla-
ro que las Conductas Emocionalmente Inteligentes, 
tanto interpersonales como intrapersonales de los 
directores, son parte integral de la satisfacción labo-
ral de un educador y, en última instancia cruciales 
para el desarrollo de la organización educativa. 

En otra investigación multivariada se examinó la re-
lación y el impacto de la inteligencia emocional, las 
competencias gerenciales y el comportamiento del 
liderazgo transformacional; los resultados muestran 
que los gerentes con alta inteligencia emocional que 
poseen las competencias deseadas y exhiben un 
comportamiento de liderazgo transformacional, son 
líderes efectivos y aseguran un mayor éxito en la or-
ganización (Maqbool, Sudong, Manzoor & Rashid, 
2017).

El análisis de Vani et al. (2019) muestra el nivel de co-
rrelación entre la inteligencia emocional y el desem-
peño de los gerentes de la industria de Tecnologías 
de la Información. Los resultados de su investiga-
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ción, muestran que la Inteligencia Emocional influye 
positivamente en el rendimiento de los directivos, lo 
que a su vez contribuye a la eficacia organizativa. 
Nuñez & Díaz (2017) elaboraron y valoraron un perfil 
por competencias gerenciales para los directivos de 
las Instituciones Educativas de Educación Básica. 
Mencionan que alcanzar la calidad educativa es la 
meta prioritaria de las diversas escuelas, además 
de ser dirigida por un agente educativo que mues-
tre manejo de dirección para emprender la gestión 
educativa, administrativa y académica; liderar con 
compromiso, creatividad, visión y valores que es-
tén desenvueltas de manera personal y profesional; 
gestionar el cambio en actividades y proyectos que 
sean innovadores, con el fin de lograr metas institu-
cionales. Es por ello que, al hablar de las competen-
cias gerenciales, toman en cuenta el pentágono de 
Arbaiza (2011) conformado por: 1) Manejo personal, 
2) Manejo de plan de acción, 3) Competencias de 
manejo de entorno, 4) Manejo interpersonal e intra-
personal; y 5) Manejo de la influencia. 

Como hemos visto, algunos precedentes de inves-
tigación han abordado las variables de inteligencia 
emocional y liderazgo directivo, sin embargo, en la 
literatura, se hallaron escasas investigaciones que 
especificaron la correlación de nuestras variables de 
estudio y que aborden además el contexto educati-
vo. En nuestra muestra de estudio, los docentes y 
directores de escuelas públicas y privadas, son es-
tudiantes de maestría en Educación y se preparan 
para cumplir ciertos lineamientos gerenciales con el 
fin de ser líderes directivos competentes, en ello ra-
dica la importancia de nuestra investigación.

2. INTELIGENCIA EMOCIONAL

Salovey & Mayer (1990) reconocidos por ser los pio-
neros del término inteligencia emocional, la descri-
ben como un tipo de inteligencia social que involucra 
la habilidad de monitorear las emociones propias, 
en orientar el entendimiento y los hechos de uno 
mismo, pero también las emociones de los demás. 
Por su parte, Taylor y Bagby (2000) definieron este 
término como “abarcar la autoconciencia emocio-
nal y la empatía”, afirmando y reconociendo que la 
inteligencia emocional es la “capacidad de utilizar 
información emocional para guiar la cognición y el 
comportamiento» (p. 45) Se interpreta entonces, que 
la inteligencia emocional se relaciona con el papel 
que juegan las emociones en nuestra vida cotidiana, 
y que el calificativo personal ya no solo depende del 
coeficiente intelectual, sino más bien, de la manera 
en que se da respuesta a diferentes estímulos, es 
decir, tener un buen manejo emocional y la suficien-

cia para reconocer sentimientos propios y ajenos. La 
capacidad emocional es relevante cuando se ejecu-
ta el liderazgo, rol cuya esencia radica en conseguir 
que otros realicen sus respectivas labores con una 
alta efectividad. 

Desde otra perspectiva, la incapacidad emocional de 
los líderes reduce el rendimiento de la organización, 
hace que se malgaste el tiempo, crea asperezas, 
carcome la motivación, desgasta la consagración 
del equipo al trabajo, almacena incomodidad, gene-
ra apatía y desgano en el ambiente laboral. Goleman 
(1998) indica que un líder debe saber manejar di-
versos tipos de situaciones ya sean simples o com-
plejas, para optimizar sus resultados en la esencia 
humana, expectativas, necesidades y motivaciones, 
para lo cual es necesario, desarrollar una buena in-
teligencia emocional. 

El instrumento utilizado en nuestra investigación para 
medir la variable de “Inteligencia emocional”, corres-
ponde a un proceso de utilización. Comenzando por 
su creación con la escala de Inteligencia Emocional 
(EIS), una versión adaptada del Inventario de au-
toinforme de Schutte et al. (1998). Así también Pe-
trides & Furnhcon (2000), adaptaron el instrumento 
utilizando 4 dimensiones. Más adelante Zhoc et al. 
(2016) adaptaron el instrumento, que correspondía 
con la conceptualización de la Inteligencia Emocio-
nal de Salovey & Mayer (1990) generando 6 dimen-
siones y respetando el idioma original, sin modificar 
los ítems. De esta manera Salavera & Usán (2018) 
analizaron el instrumento de Inteligencia emocional, 
realizando una traducción y adaptación para hispa-
nohablantes, generando una mayor comprensión en 
poblaciones latinas. 

3. LIDERAZGO DIRECTIVO

En las dimensiones de las distintas teorías de lideraz-
go, al líder se le destaca por sus características per-
sonales como el carácter, habilidades y destrezas, 
los roles que posee, ser ente de decisiones, motiva-
dor, un comportamiento asertivo, manejo adecuado 
de las fuentes y usos de poder (Evans & Lindsay, 
2000). Por su parte, Robbins & Coulter (2010) defi-
nen al líder como una persona que ejerce influencia 
en los demás y que goza de autoridad gerencial. El 
liderazgo directivo corresponde entonces, a un pro-
ceso de dirigir a un grupo humano y contribuir en él 
para que logre sus objetivos. 

Waliszewski et al. (2001) mencionan que el líder “ha 
de definir su tarea a partir de una visión, de una mi-
sión y de un código de valores” (p. 13). Entonces 
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podemos definir que un líder es un individuo que 
cumple con ciertas características y habilidades in-
terpersonales e intrapersonales que lo hacen ser 
necesario en la dirección de una determinada orga-
nización.

4. IMPORTANCIA DE LA INTELIGENCIA EMOCIO-
NAL EN EL LIDERAZGO DIRECTIVO

La inteligencia emocional ayuda a los líderes en el 
rol que desempeñan, la que es considerada como 
una “Guerra de talento” (Childs, 2004), lo que con-
lleva a destacar y convertirse en una ventaja com-
petitiva frente a los demás. Según Gardner & Stou-
gh (2002), indican que el director debe utilizar la 
información emocional, la resolución de problemas, 
contar con conductas emocionalmente inteligentes y 
habilidades de liderazgo. Las conductas emocional-
mente inteligentes se refieren a aquellas acciones y 
reacciones observables que determinan el nivel de 
inteligencia emocional del líder de una organización. 
Por consiguiente, entendemos que, es relevante ca-
nalizar las emociones en el trabajo de manera efec-
tiva, para que el líder sea eficaz en la creación de 
niveles adecuados de satisfacción laboral.

Thilo (2004) menciona que los líderes emocional-
mente inteligentes experimentan una mayor sensa-
ción de bienestar, contando con trabajadores más 
felices, mejores relaciones interpersonales, mayor 
colaboración durante el trabajo en equipo, alta satis-
facción laboral y un elevado índice de éxito empre-
sarial. Merkowitz & Earnest (2006) atribuyen que la 
inteligencia emocional es el factor más importante 
para lograr el éxito en base a la guía de los líderes, 
ya que los altos niveles de logro, alcance de metas 
y felicidad son autodefinidos y dirigidos por un buen 
líder de la organización. 

Richmond et al. (2004) encontraron que los atributos 
de la inteligencia emocional, como la visión, la cons-
trucción de relaciones interpersonales y el desarrollo 
de las personas, son esenciales para un liderazgo 
exitoso; el trabajo en equipo, la iniciativa, el impulso 
al logro, el optimismo y la empatía también ocupan 
un lugar destacado en la lista de prioridades que 
definen al líder de una organización. Por otro lado, 
Northouse (2004) argumenta que los líderes y ge-
rentes tienen distintas definiciones. Sostuvo que los 
gerentes son reactivos y prefieren trabajar con per-
sonas para resolver problemas, pero lo hacen con 
poca participación emocional. En cambio, los líderes 
son emocionalmente activos, involucrados y cons-
tantemente buscan dar forma a las ideas, estimular 
la participación del equipo, en lugar de simplemente 

responder a ellas.
Inteligencia emocional en la labor educativa

A partir de los años ochenta se empieza a estudiar 
la inteligencia emocional en el sector educativo, 
relacionando las emociones con la enseñanza; el 
constructivismo social con el análisis de emociones 
de los docentes, la interacción social y las repercu-
siones en su labor y su vida personal. En el ámbito 
educativo, Mayer y Salovey (1990) nos dicen que la 
inteligencia emocional debe ser dominada por los 
docentes, porque estos son modelos, seres de de-
sarrollo afectivo, seres referentes y de impacto para 
sus estudiantes. Además, muchas investigaciones 
han demostrado que la inteligencia emocional ayuda 
afrontar con éxito cualquier dificultad laboral.

Goleman (2005) sostiene que el director emocional-
mente inteligente muestra autocontrol y autodiscipli-
na, siendo bastante paciente para lograr resistir la 
presión y situaciones de estrés evitando cualquier 
complicación que generen emociones destructivas. 
Cuanto mayor es el nivel de inteligencia emocional 
que posee un líder educativo, mayor es el nivel de 
logro en la organización (Ayiro, 2010). 

En tal sentido, la inteligencia emocional se refleja 
en las habilidades y potencialidades de los líderes 
directivos, quienes demostrarán control sobre sus 
emociones, se automotivarán, tendrán empatía y 
además contarán con una serie de habilidades so-
ciales que se aplicarán en la práctica directiva. Así 
mismo el liderazgo directivo mantiene relación con 
la inteligencia emocional y esta conjunción se verá 
reflejada en el ambiente laboral.

5. COMPETENCIAS GERENCIALES DEL LIDE-
RAZGO DIRECTIVO

Benavides (2002) nos dice que las competencias 
gerenciales de un director responden a la “destre-
za que éste tiene para coordinar acciones y siste-
matizar recursos en los planteles”. Marchesi (2007) 
por su parte, plantea que “los directivos educativos 
requieren responsabilizarse activamente en la for-
mación de su propia persona”, mencionando como 
eje central las acciones educativas, motivando el 
conocimiento de sí mismo, de los demás y siempre 
expresado en valores humanos.

Las competencias gerenciales según Gutiérrez 
(2010), son conocimientos aplicados por gerentes 
y directores para buscar resolver situaciones con-
cretas que tienen relación con la gestión y coordina-
ción de una organización. De esta manera se puede 
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relacionar directamente las competencias con los 
objetivos estratégicos, planes y capacidades de la 
organización. Además, conocer estas competencias 
gerenciales nos lleva a trabajar en la adquisición del 
aprendizaje, con el objetivo de entender y manejar 
los procesos básicos de un líder. (Castro, 2005).

Núñez & Díaz (2017) atribuyen que los resultados 
de su investigación, les ha permitido definir un perfil 
de los directivos educativos que comprendan las si-
guientes competencias gerenciales citadas por Cas-
tro (2005):
• Manejo de dirección: Se constituye como el 

esfuerzo por mejorar la formación y desarrollo 
propio y de la organización, a partir de un apro-
piado análisis previo de los requerimientos de la 
organización.  Rodríguez (2001), menciona que 
los gerentes desarrollan una serie de competen-
cias y mediante éstas dirigen una organización, 
obteniendo beneficios económicos y de desa-
rrollo humano, dos elementos con los que debe 
operar y adecuarse a los cambios y a las de-
mandas que impone el entorno, de esta mane-
ra, lograr la máxima eficiencia y calidad de sus 
prestaciones, considerando que las personas 
conforman el soporte básico y el elemento más 
tangible de cualquier empresa, desde el punto 
de vista humanista.

• Liderazgo: Responde a la habilidad indispensa-
ble para orientar el rol de los grupos humanos en 
una dirección determinada. El liderazgo ejercido 
por directivos de instituciones educativas, permi-
te tener el poder de influir y dirigir a los miembros 
de la comunidad educativa.

• Trabajo en equipo: Es la capacidad de desarro-
llar, consolidar y conducir un equipo de trabajo 
alentando a sus miembros a trabajar con auto-
nomía y responsabilidad. La motivación al per-
sonal por parte del directivo es importante, debe 
tener la capacidad de que los demás mantengan 
un buen ritmo de trabajo, teniendo una conducta 
orientada hacia las metas. 

• Gestión del cambio: Es la habilidad para ma-
nejar las transformaciones, asegurar la compe-
titividad y efectividad a largo plazo. Por ejemplo, 
en el contexto educativo, el plan de la lección 
cambia constantemente y los modelos de ges-
tión, evaluaciones y certificaciones, se entienden 
como procesos de mejora continua de la calidad.

• Comunicación eficaz: Es la virtud de escuchar, 
formular preguntas, expresar conceptos e ideas 
de manera efectiva. La capacidad de oír al otro, 
y entenderlo es brindar reconocimiento verbal. 
Expresar las emociones positivas pueden poten-
ciar la motivación de las personas y los equipos 

de trabajo en el entorno laboral.
En síntesis, las competencias gerenciales se cons-
tituyen como las capacidades y habilidades que los 
directivos deben desarrollar para dirigir y coordinar 
una organización, de esta manera pueda ser con-
ducida correctamente. Estas capacidades incluyen, 
un buen manejo de dirección, tener liderazgo, saber 
trabajar en equipo, gestionar los cambios para mejo-
rar la calidad, y mantener una comunicación eficaz.

6. MÉTODOS

Se realizó una investigación cuantitativa con diseño 
no experimental, de nivel correlacional y de corte 
transversal, a través de la cual se determinaron los 
grados de correlación entre las variables Inteligencia 
Emocional y Competencias gerenciales del lideraz-
go directivo.

Los procedimientos utilizados para la obtención de 
datos han sido realizados tras la obtención de un 
consentimiento por parte de los portadores, donde 
se les proponía su participación en el estudio, entre-
gándoles los consentimientos informados para cada 
una de las partes y, en el caso de aceptar pasaban a 
la segunda fase donde debían responder a los cues-
tionarios formulados.

7. POBLACIÓN Y MUESTRA

La muestra del estudio está conformada por 109 do-
centes (90.83%) y 11 directores (9.17%) que labo-
ran en instituciones educativas públicas y privadas 
del sur del Perú, donde un 80% labora en la región 
Arequipa y el 20% entre las regiones de Apurímac, 
Moquegua, Tacna, Puno y Cusco; además que 101 
son mujeres (84.17%) y 19 son varones (15.83%), 
haciendo un total de 120 participantes.

El procedimiento que se realizó para la selección de 
la muestra fue en base al tipo de muestreo aleato-
rio simple, calculado con un nivel de confianza del 
95% y un margen de error del 5%.  Por esta razón 
los participantes no son escogidos al azar, sino que 
todos cumplieron una serie de criterios como ser do-
centes o directivos que laboran en colegios públicos 
como privados, además de contar con el tiempo y la 
disposición de completar los cuestionarios. De esta 
manera, se llegó a aplicar los instrumentos en 120 
participantes. 

8. INSTRUMENTOS

Los instrumentos utilizados para las variables Inteli-
gencia emocional (EIS) (SSRI, Schutte et al., 1998) 
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y competencias gerenciales del liderazgo directivo 
(Nuñez & Díaz, 2017), se encuentran elaborados en 
español latino. El primero fue traducido, adecuado y 
adaptado al idioma hispano, mientras que el segun-
do es original de habla hispana, de esta manera se 
generó mayor comprensión de los ítems.

El primer instrumento corresponde a la escala de 
Inteligencia Emocional (EIS), una versión adap-
tada por Salavera & Usán (2018) basados en el 
Inventario de autoinforme Schutte (SSRI, Schut-
te et al., 1998). Se componen de 33 ítems, divi-
didos en 6 dimensiones: Atención de las propias 
emociones, Atención de las emociones de otros, 
Regulación propia de las emociones, Emoción ex-
presada, Regulación de las emociones de otros, y 
Emociones de solución de problemas. Las seis di-
mensiones constan con el 59.831% de la varianza, 
frente a 51.167% en el caso del modelo de cuatro 
factores y 31.474% en el modelo de un solo factor. 
Se determinó que su fiabilidad es alta, puesto que 
el coeficiente Alfa de Cronbach es superior a 0.80, 
por tanto, se puede determinar que los ítems que 
lo conforman, miden un constructo igual y se es-

tablece que están altamente correlacionados. Los 
participantes responden en una escala en formato 
tipo Likert de 5 puntos, que van desde 1 (totalmen-
te en desacuerdo) hasta 5 (totalmente de acuer-
do). 

 El segundo instrumento corresponde a la variable 
“Competencias gerenciales del liderazgo directivo” 
(Nuñez & Díaz, 2017). Según su ficha técnica, el 
instrumento tiene una fiabilidad alta, puesto que el 
coeficiente de Alfa de Cronbach es de 0.979 y su 
validez se estableció mediante KMO cuyo valor es 
de 0.977. Posee 33 ítems reunidos en 5 dimensio-
nes: Manejo de liderazgo, manejo de dirección, ma-
nejo de personal, manejo del entorno y el manejo 
interpersonal. Metodológicamente responde al en-
foque socioformativo de las competencias (Tobón, 
2015), pues los 33 ítems que contiene, se derivan 
de los problemas del contexto que deben resolver 
los directivos y, que originaron las competencias y 
criterios de desempeños formulados. Los participan-
tes responden en una escala en formato tipo Likert 
de 5 puntos, que van desde 1 (muy deficiente) hasta 
5 (muy bueno).

Tabla 1

Instrumentos de inteligencia emocional y competencias gerenciales de liderazgo directivo

Variables Instrumentos Dimensiones Ítems Escala

VI: Inteligencia emocional
Clases de coach
Autoestía

Inteligencia Emocional de 
Schutte (EIS)

Atención de las propias emociones. 6 – 7- 8 – 9- 19 - 22 Totalmente desacuerdo (1)
Atención de las emociones de 
otros

5 – 18 – 29 - 32 En desacuerdo (2)

Regulación propia de las emo-
ciones

2 – 3 – 10 – 12 – 14 
– 23 - 28

Ni deacuerdo ni en 
desacuerdo (3)

Emoción expresada 1 – 15 – 16 – 25 
- 33

De Acuerdo (4)

Regulación de las emociones de otros 4 – 11 – 13 – 24 – 
26 - 30

Totalmente deacuerdo (5)

Emociones de solución problemas 17 – 20 – 21 – 27 
- 31

Totalmente desacuerdo (1)

VD: Competencias geren-
ciales del liderazgo directivo
Cabecera

Valoración de las Compe-
tencias Gerenciales
datos

Manejo de liderazgo 1 - 6 Muy deficiente (1)
Manejo de dirección 7 - 18 Deficiente (2)
Trabajo en equipo 19 - 24 Regular (3)
Gestión de cambio 25 - 27 Bueno (4)
Capacidad de comunicación 28 - 33 Muy bueno (5)

Nota: Operacionalización de las variables.

Procedimiento de recogida y análisis de datos

El software estadístico que se utilizó fue el SPSS, 

considerando así el paradigma cuantitativo de nues-
tra investigación. 
Se elaboró una matriz de datos y se procedió a un 
análisis exploratorio de los resultados, con el fin de 
detectar y solventar errores. Posteriormente, se reali-
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zaron los análisis de los datos recogidos. 

En la tabla 2 se evidencia las variables de Inteligen-

cia emocional y competencias gerenciales del lide-
razgo directivo, dónde la prueba de normalidad Kol-
mogorov - Smirnov tiene una distribución no normal, 

ya que el nivel de significancia (p) asociada al contraste 0.000 es menor a 0.05.
Tabla 2.

Nivel de significancia de la inteligencia emocional y competencias gerenciales del liderazgo directivo

Variables Competencias gerenciales del liderazgo directivo

Inteligencia emocional Sig (P-valor) 0.0001

Según la tabla 3 se evidencia el tamaño del efecto 
(0. 6957011); es decir, la influencia de la inteligen-
cia emocional sobre las competencias gerenciales 
de liderazgo directivo, es grande, obteniéndose una 
potencia estadística igual a 1.00. decir existe un 0% 
de probabilidad de aceptar la hipótesis nula cuando 

ésta es falsa; de esta manera se rechaza el error tipo 
II). La potencia estadística es cuando el valor de β ≥ 
a 0.80 entonces, la probabilidad de validar la hipóte-
sis nula es menor al 20%. Esto quiere decir que en 
otras investigaciones o con las mismas caracterís-
ticas puede ser repetible y tiene un buen potencial.

Tabla 3.

Potencia estadística de la investigación

Variables Competencias gerenciales del liderazgo directivo

Inteligencia emocional

p (tamaño de efecto) 0.6957011

1-β 1.000

9. RESULTADOS

La prueba de Spearman fue aplicada de manera 
separada entre cada una de las dimensiones que 
componen las variables de investigación para iden-
tificar la intensidad de la asociación existente entre 
ellas. Se siguió la propuesta de Hernández et al. 
(2018) para interpretar el grado de correlación. De 
esta manera se evidenció que a mayor Atención a 
las propias emociones: Existirá un mejor Manejo de 
liderazgo (r= .486, p < .000) obteniendo una correla-
ción positiva media; con el Manejo de dirección (r= 
.396, p < .000); con el Trabajo en equipo (r= .377, 
p < .000); Gestión del cambio (r= .402, p < .000); y 
Capacidad de comunicación (r= .395, p < .000) ob-
teniendo de estas últimas una correlación positiva 
débil.

En cuanto a la segunda dimensión: Atención de las 
emociones de otros, al relacionarse con las dimen-
siones de la segunda variable tuvo como resulta-
do una correlación positiva débil, obteniendo: Con 
el Manejo de liderazgo (r= .358, p < .000); Manejo 

de dirección (r= .235, p < .010); Trabajo en equipo 
(r= .255, p < .005); Gestión del cambio (r= .267, p 
< .003); y Capacidad de comunicación (r= .306, p < 
.001).  La tercera dimensión de Regulación de las 
propias emociones y manejo de liderazgo (r = .485, 
p<.000) se obtuvo una correlación positiva media; 
por otro lado, la correlación con el manejo de direc-
ción (r = .371, p<.000), el trabajo en equipo (r = .396, 
p<.000), la gestión del cambio (r = .398, p<.000) y 
la capacidad de comunicación. (r = .375, p < .000) 
corresponden a una correlación positiva débil. La 
cuarta dimensión de Emoción expresada con el 
manejo de liderazgo (r = .442, p<.000), el manejo 
de dirección (r = .358, p<.000), el trabajo en equipo 
(r = .323, p<.000), la gestión de cambio (r = .307, 
p<.000) y la capacidad de comunicación (r = .359, p 
< .000) corresponden a una correlación positiva dé-
bil. En la quinta dimensión: Regulación de emocio-
nes con el manejo de liderazgo (r= .450, p < .000) se 
obtiene una correlación positiva media; en cambio 
con el manejo de dirección (r= .402, p < .000), tra-
bajo en equipo (r= .394, p < .000), gestión del cam-
bio (r= .406, p < .000) y capacidad de comunicación 
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(r= .406, p < .000); corresponden a una correlación 
positiva débil. En la sexta dimensión: Emociones de 
solución de problemas con el manejo de liderazgo 

(r= .545, p < .000), el manejo de dirección (r= .453, p 
< .000), trabajo en equipo (r= .456, p < .000), gestión 
del cambio (r= .517, p < .000); capacidad de comuni-

Según la tabla 5 donde se observa la correlación de 
las dos variables por medio del Rho de Spearman, 
se obtuvo como resultado el 0,484 que nos muestra 
una correlación positiva media. Así mismo, se inter-
preta que la inteligencia emocional se relaciona con 

las competencias gerenciales del liderazgo directivo 
en nuestra muestra de estudio. Entonces, los datos 
obtenidos de nuestras variables poseen relación es-
tadística significativa; por ende, se acepta la hipóte-
sis alterna y se rechaza la hipótesis nula.

Tabla 5.

Coeficiente de correlación de la inteligencia emocional y competencias gerenciales de liderazgo directivo

Inteligencia emocional Competencias Gerenciales de liderazgo

Rho de 
Spearman

Inteligencia 
emocional

Coeficiente de 
correlación 1,000 ,484**

Sig. (unilateral) . ,0001

N 120 120

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (unilateral).

cación (r= .468, p < .000); obtienen una correlación positiva media.
Tabla 4.

Análisis de las dimensiones en Rho Spearman

Manejo de 
liderazgo

Manejo de 
dirección Trabajo en equipo Gestión del 

cambio
Capacidad de 
comunicación

Atención de las propias emociones

Coeficiente ,486** ,396** ,377** ,402** ,395**

P-valor ,000 ,000 ,000

N 120 120 120

Atención emociones de otros

Coeficiente ,358** ,235** ,255** ,267** ,306**

P-valor ,005 ,003 ,001

N 120 120 120

Regulación propias emociones

Coeficiente ,485** ,371** ,396** ,398** ,375**

P-valor ,000 ,000 ,000

N 120 120 120

Emoción expresada

Coeficiente ,442** ,358** ,323** ,307** ,359**

P-valor ,000 ,001 ,000

N 120 120 120

Regulación emociones de otros

Coeficiente ,450** ,402** ,394** ,406** ,390**

P-valor ,000 ,000 ,000

N 120 120 120

Emociones resolución de problemas

Coeficiente ,545** ,453** ,456** ,517** ,468**

P-valor ,000 ,000 ,000

N 120 120 120
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10. DISCUSIÓN

Los docentes y directores, estudiantes de Posgrado 
en Gestión y Administración Educativa de la Univer-
sidad Nacional de San Agustín, se preparan para 
cumplir ciertos lineamientos gerenciales con el fin de 
ser líderes directivos competentes, en ello radica la 
importancia de nuestra investigación. 
De acuerdo con Brinia (2008) quien establece el li-
derazgo emocionalmente inteligente en el contexto 
educativo, debe apuntar hacia un objetivo o meta en 
común, y determina que las competencias del líder 
se relacionan con su influencia en el comportamien-
to de su entorno por las habilidades gerenciales del 
liderazgo. 

En la investigación de Brinia et al. (2014) se da a 
conocer que puede haber efectos bastante positivos 
en el desempeño de sus habilidades de liderazgo en 
los profesores, directores y otras partes interesadas, 
por ello se debe motivar la inteligencia emocional. 
Sin embargo, los autores se enfocan en la relación 
de la inteligencia emocional con las habilidades de 
liderazgo, pero no desarrollan las competencias ge-
renciales de nuestro estudio.

Por otro lado, la investigación de Montoya (2017), 
contradice nuestros resultados, puesto que, a par-
tir de la aplicación de la entrevista, logra determinar 
que no existe correlación entre las competencias 
gerenciales y el nivel de inteligencia emocional con 
el liderazgo directivo. En su estudio, todos los direc-
tivos, de manera inconsciente, no poseen la auto-
estima requerida para la realización de funciones 
gerenciales que desempeñan, y de esta manera, se 
percibe que no están en las condiciones adecuadas 
de conducir un grupo humano de profesionales pe-
dagogos y con una labor tan imperativa como es la 
educación de niños, niñas y jóvenes.

El hallazgo de Maqbool et al. (2017) nos menciona 
que la inteligencia emocional, competencias geren-
ciales de proyectos y liderazgo transformacional se 
correlacionan entre sí para llegar a un proyecto exi-
toso, “ya que no solo comprenden sus propias emo-
ciones, sino también las de los demás, de forma ade-
cuada. Esto crea un aura de cordialidad y confianza 
que, en última instancia, beneficia a la organización 
al completar con éxito las tareas asignadas” (p. 69). 
De acuerdo a este estudio se puede concluir que la 
inteligencia emocional, es uno de los factores que 
ayudan a un individuo a cumplir con las competen-
cias gerenciales del liderazgo directivo. Así mismo, 
Oyewunmi (2018) tras su investigación nos mencio-
na que “la inteligencia emocional es un factor crítico 

para el desempeño en múltiples niveles y también es 
un factor crucial para administrar una fuerza laboral 
diversa” (p. 439) pero este estudio fue aplicado en 
una población del sector salud, diferencia de nuestra 
investigación que pertenece al sector educativo. Sin 
embargo, podemos rescatar que la inteligencia emo-
cional se relaciona mucho con la gestión o adminis-
tración de una organización e incluso se recomendó 
difundir la información establecida porque impacta-
rá positivamente en diversos contextos laborales. 
Mukonoweshuro & Sanangura (2016) mencionan 
que las habilidades del liderazgo de servicio y la in-
teligencia emocional tuvieron una influencia positiva 
en la mejora de la efectividad de los gerentes al asu-
mir responsabilidades de liderazgo, todo en mejora 
de una organización. Sin embargo, esta investiga-
ción se diferencia de la nuestra, porque desarrolla 
el liderazgo de servicio más no a las competencias 
gerenciales del liderazgo directivo.

El análisis de Vani et al. (2019) muestra el nivel de 
influencia que la inteligencia emocional puede tener 
en el desempeño de los gerentes de la industria de 
Tecnologías de la Información (TI). Los resultados 
de este estudio, nos dan a conocer que existe una 
influencia positiva de la inteligencia emocional en el 
desempeño de los gerentes, lo que a su vez contri-
buye a la efectividad organizacional. Sin embargo, 
este contexto no se asocia directamente al ámbito 
educativo de nuestra investigación, pero considera-
mos que los líderes directivos forman parte sustan-
cial de cualquier organización.

Por otro lado, la investigación de Istianingsih et al. 
(2020) muestra el nivel de influencia que puede te-
ner la inteligencia emocional frente a la toma de de-
cisiones en el desempeño gerencial. Los hallazgos 
nos dan a conocer que existe una influencia positiva 
entre ambas variables. Sin embargo, este estudio 
se enfoca en relacionar solo uno de los ítems que 
corresponden a las competencias gerenciales del li-
derazgo directivo, a partir de ello, sugerimos que es 
necesario correlacionar con todas las dimensiones 
que forman parte de las competencias gerenciales 
del liderazgo directivo.

El estudio de Xuejun & Wang (2009) tuvo como 
objetivo identificar las competencias gerenciales 
requeridas para los gerentes intermedios exitosos 
en China. Primero, distribuyó un cuestionario entre 
estudiantes de Administración de empresas geren-
ciales (MBA) y Administración efectiva de empresas 
gerenciales (EMBA) en una importante universidad 
de China, y luego se llevaron a cabo dos estudios 
de caso para recopilar datos más detallados. Los 
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hallazgos de este estudio sugieren que la formación 
de equipos, la comunicación, la coordinación, la eje-
cución y el aprendizaje continuo son competencias 
críticas para el éxito de los mandos intermedios en 
China. La revisión de la literatura muestra que, aun-
que los estudios previos sobre competencias de lide-
razgo son extensos, se ha realizado poca investiga-
ción para explorar las competencias requeridas de 
los gerentes intermedios. Este estudio contribuiría a 
llenar el vacío en la literatura sobre las competencias 
gerenciales del liderazgo directivo.

Singh et al. (2007) refiere que la inteligencia emo-
cional es un potencial humano para obtener éxito en 
un entorno conformado por personas. La inteligencia 
cognitiva e inteligencia emocional, se combinan para 
ayudar a los líderes a rendir su máximo potencial en 
una organización y además son una fuente de inspi-
ración para el éxito de las personas. Asi mismo, Man-
ser (2005) nos dice que un líder además de tener un 
buen coeficiente intelectual cognitivo, necesita de la 
inteligencia emocional para lograr los objetivos de 
la organización. Esta investigación avala nuestra li-
teratura de que un líder necesita de la inteligencia 
emocional para tener un buen desenvolvimiento en 
una organización y de esta forma se llegue al éxito. 
Sin embargo, son necesarios más estudios e inves-
tigaciones que relacionen esta variable con la inte-
ligencia emocional y profundicen en esta línea de 
investigación.

Es por ello que en la presente investigación se pro-
puso identificar la correlación existente entre la in-
teligencia emocional y las competencias gerenciales 
del liderazgo directivo. La prueba de Rho Spearman 
demostró una correlación positiva media, lo que indi-
ca que la inteligencia emocional representa solo uno 
de los factores que ejerce influencia sobre las com-
petencias gerenciales del liderazgo directivo.

11. CONCLUSIÓN

Según los resultados obtenidos, se llega a la conclu-
sión de que existe una correlación positiva media en-
tre la variable de inteligencia emocional y competen-
cias gerenciales del liderazgo directivo. Por medio de 
la muestra de 120 docentes y directivos, los cuales 
son estudiantes de maestría en Educación. Se esta-
blece entonces, que son varios los factores que van 
a ejercer influencia en la adquisición y desarrollo de 
las competencias gerenciales del liderazgo directivo, 
y claramente, uno de los factores que ejerce domi-
nio, representa un adecuado manejo de la inteligen-
cia emocional, lo que nos muestra coherencia con la 
realidad.

Así mismo, es preciso mencionar algunas limitacio-
nes de nuestro estudio, como encontrar insuficientes 
investigaciones previas que hayan abordado ambas 
variables de nuestro estudio o el proceso de maestría 
que desarrolla la muestra de estudio. Por tal motivo, 
sería importante realizar investigaciones longitudina-
les, puesto que la concepción del liderazgo existe en 
toda cultura o sociedad, sin embargo, puede variar 
con el paso de los años (O’Connell, Prieto & Gutié-
rrez, 2008).

Finalmente, se proponen las siguientes líneas de 
investigación futuras en concordancia con el tema 
abordado en este estudio: Incluir variables que 
complementen a las competencias gerenciales del 
liderazgo directivo y de este modo, se podrían enri-
quecer más investigaciones que tomen en cuenta a 
dicha variable.
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Resumen 

El estudio tuvo como objetivo principal, establecer la relación entre la aceptación del arte generado 
por la inteligencia artificial y la percepción de la creatividad en estudiantes de artes visuales. Se 
utilizó como metodología de análisis un diseño no experimental, descriptivo correlacional, de corte 
transversal. La muestra estuvo conformada por 143 estudiantes de artes plásticas, de ambos sexos. 
Se utilizaron estadísticas descriptivas y coeficientes de correlación y regresión lineal para la prueba 
de hipótesis. Los resultados aportan pruebas empíricas a las discusiones en curso sobre la posición 
del arte generado por IA dentro del espectro artístico. Se concluye que la legitimidad y comparabi-
lidad con el arte humano siguen siendo cuestiones abiertas, es innegable que el arte basado en IA 
está moldeando el panorama artístico y sus percepciones en formas sin precedentes.

Palabras claves: Aceptación del arte, percepción de la creatividad, inteligencia artificial

Abstract

The study’s main goal was to determine the connection between students of the visual arts percep-
tions of creativity and the acceptance of artificial intelligence-generated art. A non-experimental, des-
criptive, correlational, and cross-sectional design was used as the analysis methodology. The sample 
consisted of 143 plastic arts students of both sexes. Descriptive statistics and correlation coefficients, 
and linear regression were used for the hypothesis test. The study adds empirical evidence to the 
ongoing discussions about the position of AI-generated art within the artistic spectrum. While its legi-
timacy and comparability with human art remain open questions, it is undeniable that AI-based art is 
shaping the art landscape and its perceptions in unprecedented ways

Keywords: Acceptance of art, perception of creativity, artificial intelligence

1. INTRODUCCIÓN

La aceptación del arte generado por inteligencia artificial, es un constructo teórico que ha sido fun-
damental para la comprensión y valoración del trabajo artístico, está siendo remodelada por la cre-
ciente prevalencia del arte generado por inteligencia artificial. La obra de (Terzidis, Fabrocini, & Lee, 
2023) establece un marco que desplaza la discusión desde la intencionalidad tradicional hacia la 
valoración del resultado final del proceso artístico. Esto posiciona a la apreciación del arte generado 
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por inteligencia artificial en una posición única en la 
esfera del arte, sugiriendo que, si uno se centra úni-
camente en el valor estético de una obra, el origen 
de la intención (ya sea humano o máquina) se vuel-
ve marginal.

Dentro de esta discusión, (Maitre, 2023) destaca tan-
to los desafíos como las oportunidades inherentes al 
uso de la IA en la apreciación artística. Estos desa-
fíos y oportunidades redefinen cómo percibimos y 
valoramos la estética en el arte, con la IA ofreciendo 
posiblemente parámetros de evaluación distintos y 
cambiantes en comparación con el arte tradicional. 
Esta redefinición se expande aún más con la inclu-
sión de cyborgs y otras entidades no humanas en 
el mercado del arte, como se indica en el trabajo de 
Fortuna, Modliński, & McNeill, (2023). Tal diversidad 
en los orígenes de la creación artística altera las nor-
mas tradicionales de apreciación, sugiriendo que el 
valor estético puede, y quizás debería, ser indepen-
diente del creador.

Choi, (2023) lleva la discusión a un territorio concep-
tualmente desafiante, argumentando que la IA tiene 
la capacidad de desdibujar las líneas entre lo real 
y lo virtual. Esto plantea preguntas profundas sobre 
cómo apreciamos el arte que se sitúa en este inters-
ticio. ¿Cómo valoramos una obra que desafía nues-
tra comprensión de la realidad y la virtualidad, de la 
imaginación y la artificialidad?

Mientras exploramos estas preguntas, también de-
bemos considerar las nuevas metodologías que la 
IA introduce en el proceso de creación. Terzidis, Fa-
brocini, & Lee, (2023) proponen un enfoque basado 
en permutaciones y redes neuronales que maximiza 
las capacidades de diseño de la IA. Esto sugiere que 
la apreciación del arte generado por inteligencia arti-
ficial podría requerir un enfoque más técnico, donde 
se valoran no solo las cualidades estéticas de la obra 
final, sino también la complejidad y la innovación del 
proceso de diseño subyacente.

En el espectro del realismo y autenticidad, Zamboni 
et al., (2023) nos recuerdan que la representación 
realista es fundamental para la percepción de la 
vida y la sensibilidad en entidades tecnológicas. En 
contraposición, Brook, (2023) contempla los riesgos 
asociados con la IA, como la estandarización en la 
creación artística, cuestionando la autenticidad y sin-
gularidad de las obras.

Por tanto, la sinergia entre el artista humano y la IA, 
como se refleja en el trabajo de Kongdee & Israel, 
(2023), sugiere una colaboración en lugar de una com-

petencia. Esta perspectiva se presenta la apreciación 
del arte generado por inteligencia artificial, no como 
una entidad separada del arte humano, sino como 
una extensión o herramienta. La apreciación del arte 
generado por inteligencia artificial, no solo está desa-
fiando las normas tradicionales de apreciación artísti-
ca, sino que también está expandiendo activamente 
el panorama del arte contemporáneo. A medida que 
continuamos navegando en esta era de digitalización 
y avances tecnológicos, es esencial que revisitemos y 
redefinamos constantemente cómo apreciamos y va-
loramos el arte en todas sus formas.

En cuanto a la percepción de la creatividad del arte 
generado por inteligencia artificial IA, la revolución 
tecnológica y el surgimiento de modelos avanzados 
de IA, nos encontramos en una encrucijada de inter-
secciones entre el arte, la tecnología y la percepción 
humana. Bellaiche et al., (2023) plantean que estos 
modelos de IA tienen la potencia de imitar obras de 
arte humanas al grado que podrían reemplazar la 
creatividad humana. Sin embargo, estos mismos au-
tores argumentan que este reemplazo es poco pro-
bable debido al valor que los humanos asignan a la 
experiencia intrínsecamente humana imbuida en el 
arte.

El valor asignado a la participación humana en la 
creación artística está profundamente arraigado en 
nuestras percepciones de autenticidad y experien-
cia. En una serie de estudios, Bellaiche et al., (2023) 
encontraron un sesgo consistente hacia las obras de 
arte etiquetadas como creadas por humanos. Esta 
preferencia se extendió a diversos criterios de eva-
luación, desde juicios a nivel sensorial hasta evalua-
ciones más profundas, como valor y profundidad.

Por otro lado, el arte y la creatividad no solo se li-
mitan a las percepciones estéticas. Como Sion et 
al., (2023) sugieren, el arte también tiene beneficios 
terapéuticos, y su transición hacia lo digital no ne-
cesariamente reduce estos efectos positivos. Sin 
embargo, hay una distinción palpable entre el arte 
físico y el digital, especialmente en la percepción de 
la reducción del estrés.

La definición de “creatividad” es, en sí misma, evo-
cadora y abrumadora. Según (Steen, 2023), esta pa-
labra simboliza brillantez, logros y promete una de-
fensa contra la conformidad. No obstante, la misma 
autora señala que las narrativas sobre la creatividad 
pueden ser seductoras, alentándonos a adoptar cos-
movisiones y valores que, de lo contrario, podríamos 
cuestionar.
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Mientras Beaty & Kenett, (2023) sugieren que la 
creatividad implica una serie de procesos asociati-
vos en la memoria, Millet et al., (2023) proponen que 
la IA plantea una amenaza para las cosmovisiones 
antropocéntricas, especialmente en el dominio del 
arte . Las obras de arte creadas por IA, aunque téc-
nicamente impresionantes, a menudo se perciben 
como menos creativas, lo que lleva a una deprecia-
ción sistemática de estas creaciones y consecuente-
mente a negar y otorgar protección de derechos de 
autor al contenido generado por IA la  Kalpokiene & 
Kalpokas, (2023).

A pesar de los avances en IA, es esencial reconocer 
la intrincada relación entre arte, emoción y creativi-
dad. Como destaca López-González, (2023), esta 
interconexión ha sido intuitiva pero ampliamente se-
parada en la investigación. La valoración conscien-
te de esta relación es el resultado de intercambios 
emocionales y significados personales dentro de un 
contexto social.

Por último, el estudio de Luo, Guan, & Wang, (2023) 
sobre estereotipos de género en la creatividad den-
tro del contexto chino resalta cómo las normas y per-
cepciones culturales pueden influir en nuestra per-
cepción de la creatividad y, por extensión, en cómo 
podría ser percibida la creatividad de la IA en dife-
rentes culturas y contextos.

Es así que, la percepción de la creatividad del arte 
generado por IA es un campo multifacético que abar-
ca consideraciones estéticas, emocionales, terapéu-
ticas y socioculturales. La llegada de la IA en el mun-
do del arte no solo desafía nuestras percepciones 
estéticas, sino que también plantea preguntas pro-
fundas sobre la esencia de la creatividad y el papel 
central de la experiencia humana en el arte, es decir 
que la creatividad es una característica exclusiva-
mente humana Millet et al., (2023).

2. MÉTODO

El tipo de investigación es básica, de diseño no ex-
perimental, descriptivo correlacional, de corte trans-
versal, de modo tal que, nuestro interés principal fue 
establecer la relación de las dos variables de estu-
dio: Aceptación del arte generado por inteligencia ar-
tificial (AAGIA) y la Percepción de la creatividad del 
arte generado por inteligencia artificial (PCAGIA). La 
muestra estuvo conformada por 143 estudiantes de 
artes plásticas, de ambos sexos, cuyas edades están 
comprendidas entre los 16 y 35 años de la Escuela 
de Artes de la Universidad Nacional de San Agustín 
de Arequipa. La media obtenida fue de 20.05 años, 
con una desviación estándar de 3.29, que indica que 
es una muestra relativamente homogénea. El recojo 
de los datos se realizo entre los meses de abril y julio 
del 2023.

El instrumento se diseñó especialmente para el pre-
sente estudio, la estructura de los ítems de medición 
fue en escala de Likert de 5 puntos. El instrumento 
se distribuyó en modo virtual a través de la platafor-
ma: http://www.encuesta.com.

3. RESULTADOS

3.1 Resultados descriptivos

Variable: Aceptación del arte generado por inteli-
gencia artificial (AAGIA)
Ítems: 
AAGIA1  Considero que el arte generado por IA es 

una forma legítima de arte.
AAGIA2  Estoy dispuesto a utilizar la IA en mi propia 

creación artística.
AAGIA3  Valoro el arte generado por IA de manera 

similar al arte tradicional.
AAGIA4  Me gustaría aprender más sobre las tecno-

logías de IA en mi educación artística.

Tabla 1  

Aceptación del arte generado por IA (Inteligencia Artificial)

Ítems 1 % 2 % 3 % 4 % 5 % Media
AAGIA1 41 28,7% 39 27,3% 41 28,7% 15 10,5% 7 4,9% 2,36
AAGIA2 31 21,7% 33 23,1% 40 28,0% 22 15,4% 17 11,9% 2,73
AAGIA3 44 30,8% 36 25,2% 39 27,3% 11 7,7% 13 9,1% 2,39
AAGIA4 14 9,8% 17 11,9% 40 28,0% 34 23,8% 38 26,6% 3,45

Total 130 125 160 82 75
Fuente: Elaboración propia
Nota: Valoración: Escala del 1 al 5, donde 1 significa “totalmente en desacuerdo” y 5 significa “totalmente de acuerdo”
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Los datos obtenidos, sugieren que hay una tenden-
cia generalizada hacia el escepticismo o desacuerdo 
sobre la legitimidad y valoración del arte generado 
por IA en comparación con el arte tradicional. Sin 
embargo, una porción considerable de encuestados 
está abierta a la idea de incorporar la IA en su tra-
bajo artístico. Además, existe un interés notable en 
aprender más sobre la IA en el contexto de la educa-
ción artística, lo que podría indicar que, aunque hay 
reservas sobre el producto final del arte generado 
por IA, hay curiosidad sobre la tecnología y su po-
tencial.

Estos resultados podrían ser utilizados para discutir 
el contraste entre la percepción del arte generado 
por IA y el interés en aprender sobre la tecnología 
detrás de él en el contexto artístico. También puede 
servir para explorar las posibles razones detrás de 
estas percepciones y cómo se podrían abordar en 
el futuro para mejorar la aceptación del AAGIA. Es 
posible que el arte, siendo una expresión intrínse-
camente humana, genere escepticismo cuando es 

producido por la IA. Sin embargo, la apertura hacia 
la educación y el uso de IA sugiere que los artistas 
están dispuestos a explorar y tal vez fusionar estas 
herramientas con su pensamiento y procesos crea-
tivos utilizando la interacción humano-computadora 
(Fan & Zhong, 2022). Es una época de transición, y 
la fusión de tecnología y arte está redefiniendo los 
límites de la expresión artística.

Variable: Percepción de la creatividad del arte 
generado por inteligencia artificial (PCAGIA)
Ítems:
PCAGIA1  Las imágenes generadas por IA muestran 

un alto grado de originalidad.
PCAGIA2 La IA utiliza técnicas innovadoras para 

crear arte.
PCAGIA3  Las imágenes generadas por IA a menu-

do presentan nuevas ideas y conceptos.
PCAGIA4  La creatividad en el arte generado por IA 

es comparable a la creatividad en el arte 
humano.

Tabla 2  

Percepción de la creatividad en el arte generado por IA (Inteligencia Artificial)

Ítems 1 % 2 % 3 % 4 % 5 % Media

PCAGIA1 15 10,5% 37 25,9% 55 38,5% 23 16,1% 13 9,1% 2,87

PCAGIA2 26 18,2% 31 21,7% 39 27,3% 33 23,1% 14 9,8% 2,85

PCAGIA3 16 11,2% 36 25,2% 43 30,1% 35 24,5% 13 9,1% 2,95

PCAGIA4 49 34,3% 39 27,3% 29 20,3% 20 14,0% 6 4,2% 2,27

Total 106 143 166 111 46

Fuente: Elaboración propia
Nota: Valoración: Escala del 1 al 5, donde 1 significa “totalmente en desacuerdo” y 5 significa “totalmente de acuerdo”

Según los datos obtenidos, se deduce que la per-
cepción del arte es intrínsecamente subjetiva y a 
menudo está profundamente enraizada en las com-
plejas interacciones de la cultura, la historia personal 
y la emoción. Al examinar la percepción del público 
sobre la creatividad en el arte generado por la inteli-
gencia artificial, es evidente que la comunidad tiene 
opiniones mixtas, pero tiende hacia una distinción 
clara entre la creatividad humana y la IA.

En primer lugar, es fundamental reconocer que la 
creatividad, en su esencia, es vista no solo como 
la capacidad de producir algo nuevo y original, sino 
también como la capacidad de infundir una obra con 
emociones, intenciones y significados. Mientras que 
la IA puede replicar estilos, generar patrones inno-
vadores y presentar ideas visuales que pueden pa-

recer novedosas para el ojo humano, lo que parece 
faltar, según la percepción del público, es ese “alma” 
o “esencia” intrínsecamente humana.

Es posible que la cautela o el escepticismo expre-
sado en PCAGIA4 se origine en la idea de que la 
creatividad no es simplemente un acto de produc-
ción, sino una manifestación del ser, del contexto 
cultural, y de la respuesta a las experiencias vivi-
das. Si bien la IA puede simular ciertos aspectos 
de esta manifestación, hay una profundidad y una 
riqueza en la creatividad humana que puede no ser 
fácilmente alcanzada o comprendida por los algo-
ritmos.

Además, la historia del arte ha sido una crónica de 
la humanidad: nuestras luchas, triunfos, temores y 
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esperanzas. La percepción de que la IA no puede 
compararse completamente con la creatividad hu-
mana podría derivarse de la idea de que el arte es, 
en muchos aspectos, un reflejo del espíritu humano. 
Las máquinas, por avanzadas que sean, carecen de 
ese espíritu, de esa chispa de vida que impulsa a los 
seres humanos a crear y expresarse.

Por último, mientras que la tecnología y la IA con-
tinúan avanzando y ampliando sus capacidades, 
es esencial recordar que su función en el ámbito 
artístico no tiene que ser necesariamente competir 
con la creatividad humana, sino complementarla, 
expandirla y ofrecer nuevas herramientas y pers-
pectivas que enriquezcan el vasto tapiz del arte 
humano.

3.2 Análisis de hipótesis

Hipótesis: 

H1 La aceptación del arte generado por inteligencia 
artificial (AAGIA) tiene un impacto significativo en la 
percepción de la creatividad del arte generado por 
inteligencia artificial (PCAGIA)

3.3 Proceso de contrastación de hipótesis

Según las medidas de ajuste al modelo propuesto, 
se obtiene un coeficiente de correlación de 0.760, 
que significa una correlación positiva alta entre las 2 
variables de estudio. El coeficiente de determinación 
R2 es de 0.570.

Tabla 3  

Coeficientes del modelo - aceptación del arte generado por inteligencia artificial - AAGIA

Variable Predictora Estimador EE Valor-t p-valor
Constante 0.00 0.04 0.00 1.000
PCAGIA 0.92 0.07 13.71 < .001

Fuente: Elaboración propia
Nota: Valoración: Escala del 1 al 5, donde 1 significa “totalmente en desacuerdo” y 5 significa “totalmente de acuerdo”

Relación estadística entre PCAGIA y AAGIA:

El coeficiente para PCAGIA de 0.92 es notablemente 
alto, dado que ambas variables están en una escala 
de 1 a 5, un cambio unitario en la percepción de la 
creatividad en el arte generado por IA puede tener 
un impacto casi igual (0.92) en la aceptación del mis-
mo. En términos prácticos, esto sugiere que las per-
cepciones sobre la creatividad del arte generado por 
IA juegan un papel crucial en la aceptación general 
del arte impulsado por la tecnología.

Este hallazgo puede tener varias interpretacio-
nes:

Valor del Arte Original:

Las personas a menudo valoran el arte por su origi-
nalidad. Si perciben que el arte generado por IA es 
creativo y original, es más probable que lo acepten 
como una forma legítima de expresión artística.

Superando el Estigma Tecnológico:

A menudo existe un estigma asociado con la tecno-
logía en dominios tradicionalmente humanos. Sin 
embargo, si la IA puede demostrar niveles notables 

de creatividad, puede superar estas barreras y ga-
narse la aceptación de la comunidad artística y del 
público en general.

Expectativas del Público:

A medida que la tecnología avanza, el público puede 
tener expectativas cambiantes. La relación fuerte y 
positiva entre PCAGIA y AAGIA podría indicar que el 
público está comenzando a esperar, o al menos está 
abierto a formas innovadoras de creación artística.

Consideraciones sobre la Constante:

La constante en la regresión lineal representa el va-
lor de la variable dependiente (AAGIA) cuando todas 
las variables predictoras son 0. En este contexto, un 
valor de 0 para PCAGIA no tiene un significado prác-
tico, ya que la escala comienza en 1. Esto podría 
explicar por qué la constante no es significativa en 
este modelo.

Significancia Estadística:

El valor-t extremadamente alto para PCAGIA y su 
p-valor asociado de < .001 reafirma la solidez de 
esta relación en el conjunto de datos. Es una indi-
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cación fuerte de que esta no es una relación espo-
rádica o una coincidencia en este conjunto particular 
de datos, sino que es probable que represente una 
tendencia real en la población subyacente.

Los resultados sugieren que la forma en que el pú-
blico percibe la creatividad del arte generado por IA 
es intrínsecamente ligada a su aceptación. En esen-
cia, la originalidad y la innovación son centrales en la 
percepción y valoración del arte, ya sea creado por 
humanos o máquinas. Las instituciones artísticas, 
los creadores y los educadores podrían considerar 
este hallazgo al pensar en cómo introducir y contex-
tualizar el arte generado por IA para el público más 
amplio.

Figura 1 

Regresión lineal simple de AAGIA por PCAGIA

 

Fuente: Elaboración propia

4. DISCUSIÓN

La integración de la inteligencia artificial en el ámbito 
artístico ha suscitado un debate académico y cultural 
profundo. Los datos presentados en este estudio re-
flejan una percepción diversificada y matizada sobre 
la aceptación y percepción de la creatividad del arte 
generado por IA.

Beaty y Kenett (2023) postulan que en el corazón de 
la creatividad yace el pensamiento asociativo. La IA, 
con sus capacidades para conectar y analizar vastas 
cantidades de datos, sin duda posee un potencial 
asociativo. Sin embargo, ¿esto se traduce en una 
creatividad que es valorada por el público general? 
Nuestros resultados, especialmente con la media de 
2,87 en PCAGIA1, sugieren que las imágenes ge-
neradas por IA son percibidas como originalmente 
creativas por una significativa porción de la muestra.

Sin embargo, la preocupación por la autenticidad y 
el valor intrínseco del arte generado por máquinas 
es palpable. Bellaiche et al. (2023) exploran este di-
lema, sugiriendo que existe una inclinación hacia el 
arte humano. Nuestros datos sobre la aceptación del 
arte generado por IA (AAGIA) con una media de 2,27 
en el ítem AAGIA4 respaldan esta noción, sugiriendo 
que, si bien hay interés en aprender más sobre las 
tecnologías de IA en la educación artística, aún hay 
cierta reserva en comparar la creatividad de la IA con 
la del arte humano.

La obra de Millet et al. (2023) resalta la idea de un 
“sesgo antropocéntrico” en el arte. Esto parece refle-
jarse en los coeficientes de nuestro modelo, donde 
PCAGIA presenta un fuerte predictor positivo (0,92) 
para la aceptación del arte generado por IA. Es decir, 
aquellos que valoran la creatividad en el arte de IA 
son también más propensos a aceptarlo como una 
forma legítima de arte. Esto podría interpretarse a 
la luz de las ideas de Millet y colegas, en el sentido 
de que superar el sesgo antropocéntrico podría ser 
clave para una mayor aceptación del arte generado 
por máquinas.

Además, Terzidis, Fabrocini y Lee (2023) reflexionan 
sobre la naturaleza de la intencionalidad en el arte 
generado por IA. Nuestros datos sugieren que, si 
bien hay reconocimiento de la innovación técnica de 
la IA (PCAGIA2 con una media de 2,85), la percep-
ción de intencionalidad, o de un “mensaje” intrínse-
co, podría no ser tan fuerte, lo que puede contribuir 
a la menor valoración de la creatividad de la IA en 
comparación con la humana

5. CONCLUSIONES

La relación entre la IA y el arte, está respaldada por 
una rica tradición académica y nuestra investiga-
ción, no es meramente una cuestión de tecnología, 
sino una reflexión profunda sobre qué significa ser 
creativo en el siglo XXI. El arte, en todas sus formas, 
es un reflejo de su tiempo y contexto. Como tal, la 
emergencia del arte generado por IA es un espejo 
de nuestra época, marcada por la convergencia en-
tre humanidad y máquina, y el constante cuestiona-
miento de las barreras que una vez consideramos 
inquebrantables.

Al entrelazar los hallazgos de este estudio con las 
contribuciones teóricas de destacados autores, que-
da claro que la percepción y aceptación del arte ge-
nerado por IA se encuentra en un punto de inflexión. 
Si bien se reconoce la capacidad técnica y el poten-
cial innovador de la IA, aún persisten reservas sobre 
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su capacidad para igualar o superar la profundidad 
emotiva y la intencionalidad del arte humano. A me-
dida que la IA continúa evolucionando y su integra-
ción en el mundo artístico se profundiza, es probable 
que estas percepciones también se transformen. 

La discusión sobre la IA y el arte, lejos de ser conclu-
yente, nos abre puertas a innumerables interrogan-
tes sobre la creatividad, la originalidad y el valor del 
arte. Mientras que los puristas pueden mantener sus 
reservas, es innegable, a la luz de nuestros resul-
tados y la literatura existente, que el arte generado 
por IA ha encontrado un lugar en el espectro artístico 
contemporáneo. Es nuestra responsabilidad como 
académicos, artistas y consumidores de arte, nave-
gar en este nuevo terreno con curiosidad, apertura y 
rigor crítico.
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